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c.o
C~
C,ll

01
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e.-,o
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o

~
~.h

v:;,
sr
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ex>
ce>

>:
~
I"D
~

'o

7U,7;"
79.75
81,00

Oll,7:j
\lH,75
91i ,7ií
9li,7á
9H,75
Utl,7J

Títulos Pl'tI,ln am'H·l;""r,le ,,1 5 ~:) ( ...mi"i<m -le 18211).

;--:"lic F, .1(' ~n.lH)(¡ [H'S"\:L~ lloll"ILL1('~1 1:J1 l.~,(XI. .
f¡ J-:, d(' 2:; ,V},) J> ¡¡ 1 ~I l.SO:t 10::',2:,
~ D, de n:;¡Xl. ) 1;¡] f,1!I:D " 1O~1, ~,~

• e, de 5.1~;{l t ~ J ,,1 40ílOO W~. :;0
~ n, tic 2..;lJO J J 1 al !?.l:n~ l........ 1O:',:lO
.. A, dt: :¡OO~. ;:1 1 al 8O.QJO........ 102,:W

71J ,2[j
79,30
79,75
7!l190
'/!I,90
711,110
7!J,90
81.[,0

IO.'l,lIlí
IO:~, !lfI
I(J~ ,!)¡)

1(1:1,110
10:] , Oi)
10;1,00

2.3·vaii
4·'1·I):I[i
3·ij·lI;lf.
3·7·\)3;,
37·\1;1[;
37-lliti
3·7·\)a;)
:l·7~IJ;I

:l7 -~!:l.",

j 7-~~;~'J

3·7 .~l;;:l

3-/-";',-,
:.¡ 7 ~I::;)

a 7-·~~:L~,

21.0.1J:WI
21-0·!J:I;¡
2·7·U:li)
3·7·lJ31i
3·7·\135
3-7·!J:JiJ,
3·7-113:i
3.7-11:1:")

I
! 11-7.\):1:,
I '1 ~ ".,-.

~
:l ~~;;:;:~:
:l·7-\);¡:,
:1 7 \1,1;;
3.7.uarll

j;JH I 7t~

\Hi,7:¡
L~ü. 7.-~

1)8,2:;
m~,2;i

08,~;;

86,75
8f1,7lí
80,85
1)7,00

91,05
01,25
02,00

1(J~, ~o

102,30

1 al .Fil ..
1 ,,1 SilJ ..
I al Ir,lil.. .
1 ;d I'J~IIII ..

1 al l.; 1111 i ..
1 al 11.000 ..

l>

~

l)

v
»
;p

n;.':lill]:tk(~

»

ú

l)

o
o
JI

") ~. , i.·l ,\ ~l

SUJ'\. '¡V

Ji. "i' ~P.l.'i]i' !"""t:\s l1',¡·¡ill:lLs ..
l-~~ 1.1t- ~~:. O: ~"l /) }}

1). ,.k IL'I~) l) "

e, dt' ~'::')~,jjl~) :t

!:I (l., ?~Ll· '1) »

S 'X) 1111lol-liwhle. emisión 1917. cI'nj<'¡Hln por la (le 1928.

4 % exterior (estAmpillado) canjeado por emisión 1924.

S~rie [t, de 24.000 pesetas nominales ..
D E, de 12.0(0) J .

• D, de 5.000. :1 .
J C. de 4JXlO I l' u

:D J3, de 2.000" » IU ,.·

J A, de 1.000:1 Il .

'O G y 11, ele 100 y 200 pesetas nominales" .

-t % amortizlllJle, emisión 1908, cl\njeadl\ por la de 1929.

Seric F., dc 25.000 pcsétas nominales .
• D. dc 12.500]) !) .

:J ~ de 5.()O(}. J .

I n, de 2.500 J J .

D A. de 500 11 J ..

5 'Yo oIJlOl'lizable, emisión 1900, cl\njcndn por In do 1920.

Serie F, de SO.lXl() pcset.\s llOlllinalcs .
!) 1':, de 2: .000 D 11 .

J 1), lle 12.500 11 ) ..

J C. de 5.000 II .. .. ..

D B. de 2jO(l]) .\l ..

» 1\, dc 5nc l) D .

9~~ 2{"
(JS,2r,
UH)~,.

lJ~,2,-,

IJS,2r,
Vh,:!,-'

Ul,OO
01,00
1I2,00
1J2,3[i
~2,¡;O

U:1,50
lIl,UO

ti7,7fi
tl7,OO
8li,2ú
l:Iü,25
1)7,25

iIIi .,·dl r;"II('
!I1;,.'¡ I D

,,;; ..:,;1 1 f¡

: l~ i •. 11I ~ 1)

:11" l' 1 o
'.'t, , :,¡ I ¡ D

I '( íl.,!..s 5 " "nlodiz"I,I,·, .. ,,,í,i(," .1.. tW!';.

jJl! ~~:-, '~'-'k' 1:.. le ..:.l,l{:•• ·.

lIJ:~~~lli I ~ L.j( !.:"j~;r.
lll·~.,'itl l" ¡ •.. 1,' 1.:' ..~1\I
:Il:!:~.~, 1 • C. di' ; (-";
1111 , ,,1 1" L. le ¿ ,1 ~!

1O:.!.~"1 I fJ 1\, tk YM

:~ j - '.1,; ~

;1 ¡ ~):l:j

:~ ¡.! IJ)

:I .; -~ 1:1.-,
lit -;. :(~:)

3·'·035
:l·7·lJ3{)
;l·7·!):!/}

3·7·935
3·7·035
3.70351
:~.7.!J:J5

:1 "jO. ~ -. ~.1

:l·7·U:¡ú
21'·tj·IJ:1;"j

:l7·1J:l;)
:l·7 .U:l;í!
:1·7·!l:¡¡¡
:l- j' -~I;l;l

J. '1 .1':1:·,
~f' l, ~t:L-t

~~ ...; -1 •. !~: ~ ;"¡
:~ 7 ~l :1:".
~. 7.:I:l',
3·7 ·U:3;í

j

3·7·035
:1·7·lJ:Hi
:!·7·035
3.7.U3Ú
3.7-935
3.7.0a.')!
3·7·03fi'

2'.0.1I"'!
2S·5.9:1;'j,

1·7 .1.I:~[j

l·7 ·tl35 ,
2H·ü·tl35 :

I

HUL~)\ J)h .,I.\IJJUIJ.----{.OllzacI()]} oliclnl elel ella '1 ele ,}UIIO ele J:/;5.>. I~
I

'. n
1'1tEClmEX'l'ES PHl~C!WEN'l'¡';S ~

=-:7=-:-"':':CC::~_--c--,~1 V A J O R E S CAMDIOl! ===':-;;=:=;c=:..c V A [. O R E S OAMJlIOl- sr
. I ¡'IlIlLO 1 < PUDI'TCADOF' '!'auta • PUlJI.IOAD08 o..

l, echa .,or lUO Fectln por 1[){J (ti

- t Tiluloa 4 % tl1lerior (22 de Agoato de 1919). I Thuloa S % l\ll\ol'lizllhle, elllisi6n 1927. (Sin impuelto.) S
" 2·7·V35, 102;lW Serie F, dc 50.000 pcsctns nominales, I al 8.860....... 102

1
40 ~

77 ,05 SCl'l~ ~, de 50.000 pesetas tI01I1I1wlcs ,... 77,10 3.7.U3Ó 102,50 • E, de 25.000 p p 1 al 15.000...... .
77,lU l) 1'., dc 25.000 I 11 ! 77,10 3·7·:J(j lOt,üU • D, dc 12.500 I J 1 al 2(1.600....... p..
77,10 l) D, d~ 12.500 J J •.. ·77,00 3·HJ:W lUZ,líO I e, de 5.000" J 1 al 241.100 J02

j
.lO I

77,10 J C. de 5,000 J Il 77,00 3·7.03:\ 102,50 J B, de 2,500) ) 1 al 2BR.OOO" " i02,40 L':
77,10 J D, de 2.500 J J 77,UO I 3·7·0:J5 102,50 • 1\, de 500. • 1 al 8B6.0Ú7 102,75 C~
77 lO ]) A, (h~ 500 l) J ""................. 77 00 .
74::Ui J G y n, de 100 y 200 pesetas nominalcs 74:00 I Títulol 5 % amortizable, emisión 1927, (Con impuesto.) ~

3.7-V35[ VO,úO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 "
3·7·\la5 l/(l 60 p E, de 25.000 J »1:11 9.000." ..
3.7.tJ35! llO:60 J D, de 12,500 J J] al 15.000 "
3.7.U351 1J(1 40 J e, de 5.000 J J 1 al lM.OOO "
3·7·ua5 Oll:40 .. B, de 2.500. J 1 al 169.000 ..
3.7·U3;) Uti,4U • A, de 500 J J 1 al 520.z..~6 .

I Título. Deucln nmortiZ!\ble al 3 % (emilión de 1928.)

Serie H, de 250.000 pesetas nomiJHlles, ] al 725 "
11 G, de loo.ooU. '» 1 al n5 ..
.. F , de SO.OGO J J] al 8.625 ..
» E, de 25.000 J. J 1 al 18.552 ..1 70,90
J D, de 12,500 J' J 1 al 14,999 .
» C, de 5.000 J • 1 al 80.000 .
Il n, de 2'.500 J J 1 al 75.000 .
Il A. de SGO J J 1 al 202.51:0 .

Tílulol Dcuda nn,ortizl\IJle ,,1 4 o,{, (emisión de 1928),
88 00 Serie TI, de 2\lI}.OOO pc~cl¡¡s nominales, 1 al 2.000 ..
0/00 I G, de SO{)OO ¡, J 1 al 91S ..
U7 ' 2:'; I F, de 40Hl(). J 1 al 4,(;59 , ü7 ,:\!j.
U7 ' trI J E, dc 20/XXJ J »1 al 5,OO'L fJ7,:35
IJ72r; J D, ele 10.000 J J 1 al 10.011....m: 2í; • C. dc 4lXlO J ) 1 al 20.01'0.. 1

I!l7 I ~;) I B, de 2.0W J :1 1 al 50.0on.... ¡r,·. fin
!J7,2;, D A, de 4;),)" lO 1 al 141.5(,(J..... (j7,fiU

ITílul,}S D'~ml" ~ I\lMli7.llble nI 4,50 '1., (etllisi'l1l Je 1028),
100,(10 :),·ric F, .Ie S~) !U'{I pcsdas llolJlillalc~1 I al 2.(~Y.).. _ .
100,(I(J ~ L, d,~ 2:,(MY.l J> »1 al .1.0X·I ..
1(,0,110 ~ U, de 12"';-(1' ) 1 JI (),r~x) ,.

10(1,:::' D e, (le 5.(rll) ~ .t 1 al z,H~.¡O ltnoI2.;
1ft:!.:!:) Il 1,. lit' 2:!~l. .1' 1 ni 2~(m ". [(JO ~).-I

:011;1111 D 1\. d,~ ':IXJ ~ l> 1 al gSliUll.. Ir)O,~,-,



I'J:Li '1:llF';'J'I-:,-:

V.\LOHES
l\~!ltl' ~

F~'i " ", I 11
, ~lnl illt: I

--·-1---- -~. <)(O

23R/14)

628,00
193,00
242,00

9()

rC;l'I:l~

wo
ó(l(l
2óQ
5UO
óno
li(JO

Illter~ nnul\I
I>or 100--000

600 " 11,25
iOO 4
500 Ü fH), JO
500 IJ lOO,7fi Ol
600 tj a" 103,50 ~

r.oO 6 fll\, BO =[,00 4 73,75 ~
_.

600 4 O
óot'l .. 1/ ¡....l

500 4 •
(O

liOO 4 C;.:J• c.n
600 3
liOO 3
500 3
600 S

roo
lOO
475
47;;
100

ldem Norte de Espa
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905 .......

!I'.'(;10:';1;5

Banco (le Espaih .
Ballco Hil".1tcrariD de Espaíía ..
B:1IH'U ESl'aíí,)] ele Cn~'¡'lo ..
BólllCO llispallo-I\mcricallu ..
C-ompailía t\ rrent!.· dc '1'ahar:l)s.
Altos Hornus de Vizcaya ..
Sucipd. Gral. t\7.1I- \ Preferentcs ..

carera Espafia ... !Ordinarias .
Unión l':spailola de Ex\11osivos. .
Ferrocarriles 1\'1. Z. A .
Idern Norte de Espaiía .. , .
llanca }';spaiiol !Ho de la PIara.

Ol,óO
91,00
O!l}fiO

lJO,OO
103,25
98,75
73,75
60,75
59.26
{il,liO
54,25
8J,2ú
72,[,0
72,50
64,00

PH I':C1-:1 )¡';:\I'E;'~ 1I
;

I
I'nlll';

~ .-!-::_.~~:!
l'3 - "'1"1 -q- (lJl 1I• , - t. I I ~ lt I ., ~ \ ¡

'l - '1"·1 "-,, (·)11 ,.• -1 -, II~) ",n·-., ~ ;:
I!I.I'·!I:~;.>I ;:11',00 ¡i
:~·7·\1:1¡¡ 177 ,(1) '1
3·7·n:1;¡" :::I.'{,OI) i!

2s·H.11:1;)! K,"" 1I1) ::
~;oj·l,~':J;)' :lK,OO

3·7.H:l¡¡I 621, {lO

3"¡-!J.3i'l lK!J,OO
3·7·!l:1:i 24(J,OO

28·ti-lJ3¡í, S5. 00

3.7 0:15
2~.fj. \};~ií

3.7.U:lfj
3·7·lI:1,;
3·7·93.'i
3·7 .(I~ii

2H·G.O:I.'i
20.7-0:14
0-7·!.l~4

6·,f.H:11
26 ll·lla:l
13.11.0~1l

13.5,021)
13.6.92\1
2s.5-D21í

onr,rCIICIONJo:S

Bonos del Banco de Espafí.L ..
Cédulas del llanco IIil'ol<..'<:ari.o ..
Idern íd. íd .
lrlern Id. íd ..
Idcrn (d. íd, 11 ,.. " .

ldem Id. id .
Idem nanco de Crédito tocal....
Sociedad General Azuc.- ESllalia.

F e ~{ Z A V Serie A... ,,: ..." a- _ B
lIadolld a Ama...... . _ e:

1." serie.
2.- serie.
J." serie.
4.- serie.
5,- serie.

AYUllllll1HtJlto de Madrttl.

25.6.!)3fi 118,00 11 Obligaciones lOO Iel
24.6·03ii 08,00 11 EX(lropiaciones del Interior...... 500 ¡:o

3·7.tJ3:'í 85,00 Empréstito "Villa hladriú", 1914. 600 ~
3·7·93~¡ 84,00. rdcm Id., 1918 : __~~~ 83:~~ _1 S-

. . ---_._... ----_.-.- -- '. ~

!'t;SETAS NOMrNALllS Nlo'GOClADA9 1¡lcambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone.. : Cb
. da. que se publicil en cumplimiento del número 8. de Inl ';,;.J

4 por 100 IIltunor 1930....... t03.líOO Real or'~len nllmero 61J dI:! Ministerio de Hacienda. de 6 1 ~
Idom f~n cO~fL{'ntc•••.•••• ,.. »1. de SeptIembre de H}JO. _ ~ Q.

hlt·m flll PWXlIllO ••••••••••• ~ I CJI ..\SP. ",'amble Ic"mblo;1 OI.ASE CnI,.bIO Call1hlo l' :J.
o! por 100 111l101·ti¡;ahle........ 27.(){)O: In: MONIWJ\ m.1 x I rn o ['11111"'0' D[,; MO!'nmA ro 1\ x 1m o 1II11llllllJ o..
tí por !nO alllorti ZIl ble 1fl28, • • 8·L aoo! ------ ---- ¡-- --, -- ---... '1
AC\!lOnrs dol Banco dt.ll~spltJi[\. :tJIUOILilJl'lW olltOl'lmlJJl. 30,25 130, Ió IIL~lonn6b•••••••• 4,~9 ',98
Idolll de lit Arrnlld"t.aria de 'ra. !."'l'lll~CO~ franccses '18,45 48,3(; l'l'lscudo8 ••••••• "1'33}20 32,80 ~

ltlleo~ . .•..........•..•.• lO.fiOO ,J)olJ.lrtl • ••••••• 7.3-1 7,32 ¡Cor. ohccoealovfL. e
AlIUCfl.l·cm.-Ordilll~ril\$ ••• ••• 1) 1I ) ~a '30,90 30,10 S
IdCln.·-II'in corriente.... ~ Lirns 00,61) 60,4.1> I Pes()~ llr{!cntinosl 1•
Unión E~p<tiiolll.de B},,--ploRivos. 2.500 111/1 • • ••••••• [ I !--lo

Cédull\8 dcllhneo Hipotccario "il~lllch~JIlI\rlt.~•••• .,?,,9M 2,>9'15 ¡~Or:OIl[l..~ 8~CO~. '1 1,87 1,85 J ~
al ó por 1fJO ...•..•• •••••• OR •• ,OO J r¡WOO8 SmWB •• _.I.I,7ú 23.1,r.OCOlona.'ld,1JI<:<'¡ll'l. 1,62 1.00

[dcm ¡el. ni ü por lOO •••••••• 37.['OÜ)ldg¡Ul •••••••• 123,71> I':::J.:.:r..!CQn.>lIllfluonwgl\fl, 1,l:l2 1,80 •

!.I7}7!í
97,76
97,75

102,00

244,00
:U4,OO

101,00
101,00

1

. 11

OAMI',Jn~ j'

i !'UBI.W.\ IlP~;
1 "
I 1I

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
~ n, de 500 • 1 al 6.031.. ..
• n, de 5.000 a 1 al 14.434 ..

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas. 1 al SO 000......
• n, de 5.000 :t 1 al 50.000...•.
J e, de 25.000 J 1 al 6.000 .

En diferentes scries.~ ..

BanDa Tesoro para el Fomenlo do la In.
dush'in N' '-Ionill. 5 %

Cnl'pelnfl prov. de bonos oro de Tesorería,
al 1) %, Il diez ailoa.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.<lR2 ..•.•
¡ n, Je 10.000 11 1 a 20.&l6......

Títulos de fa De1lda ferroviaria amorlizn.
ble del Ellado. al 4,50 %

En dLÍI~rentes Sl'f1l·S ..

C"~p.'ln~ prov. d" D"",!" "1ll"diz"Llc
al S '/~ (emisiáll do 1929).

Tíluloll de la Deuda ferrovir.ria amortiza
ble del E3tlldo, al 4,50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
11 B, de S.OOO J 1 al 35.000 .
• C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes Sl:rics .

Títulos de 1" Deuda ferroviaria amortiza_
hle del Estado. 4.50 %. ('misión 1929

Serie ¡\, ek SOO pesetas, ) al 100.000 ..
:D D, de :;.000 11 1 al 60.000 1
:D e, de 25.000 J 1 al 6.000 .

l~t, ·dif ·:~l11{·!:i st:l-ics .... •41 , ••••••

I
08,.0 ji

!l7 ,90
97,1.10
08,25
ÜS,7ft

m,70
!l7 , 70

~l~, ~~ I
<JS, _••

244-,00
244,UO

102,00
1D2,OO
102,00
101,00

101,00
101,00
102,25
90,00

3.7.931'i
3·7.035
3.7·93!j

10-4-935

2-7·935
2 7·035

21.6.035
28.li-D3:1'

:l.7-9:l!j
37·035

281·!131

3.7.93.';
;l.7.H35
:¡.7.!I:{I'i,

20·li·U35

. 3·7·93!i
3.7.935

28·6·035
12-2·932
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OPOSICIONES

,.. T 1" .. nO)'":) .. U 10 1 ~,.);)

SUBASTAS

A ,. r." nI.:\.nexo lllllco.-i'agm:l u

Modelo de proposición.

T':¡:,l":~,\L DE OVOSICIO~ES A LA PLA.ZA DE
U;T\I.~,I(\!.()(;í.'\ ,.\l;XILB.R DEL DlSPP;'SA.·

1,10 :\lhUIco-EsCOI..'\R uE :MADRID

RI',(;ri'Jn de las señores opositores ad·
JI:itido,~ por el Tribunal para tealizar
lús ejercicios.

.\úrr.ero l.-D. José Aguilar 11uñoz.
:l.-D. Pedro Tena Ibacra.
3.--D. Ramón )loreno Igual.
4.-D. (:arlos Tello Peinado.
El Jlrog-rama para el primer ejcrci

tin "era fijudo en el tablón de anun·
C!"" ¡Iel :\linisterio de Instrucción púo
blica el dia 5 de Julio de 1935, a las
nll~"e rie la rnaiiana.

Si' .-onl'oca II los señores oposilores
en el Ih'nmalO de la Facultad de Me
dicina de :\ladrid. el día 15 de Julio
d~ !g3';. ~ b~ TI!.!e"e de la mañana,
para realizar dicho ejeccicio.

:'.ladrid,3 de Julio de 1935.-EI Pre·
sidente del Tribunal. P. O., el Secre·
tario, Fernando Sena.

CT.:ESTlO::-'ARIO DEL PRIMER EJERCICIO

Tema 1.°-Inspección médico-esc:o·
lar.-Organización en diferentes pai
~eS,

Tema 2.o-Historia de la Inspección
médico-e'>colar en Espafia.-Organiza·
ciún actual.

Tema :>:-Dispensario ~lédico-Esco·

b.",-Organización.-:\1isión.-Funcio
nes que tiene que desempeñar.

Tema -l.o-Diferentes clases d~ Dis
pensario :\lé dico-Escolar.-Ventajas e
incon venien tes, según su orientadón
,\' í1nes.

Tema 5."-Actuación clinica yac
ción social que debe abarcar el Dis
pen-;ario :\lédico,-Escolar.

Tema 6.o.-Examen médico-escolar
¡¡I ingresar d nill0 en la Escuela.
Enfermedades más corrientes en los
esolarcs.

Tema ¡.o-Escuelas de Enfermeras.
La enfecmera escolar del Dispensario.
.\lisión.-Estadislica y ficheros.

Tema S.o-Efel'tos perniciosos sobre
el organismo infantil producidos por
el sistema defectuoso de enseñanza.

Terna 9.o-Enfermedades infecciosas
mús corrientes en la Escuela.

Tema 10.-El oftalmólogo en su co
lahoración con el maestro.

Tema 11.-Higiene de la lectura y
es<.:ritura.

Tema 12.-lIuminación de las clases.
Tema 13.-Jliopia escolar.
Tema 1.t.-Hipermetropía y astigma

tismo en los escolares.
Tema 15.-EI eslcabismo en los esco

lares.
Tema lO.-Enfermedades orulares

in [ecciosas en la edad escolar. con ex
cepción del tracoma.

Temali.-EI tracoma en la Escuela.
TeIna 18....:..-La tuberculosis ocular en

los escolares.
Tema 19.-Traumatismos oculares

en la edad escol3f.
Tcma 20.-Exploradón y ficha oftal

n)o]ógica del escolar.
.\ladrid. 5 de Julio de 1935.-El Se

cretario, Fernando Serra.-V.o B.o: el
Pr~;;identl: del Tribunal. ~f,anuel Már
q1.l6;¡.

p-

PRESIDF.NO,\ DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JU:iS'TA CENTRAL DE AERO
PUERTOS

El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos,

Hace saber: Que habiéndose aproha
do ]a C'C'lebración de una subasta para
la adjudicación de las obras que com
prende el proyecto de Hanftar ::'\orte,
en el Aeropuerto !"aciona] de ~ladrid.

cuyo importe. como <;ífra límite del
presupuesto, es de trescientas trein ta
y dos mil ochocientas veinticinco pese
tas con setenta y nueve céntimos
(332.825.79). se pone en conocimien~o

de euantas personas deseen ,::onCUrrIf
a la misma.

Los pliegos de condiciones. planos,
presupuestos Y. en general. cuantos an
leceden tes en relación con las obras
mencionadas intercsen al esludio del
proyecto, estarán a b, \'ista de los in·
teresados en las oficinas lie la Junta
e,entral de Aeropuertos <Dirección ge
neral de Aeronáutica. ~[agdl"l!ena. 10,
:\[adrid), todos los días laborables. de
diez a una de la mañana, desde el día
de la publicaciún de este anun.:-io has
ta el día anterior al de celebración de
la subasta.

Por el presente anuncio se convoca
:3 los que deseen tomar parte en la li.
citación que se verificara ante el Tri
bunal constituído bajo mi presidencia.
con el Secretario de la Junta C.entral
de Aeropuertos, el Asesor jurídico de
la Presi,rlencia del Consejo de :\linis.
tros. el Intervcntor Delegado de la Ad
ministración del Estado en la .Junta :y
un :\"ot(lrio, para autorizar el 3('la. el
dia 27 dé Julio próximo, a las doce
ilOras. en mi desp¡¡cho oficial, ~lagda.

lena. 10.
Las proposiciones podrún presentar

Se los días 2;-) y 26 del citado mes de
Julio, de diez a úna de 1:1 mañana. en
las ofi['inas de la Junla Centra 1 de Ae·
ropuerlos. y durante ]a primera m('t1ia
hora despué~ de conslituido el Tribu
nal de la subasta. y terrnin:do dicho
plazo quedará cerrada la a.;mi.,ión úe
pliegos.

Las proposidones se presentar:'tn en
pliegos cerrados y lacrarios y vcn{! rán
expedidas en papel sdlado de la el;!sp
sexta y precio de 4.50 pesetas. y si
fuesen en papel bianco. Ilevarún a,:hc
rida la póliza correspondientE'. ajus
tándose al modelo inserto a continn:1'
ción, y deberim acoJn!,añarse los do
~umentos que acredikn la pe1"son:-.li
dad del firrrwnte. res'iuardo de la Ca
ja general de Depósitos. o sus Sl)(·'.lr
sales. del depósito al efeelo cf)T1sti fu i
do el último recibo de la contrikl,.'!<ln
industrial que eorresponib. satisfacer.
5egún el concepto en qne apn;'(,zca el
firman le, y, en su rasn. h¡¡'i~ar:'l acom
pañar el certificado de alta en la in
dustria a que su proposición :-.e retie
ra y sin que afecte a larifa dele;',nina
da. y justificantes de estar al ('ol"r'ten
le en el pago del Retiro obrero_

Madrid. 2 de Julio de 1935.-E! Di
rector general, 1sm&e1 Warleta.

Don ... , vecino d.. ,_'. :'rw;incia ,le
...• según cédula ¡H'rs(J:'):11 nl!:¡Jcro .
con domicilio e-n ... (prr¡\'inc:a. de ¡.
calle .... núlllcro oo_, de! ,nes _oo y de las
condiciones y requisitos que .;e ;;x:g,,:¡
para la a.¡judi~·ación t:n jlú]¡]ic!] SllZJ:1S
ta de las okas de Hang:;r ':\orte en
el Aeropuerto :\'aciona! ue :\ladri,l, se
compromete a tomar a S\l ('argo 13 de
~ueión de las mism:;" ('on est,¡c!;:¡ ,,1.:
jeci6n de los expres3,hs rcquisilos y
condiciones por la cantidad de ... (en
letra) •
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCIO~ GE:"iERAL DE PR~;\lERA

En v.i:rtud ,JI." lo d ispue<to por el Da
creto de 21 de Junio último tG... Cr:TA
del 2,6). esta Dirección g('nel'a! !18. se"
ñalado el dia ::n de IDS eorríe;¡ tes, a las
once horas, ¡Jara la subasta de la~

obras de nueva planta con de~tino a
Escuelas unit¡lrü¡s, dos p3r3 niño~ y
dos paca niii.as, en \"anddlo'.s l"Lirra
gona). por la cantidad tutal de pese·
tas i6.2í9.84. con arr~g:o a las siguien
tes condiciones:

Primera. La sllh:Jsla se celebmrá
en los t(Tminos pre\'cnidos e!l el De·
creto de 13 ,le Juiio de I!fH (G ..... CETA
del 30 de Agoslo), en esle ~linisteriü,

bajo mi presidencia o la del fUllciona
rio en quien delegue mis a!ribl¡ciones.
quedando de rnan itkslo en dicbo edi
ficio (Sección de Construcciones Esco
iares) v en la S(,l'ciún ;)(irni;'istl'::Jti\"a
de Primera enseI'ianza de TalTagona
él proyecto completo con la Jur:url¡ell
tación re.~;al!H;nia,ia.

':;cgllnua. La ,1dr;:isiGn de plic.::;os
será de ..'de esta red¡:.! ]¡;:¡st<! ¡,,'" trece
horas del día :!~ lid ¡¡leS actll,d. ¡I~l

diendo ¡¡resen l~lrse "11 d ¡J¡:SIllO :\1 in ¡'>

terio (S'-'Cl':('lll d',~ COI1..,tru('l.'i,l!lc''; Es
("o!arb) y eIl i:J,; Sc'('('¡uJ¡e~ ;,¡dl,:ilL,'tr;J_

UV;JS tI,- Prime¡·¡¡ l;I1,'>erl'lilla Ji: ciJda
pro\·inl.'ia.

TC'I:'ce:':1. La.; proj.'o',¡,·¡nI1es "'- a,ills
tanin al iLOril.'!v i!l~"r:', :1 l'\)\:ti::u~¡':;:'11

de t'ste anuncio; ~I.'r:'lll L':';('l'il:,~ ",1 p<.:
IH;I selLlIio de Sl':d:Il'::i-'e (~.:,U i't'''c'[:ts)
y se prescn~:n'~':n liíl.i'I :......,~¡n.~ Cl'.i':';I'\O.

nrnln':(' l)Ur' el lf("¡!'~':j:l·. ,:,'(J:::¡,~~:¡~!n ~;)

en olro ah:pi'lo !;I e:::':;) :" .. I'::,C;" de ,a
Caja ;..:eilo:l'al de ik¡:"" f".', '!,,' ;,' ~i: ':1
SUl~ll¡,:.:.~li~ que HCi't':ili'.' ',f,.' }l:l con-, :;':( ...
dll p,:','\'ia::lenlt,_ ¡;l"", :.,:,:;)t' p:lrt:' ;':. ,a
sl¡Lasta. ~[l ('::lnlid:il; ':¡~ :2t:,;~;l pv.:.L¡...;
en ):il'l.'tli:'\J t) en ':", '" ¡j" ':1 ! '.,; ;a
p~'1;l):(';l. :d fij}() l:í;" ji ;';¡ ~. ;(' , ":;'~j

so: ~~~:~ ~i~':\\ ~; le:' Id, ¡i:.i;',(',~.:: ':~': ': :::¡ "J " ., ~','., " ..

bu (>- !~i cOill:'¡:"l¡¡:'; ) " ~':' .. ;~\.:¡' 1:'

¡le la T{.'S¡:('\'!;,,;! .\I.:"·:'r_i.;:~'·':·:,::: d.~

He!11~¡..,;" ~:~:l'~'d:l:ti:\'~l d~' ¡:::,' ::: ;~;~~I \
\'i~~rst' es:·' 1.\~1:':i .... t~1 {I t'¡} '(.~ ~ !.:~, :l;:r!t· ...
r~')r L'llit'IL'f,:n:' l·i~,·;·,,'j.: ;;1,';rl ..... ::··

c
! ~i::~! ..

cion:¡d~'1 C(I!'I 1:1 ~'11:1\¡:·ni·f':I'll1.

[~lIaJ!:~~";;:tt' St.· ;¡~'·\.'r::· ~!:·~;:""'1 1"-'; 7"' ..

ci;;os juscjtit,;,tiYos ,1:, '.:'11::' :--:1!:,..,:':..t ...
ciendo las ('uola.., dl~ !;,':¡['o ni,:·,"""

Ser:'; 11 d (·,('r,:h;¡. 1:1 s :;', \~.,,: ,"'¡": 1," :'~

que carccil'se!l ,1 ... n;:;l lI l (,!,! 'ic- Ins
expresado~ n:quisl~o5, fj:; C()~(jü 1<.:,; (¡l:")
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en su ('aso (bratándose d~ ptfSOll3S ju·
ridicas) no con tengall los doculilen
tos exigidol> por el a:;-til:ulo 11 del ex·
presado D~creto de 13 de Julio de
1'934.

Cuarta. En el citado elía :r hora se
procedeni a la apertura de plíe;;os
presentados, ~. en el caso de que das
O más propusicioncs re,,>ulten iguales,
se procederá con arreglo a lo que dis·
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adiudic3tario del
servicio, dentro del plazo de tn:inta
días, contados desde d en que se in·
serte la o1"(lell de adjudic:!ciún e!¡ la
GACETA VE }I.'l.llRlI), se CU:¡¡I)!irá n:anto
previenen los UJ'tí~ulos 1S. 19 y 21 (re·
lacionado con el 3.") del mcncion<luo
Decreto acerca de la cOl1signación e
importe de la fi:lnza defini:iva. otor¡.;a·
miento de la opurtuna cserílL:ca y pugo
de los gastos corresponuienle~.

Sexta. Será condición indrspensa.
ble para la fimw de la escritul'3 dc
adjudicación de la cont1'<,<la. (.ue se
olorgará en esta L':..ljlital. y tlt:ulJién
dentro dcl plazo de I,'e:nt:l dias. a
contar desdc el tie la inscrciún úe tai
Orden en la liAC~:;TA HE ~,~:,¡.lW), la pn::·
6entación (~ei dOctWlenlo que :.lcn.:dite
el cumpIir¡¡i~!jtu d~ lo l1:sl)Uc~,lo sobre
Retiro OOZ'Ci'O en la 11:1:,(:: Le:'ct'ra dd
Decreto .le 11 l1e :'ola r;:o (:e 1911; Y He
glamento p~\r<l :-u l'JICCUC;,jJ} de :H de
Enero de 1~~1.

Séptima. El J):,110 (¡~ C'j"cu(';ún de
las obr¡.¡s V et ~~l; ~("!~uro d~ i!1Cl:i1üi ú s
¡¡erá de diez i!~t'~·,s. '

Cctl:!.Y3. !.:J plazo t;e garantía se fija
en tres m::s<.:~.

~ovena. L;~s·obr=-~~ l,(.;I :J¡':'C!J~lr~:n P~!l;~

certifiC'a~iouC's ~T~l"n."a~~¡1(':~, ("n J~I foc¡U:t
que se lk:en:;ina en r; p]it';::o (~cl'Qn

didones fac:.::Uli\ilS \' (·C{;;;,'¡¡,k.Js del
proyecto, en ~l de , G:;c!icinj]l's j)al-til'll.
lares ümdo a tos;" y c·n el '"t' 'cu:lrljL'io
nes gCIlera~t:s lntru la l·or~¡j"~i;(lri<.!l Üe
obras dl'P('~1J~::ill('s {ic t.'"~1~' !)(·!J~~;·:a·

roenío de ~ (L: Sl';JL'i;¡Lre /i,' 1!J,·:¡.
:\ladrit!, 2 (~2 Julio d:~ J i1\:,.--E1 Di

rector ge!le:r~!, n~~r~l(~l GGnz~'il0z C(;1;:)s.

Don "', \,[';:;no de' .. " ¡:-r"':-n:.::,,
de ::lln (!o:ail'i;io ('n L¡ ... Ir" .. ,.
núm , e,:t~':-~?i~O dé! :::1:...:inejn pi:b1i-
cado el, ;" L ..~,""L\ ,l:: :\l.'.¡O':l ,J. ('{jl1 f(··
cha...• y ti\; i.;"I\ ;";'.'l~¡i::;ún,," >. n:quisi·
tos que ~~e ('xi,~\'~ ;_.~ir;l J~! ~l'_U~;;l:~'~~l"¡ÓIl

en pública slJr.ast:, .!,. !:JS ;,bL1S ",' :1::('

va plnnl;.t ('un ri(''': llll! <.:: •••• ,,:,e ,'C::J!;I'f'_
m.ele a ton::,,,, a c-U l':::"!;') L', C'I'I':;I;'IH'·
cié:¡ d~ las ;llis~:~~.~ l·t~H ('\:1~;,·:t:,~ ~:~:'¡!.."

don a lo~ c~pr'~s:l';{lS ;'n;:<;'_: :.,~ :: (''-',L

didoncs. (Si "l: (~l'S,,~. ~;,:, . .'¡. ,"l"¡':lj:; ¡ Ji

~l tipo fij:H;(l. ':'.' ~¡;·l~¡Jj;':I: '\::li: I>: -"~j:'

ja del ... !Jul' 10t.:".)
.."SUUlSJU() se ('U;H:>1'(.,;:~j~~~ ... )'I.

r

; :<..~

tisfaccr ,1 los ülJnros qlll: d<." ~,,: uii·
lizar E:n tajes obras ¡'I:Ell:nt I ¡ltioll<:;,
inferiores:J j:Js IlIjni:!l;,S _¡(:¡c a'ij~!n t:;l¡

dicha lot:aiüLd, tij:H~U:, por el ./urad:
mixto al' lo lJlulfs!: ii.! J,~ ll:l Con"tn:l"
ció¡}, c.:v:¡,liiuiJ() (';,;1 <Jri'lc.';ju a l:.t 1")'

de 27 de \ll',if';;¡Lrl' Ul' l~l;n SOiJl'I~ l)\'.

ganizacilin mixl,l ¡\r',fl'~:llll;d o por
convc:Lio~ l~·.;ic<·ti\'(¡,; de tr:,ü:..jo POtl'L'

las .-\Sl)('; :Ie i(Jl1l's pa i r.~r.,;j/·s y O!JLl.T:lS,

o bien ¡,tocraIIL;.¡dll:, en lt,~, ,·,,¡Ür.Ji(IS

indl,"jdu:J.L::-: e'~tl'~ " ..- t/n.' .,:"d"~I.:::' y tj'~w

ba;adores de los corr~.spondJentf':¡ ofi·
c.:ius o profesiones.

(Fecha 'i tirilla del proponente.)

s-
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tvUNISTE~O DE 03RAS PU
BUCAS

DIRECCIOX GE~ERAL DE CAMINOS

CARRETERAS-REPARACIÓN

lla:,la h~s trece horas del día 29 de
Julio adual ~e aUI¡¡üiráll en el ::-'ego
c.iado de Conservación y lteparaclUll
¡te (arrderas uej J1ini~terio de VJ)!',¡S
públicas y eIl toLias lus Jefaturas de
Obras púi.¡Jicas Ge la Peninsula, a ho
ras hálJiles de olicina, 1Jropo~iciulles

para opta. a la subasta urgente de las.
obras de reparación dcl firme con rie·
go lJituaJinoso de los kilómetros 33
al 38 de la carretera de iGibraleón a
AYU!l1011 te. cuyo presujJuesto ascien
de a GL'i!i(i.3U jJcsetas, debiendo que
(1<11' lerminada~ en el plazo de cinco
meses. a contar de la fecha de co
ll!icm;o de las ohras, y siendo la flan
:¡,a l)ro\'Í~jonl:l! de l.M' pesctns.

La subasta sc vcrillL'ará en la Di
recl..'i('l1 general de C"aaiaos, situada
~n el :~Iinisteriü de Oh ras púbiicas. el
Jü :.; de Agosto próximo, a las diez
horas,

El proycc:lo, J)licgo de condiciones,
rnoc!eio tle prOoposición y disposicio
:;es soiJrc forma y condicione,., de su
n!'e~ei1tndón estar1n de manifiesto en
;:1 ~Iinisterio de Obras públicas ~' en
l:! jp.fatura de Ohl'as lJ~blic3s de Huel
nI en los dias y ho.as hábiles de
olkina.

I.;"d,¡ proposición se presenlarú en
p:l;)E'i seiiaL!o de la ciase sexta (4,50
l)('s t:l a.., , o en papel común co~ póliza
Uf: :;.-;.:,;1 pr ccio, descchi-ndo::i'e. desd.::
lue[;fl. la que no ,"cr.ga con este rL'Qui
"il .. L'u:ll:Jlido.

El licitaJor llCO¡llpaiiará a su pro
posición la reiaci0n de remunerueio
;~es lllínimas en la fO:-Ula quz se de
len,lilll. e!1 el a¡Jariado A) del Real
dc:'.:n:~u-lev de (j de ::'.larzo de HI29
1(;\::1-;':',\ d'd 7) Y en el Pliego de con
dicioí1L;S ;.;articulares y cccnúmicas
que hhn de regi, en la contrata de e:>
\<1'> (1)1"<,S. Lna H'Z que le sea adjudi
L1rif) e: scr\'il'io present:lrá el contra
to d~ ir:J1J:do c¡ut se ordena en el B)
(;1.,1 misnlo aeal de!.:reto-ley.

l.:IS Empresas. Com»añius o Sacíe
dl!Jes proponc¡¡te~ están obligadas al
i'lljJlpJimit:llto del 11e,,: decreto de 24
de:" Dichm!)'¡,c l!.~ hi:¿S (GACETA del diu
sl:-:'.úl'nlc) y uis~o~icj oncs posterio
!'L'S.

En el :lelo de celcb¡'<lcíón de la su
hast:l .... ,lI1!l-;; de clIlIH.::.:arsc la aper
tU~"H de njicgos jJueú.:: prc"elltarsc CUr
la de cesión (il'l:1ada )Jor el cedtmte y
el (,t'sionark, y rdntegrada con póli
zn de 1,50 ¡H'S(ltas, uesech:ínuosc caso
de 110 reunir :l¡n!;os requisitos.

:\bdrid. LO' di! Ju!io de 1935.-EI
Di¡'eclor general. Lino .\l\~;¡rez.
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Hasta las tre'.'!' horas del día 29 de
,ltdifl i.ll~llJal se admiUrán en (:} ::\ego
c;aclu de COlls(.'n-,wión y :Repar~ci6n

de Carreteras del llinísterio de 01Jr:;~

públit:as y en lodas Jas Jefatufé1s de
Obras públicas de la Peninsula. a ho
("as habiles de olicinu, propo:>iciGn~s

para optar a la subasta urgente de IiJs
obras de rjeso a:.fúltico eH los kilómc
tros 36 al 45 de la carrelera de llueh'll
a San Lúcar de Guadial1a, cuyo prf·
supucsto a;,cicnde u 5S.GS4,;')O p~se;:-ls,

debiendo quedar tel'lllilli1LillS en e! pill
zo de cuatro meses. a CO:lii¡1 de la fe
cha de comienzo de las oiJras. y sitn
tia la tlunza pro'visional d~ 1.760 j;e..
setas.

La subasta :-;c verifica';'á en la Direc·
ción general tlc (~"minos, situ<.lua ':'r. t::
.\Iinisterio de Obra:' públicas, el di ..
3 de Agosto próx.imo, a las diez horas.

El p¡'o;yedo, pliq::lú ¡je condiciones.
modelo dc proposici.)n y dls¡)ú~kiolles

sobre forma y CQnJic:;unes <.le su pre
s¡;ntaciVn. eslarúl1 ce maniücsto en el
:\linisterio de Ouras publicas y en J;I

.lcfatunt de (thr;¡..; J.úi¡lj,::~s dc Hueh'a,
en los di<ls ~: horas húlJiJcs de oficina,

Cada p..'opos!d6n se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,.')U
peseta~) o en p<l¡Jcl común con púliza
de i;,::ual p¡'el:io, de~l·chánJüse. desde
iue30. lu \.lue no "cnga con I¡;sle n:qui
sito ClllllpEdo.

El licitaLÍor acompañará a su pro
posición la ¡·t=bciún de remuneracio
nes mini:l.as en l:.t 1'orma que se de
termina en el apartado;\) del f:eal d,,
creto-Iey de i.i de :\larzo de IY:¿\! ¡GAG!,;'
T.\. del 7) Y eil el p!ie,c;o de condicio
nes particulares jo' económicas que lU!I1
de regir en la cuntruta de e::.las üL,,·as.
ena vez que le sea adjuciü;¡;do el ser
\"iclo, presentad el contr:.:.to de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
H.e~1.1 decreto-ley,

Las Enlpr(>s:ls, CumpJtiius o Socie
dudes proponc/llC!i e!o.tán obligauus al
eumplinJicr..to del Real deereio de 24
de Dici~¡nl¡¡-e de 1!:i:!8 \GACETA del dia
sig-uiente) y dispOSIciones ¡.>üsteriores.

En el ado de ceh:bl'ución dc la su
hasta y antes de empezarse l<l. ¡¡pc,'lu
ra de l,ilc<;os, Jluede IJl'eS~nl<l:·se corta
ue cesión, firmaua por el c'edcnte y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,;iO pr:~set3::;, desechándose ca:.¡o de :10
reúnir ambos requisitos.

~iadri<.l. 1.. de ,Julio de 1935.-El Di·
rector general. Lino AlvaJ'ez.

S-1598

Hastn las trece 1101':':5 del dio 29 de
Julio :!cln:!i se ::!d!T!itir.i'l -en el X",go
ciado de Cünse/'vuc iúr. y He:Jamción
de Carretel'as dt'! )Unislcrio dc Olmts
púl;Jieas y en tOd,1S J;¡s Jefé1luras dI.:
Obrlls públicas de la provincia, a ho
r:lS húbilcs de olicin:,.. proIlosieiOllt:S
para OfJ~Hr a b subasta llr¡:;enle de ¡,¡s
oDras de riegu l¡l\U!!lillllsO en :os ki·
lómetros ;jJ oi 46 de la carn:tt:'l'U ae
Rcpij:ldo a !a [I'onl('r:1 de POI'Ill::'>1I.
cu;yo presupm:sto asciende a 'j!j.í;9;·
peset:.s, (\rbiendo qupdar tcr!1!"¡~:l(h.;

en f'l nIazo de cinl"o mc~es. II C('i1t~lr

de la fecl!ll de COIIJ1ell'l.O dc li'is obras.
y ~iendo b fianza provisio::nl de 2.:~9U

p<'selas.
La suhn"~:l "r' '.-(',iA,,:!¡-:'! en i'1 Di·

ri:t:~iún general de Cmninos. si:lI:Ir!;·
en el :\ljn!stcrio rfe Obr:ls /!úbJ:'t'~1S. ('1
rlí:l 3 de .\gJstlJ ll!'''¡ximo, a las diez
horas.

El proyecto. pl!c!o!;o de con (ji cio m""
modelo dc propüsi (' iún :r ¡J hjJOsl('iCJ-
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nes sobre forma y condiciones de su
prrsen lac:ón, estarán de manifiesto en
el :\[inisterio de Obras públicas y en
la J cfatura de Obras públicas de Hucl.
\'a. en los días y horas habi!es de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla::;e sexla (4.50
jWSClus), O en papel coruün con lJóli·
za de igual prec;o; d'cscch~ndose, des
de luego, la que no venga con este rt=·
qt1i~iIO cumplido.

El Ikitador acompaii.ará a su propo
skiun lA. relación de rCnJuneraciones
min¡mas en la forma que se determi
na en d apartado A) del nl.:ul dl.'creio
ley de 6 de )larzo de 19~9 (G:\CET.,\
del 7) y en el pliego de condiciones
¡:artieulares y l'CO:1ómÍt"as que han de
regir en la con tra ta de estas ob"as.
L'na \'ez que le sea adju~icado el s~r

>icio presentará el <'ontrnto de truba
jo que se ordena en el B) doel mismo
Rea I decreto-ley.

Las Empresas. Co:npuñias o Socic
dade~ proponentcs están obligarlas al
cumplimiento del Real rl.cC'reto dc ~4

de Diciembre de 1928 (GACET.\Cel cila
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de e:np""zar la 3!)(~rtu

ra de pliegos puede prc~C'nt:lrsc cartn
de cesiéln firmada por el ('eJ~nt(' y el
('<.'s:onario )' reinte;.p'ada con 'róliza d-e
1 :lO pesetas, dcsC{'l1:inof):-)(' ('3S0 .de no
r('ll"li¡' nmhos rcqui !\itos_

:\brlrid, l." d~ Ju1if) r1e l!n.'i.-El Di
recl()1' general. Lino Alv(.l¡'('Z,

S-lj99

H:lsta las tl'e<"e horas del di!! ~~ i~e

.h!lio a:,tual se nctmi¡irim I'n el :-;<',l:¡O
cía:lo de Con 't.'I'\'lH'j'm y TIcpal'aC'ión
dl' Carretel'lis <'el 'linj,~lt'r:o de Obnls
n:'!!)lic3S )' en todas 1l1S ,Jef::>turac¡ dc
Obl-3S púb;ir3s rtl' la Pcnínsu lA. a horas
hábiles de oficina. proposiciones pa!'A.
(¡pi:¡r ti la sub:¡s:a ll""c:ntc tic l(ls ohras,
de ]'cparnción del flr-nw con hOl'migún
mos::¡ico de los kilúPlctro,:; G!Ui;14 nI 70.
de la carretenl de Z~lr:l;!()7.:l :1 Fruncil'l.
y kilómetros 2G,800 ::11 ~¡Ulii, <le la <'3
rrl.'kra de E. T. "";e GI",::lt'1l ~ Hues(':l,
cn}"o pre~Ur!ll.csto :lc;.('ienr!r a 6f;'2!¡;'.-l~'

jJ<:sc¡,\s. dc!Jicmlo ql1ed~r tern'inn~r!," ('n
1,1 ]JI:17:0 de cinro mc'ses. :l ('Ilnfur dI'
h fecha d(' ('(,mirnzo de las (\l;ras. "
siendo la fianza provisional de 1.;):";:':
'¡;esetas.

La suhastll Se \trificad en la D ¡.
rCl'ción general de Caminos, situada
~ll el :\linisterio de OlJI'as públ't·us. ei
día 3 de Agosto próximo, a las tliel
horas.

E! proyecto, p]ie:~o de I'onoicione-,.
mor.f'lo de proposiriún y disposicio·
)lf', sobre forma y condiciones de su
pl"t·sl·n!ac;ún. t'slarúll (le manitiesto CI1
1,1 \Ii:listerio de Ohras públicas y en
la Jefatura de Obras l'ú1J!irus, de l-I ues
('a, en los días y hOi'as h~l!Jiles de of¡·
dna.

Carla proposición se presentara en
popel sellndo de la clase sexta (4.5U
jJcscl:1!'), o en papel común ('on póJí.
la de i¡(t\ul ¡j['ec:o: (]esech~ndose, dcs
de Illego, In que no venga con t,,,te I'C'

<jll;o;¡fo Cl1mplirlo,
El li<'Íta,~or llcompHñllrá a su pro PI)'

siri{m Iv rehl(~i6n de remunf;rncioncs
mlnima~ en la fOl-ma que se oelcrmi·
na en el aparl:1do .\) dd heal decreto-

ley de 6 de :\iarzo de 1929 (GACETA
del i) 3" en el pliego de condiciones
¡;adiculat'Cs y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras_
Cnl'! "ez que le SoCa adjl,h~ictl.do el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real <iecreto-ley.

Las Empresas. Compañl:1s o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplírnien 10 del Real d~reto de 24
de Diciembre ce 1923 (GACETA .lel día
siguiente) y dhposicionc'S posterioroe~.

En el acto de la celebración de la
subasla y antes de emp-ezar la apertu
ra de plic:gos pu('de presentarse carta
de cesión tirmada por el ('(...;lente y el
eesionnrio :-; :·t;:ntegrada con ,poiiza de
1.50 pesd:l~, desech3ndo~ caso <le no
reunir ambos requisitos.

::\l:.H.lriJ, 1." de Julio d~ 1935.-El Di.
rector ger.l:ral. Lino Al\'arez.

S-16üO

Hasta la" trece horas del día 29 de
Julio 3:~lUal se adrnitir[¡n en el ~ego·

ciado de Conservación y Reparación
(.le Carreleras Jd ::\lin:sterio de Obras
públíc:as y en todas las Jefaturas de
l)bl'as pú!Jh:us de la Pen;nsula, a ho
r:.¡s hálJilc,; de oficil1<J. proposiciones
para optar ~l la subasta ur;,;cnte de las
oor:.ts ti~ reparación del firme con
hormi~0n mosaico de lo~ kilómetros
U al Ú,:,WO de la carreiera de Huesca
a :\o\'ales, cuyo pr~sul,)Ue:slo asciende
a ~u.e3::,~lli pesetas, debiendo quedar
lermilladas en el plazo de cuatro me
ses. a contar dt la fecha de CU1U:en
zo de las 0»r<l5. y siendo la fianza Vro
visionnl de 1.500 pesetas.

, La subasta se '.. crjf¡car..i. en la Di-
rección general dll Ca.minos. situada
en el \Iinísterio de Obras públicas. el
(!ia a de Agosto próximo, a las diez
llOras.

El proyetlo. pliego de cc.nd:dor.C"s.
modelo dI: ¡.li'üposici6n :Y disposicio·
ne:s sobre ior;l1:l y condiciones de su
presen la<:iún, e~larán de lllanit1e~to en
el ).¡i;,;i~ic.i() de Obras públieas y en
ia J cfn:ura de Obras públicas de
Hue:.;ca. en lus di<ls y horas h:\!J:Jes
de oficina.

Cada PI'oposición se presentará t;n
p:.tjJd sellado de 1:.1 clase scxtn \:1.;)0
!,eselasl. o en pa;llll común con póli
..<\ lk igual p¡'e('j(); dese("l1úndose. des
de luc;;o. la q \11' no ~'e¡;g~l COn este .e

-Illisito c¡¡wpiiuo.
El licitador ílcGla' aii:1r:l a su propo·

si<:ion la rda..:i611 '(!:. remUl1eraciones
m;nimas t'l1 1:1 fol'r:13 ClUt' se rlelcrm ¡'"la
en el :ll-'Ul'l:lllt) .\) ,: el Hl"~1 df!{~rct()

ley de (j ;lt~ :\!:lrzo 110: '\~'''9 «(lAcE"....
del 7) Y l'n el pli<.'~, I " :'l)ndiciune~

particuiares y l'CO!1Ú¡'L ::'; :~;le h2n de
n'sir ell l;¡ l'on:r:lla (:'': l':;tas obr~s.

~,:Jla \":"l qUI' !~. sen ,111 :I~" :('3 o el ser·
vicio pre~:ltarú 1;"' 1'()i1ll-~J!() de lt?.ba·
jo que se orl!ena cn ti B) del mismo
ne~ll decrelo-:ey.

Las Eml)res<'~, CO!llpaliias o Socic"
darles pl'OlJonentc'; estún obligadas al
l'umpliJ~iento del Real dl'CTCl0 de 24
de Diciembre ¡'e 19~R (G,\CET,\ del dí'l
siguielltd y dispo;sid¡'nes posteriores,

En el ll{'LO de ('elebraciún de la 'iU

ba.<¡tél y llnlt's de ernpe7.ars~ la aperlu
r'a de pli{'''o'i p:wde pr~senti.ll'se cu[':;t
de ('{'S'ÚII f1I'rr:nc!a 'Jor el ("Nlcntc \' el
cesio:lllrio >. I'Ú ¡.I'c:,rraJa C011 II~lil;.l

de 1.50 pesetas. desechúndose casr¡ de
no reunir ambos requisitos,

)'bdrid, 1.0 de Juliú de 19:15. - El
Director general, Lino Aharez.

S-lGOl

Hasta las trece horas <11'1 ,; in 29 de
Julio actual se :ll7mitirán en el ~('~r¡

cia<!o d~ Conscn-:Jción y Hepar'H'i¡'¡n
de Carrl'teras del :\finistNl0 de Obr:¡s
publicas )" en el tOd:1S las Jdat:lI':1s de
Obras públicas de la Península. ü h.),;I:;
hábiles de oficina, proposiciones pal'[¡

optar a la subasta urgente de !as ohr:ls
de reparación con riego sllpert1eb I r: el
firme con betún asfalt!"o {!c los !-::]:,
m.etros 17 al :!.5.25:¿, ue la ('¡¡rrdl'T':l d....
:.\Ionzón a Almncrllas. 1.'11 \"0 prcsu pl1t"S
to aScien<ie a fjO.,)i~,20 P~""C!3S. dl:iJien
do quedar termin aJas en eua! l'O mesl''O,
a t;ontar de la fl'"l:~la tic cO!l\il'nzo de
las obr-as. y siendo la fianza provisio
nal .c-e 1.81i peset35.

La subasla ,;e \'eriiiC'ará en 13 Di
rección general de Caminos, ~i tu ada
en el ~1inisterio de Obras púhlic:.ts, el
dia 3 de Agosto próximo, a las diez
horas.

El proyecto. plie,:¡:o de cond ::'ior f:S,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condici0!H's de su
presentación. e"tarlin tic l1l:lnifil'>;lo pn
el :mnisterio de Ohras púiJliC'as y e!1
la Jefatura de Obras púl,licas de
Huescn, en los dia.s y horas h:'lb:Jes
de oftcina.

Cada propo<;irión se prl.'sent:lr;'t rn
papel sel:ado de la cl¡¡se sexta (L-,\)
pesct:ls), o en p3jJcl común con póli
za de igual pret"io; desechándl)s{'. dEo5

de luego. la qnr no \'e,r.,ga con este r~

qllisito cumpli do,
El Hcita(!or 3('om;'aiii1r,; a su pr0]lO

l;i.ción la }'elación de remuneradon("s
1l1lnim<lS ('TI la fonna Que c¡e detcrmj:~a

en el apar1ado :\) <iel Re:\! d.ec:reto
ley de 13 d,: ~[arzo de 192~, ({;.\'ET.\
del 7) y en ~I pli<'go de' ('o..,';(':oo;'s
purl:cuh.ri.:"; y eronómit':ls qu~ hDll dl'
rC'g¡r C:1 In contrnl:'l r\(' ¡,o,til'O (\)¡;':\5,

rna vel. que lE' sra arl.!lll,il':,l ~o el S("'

vicio prrscntar:i (.) l'onl¡':r1') de tr:!lla
io que se (Ir;l<'!~<1 C:1 el l;¡ dl'1 l!1i,,;;1O

Real d('{'reto-h.
Las Ernpr~s;s. Comp;liii:ls 1) SO('il·.

dad./.'s proponentes ,:'s:::m oh liga.: :lS :~l

('umnli,"i('¡110 del Heal ,11'('rcto de ~~

de Diciernhrc ,'(., l~¡:!S «(;\cET.\ ,1(01 riia
sigllícnle) y tlisp:¡sic!on('s fl()~it'r·"'¡'t·s.

Ea d aelo de: t'e;"bl':1t'il'll~ (Jl, la ~I¡.

bas!.1 y antes,¡.le clIll¡u:Jr,e la ;lp('rll'
ra de plic"'()s plIcIlc ¡,)\,<,,'.'[11:1;''''' \"a1':a
de re[·,-ón firmada por d (':·¡k.:k ~' l'l
t'esion:lrio y n:i":I':~r,:d:1 l'O:! j!(.linl
de 1,50 pesda:", dl';oi(:,,)¡:¡·,·l ".,' l';;,'." de
no reunír ambus r('q:·¡'Oj!,/~.

:'.laJrid. 1." (ir: J¡:!ill ,1,_ 1~~::-1. ~- El
Diredu¡' ¡<elle!".. ;. Li:lII .\ly.;~'~'Z.

S 1;;;12

Ha't~ las In: l.' 1: I:u;;., 1/,1 '¡;;I ::':l (le
Julio udual se Ud:il!t:<1I1 .:~ l< ~\i':;').
ri:H!O de CO'1:,c¡'\,¡l¡-iún y !:''';;I::'''j,',n
tle Cnnderas dd :"lí:,i.,,¡~'j '" .~': 1¡b,'¡lS
publicas y en \1.;(1:1S 1;:'0 .ll':""":';" ,te
Obras públic:1, d(~ !;i l'.'níll"-¡'I:, ;, ho.
has h¡j,hiles tI(' oficin:J, ¡):',,¡lC,,"';¡:n<'s
pllnl optar ¡l b :,,(ba:.ta ur,'';l',l: e (:" LIS
obras tic re';);lr;Jcj lo'!1 .1tl~ f!¡"ínj· l": .. 1~ !'il~

,'((J supt':'fil~i;;' '!t' !Jt'::'ln ;I~,f;'dti"n <1(' :,,~
kilÚirlt t¡·os 7,J,7iÚ ni ;':U \ 1¡;q ,<1
1~!.G60 de la c;dl-rd~ra dt: il¡¡a~"):;.1 J
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Fran cia. cuyo presujJucsto ascicn ue a
~)2.9;:¡G,¡U pesetas, debiendo quedar
terminadas .:n el p!:.¡;;O de cuátro me
ses, a cont,ir de la fecha de comien
zo de las ubras. \" siendo la ftanza
pro'dsional de 1.;)S~ pesetas.

La subasLa se \·e;-itk:.lI":l en la Direc
ción general do.: Ca:llinus, sitllada en
d :\Iinisterio d:: OLlras públicas. el
día 3 de Ago~¡" pruximo, a las diez
horas.

El proyecto, pE,,;.:;) de condiciones,
modelo de pru;JOo.l¡;ióll y disposicio
nes sobre forEía v l'C'ndicioncs de su
presentación t"stu~:"In de numitiesto en
d :'.Iinisterio de Ohr:Js públicas y en
la Jefatura de ()i¡r:l"; ;,úbiit':Js de :tIues
ea. en Jos liias jo' horas h;.thik~ c.e ofi·
cína,

Cada proposi(;ion se prc,entará en
¡¡¡¡pel sellado de j¡l chlse sexta (4,.')0
IJcsetas) o en papel cor,:ún con póliza
tle i;,:ual precio, dcs(:chú·üiose. uesde
lt:c~G, In Cl1il: no \·t·~~.:;a con esk requi
sito cumplido.

El licit:.luor :lLo:JIIJuñorÍl a su pro
posición la rl<lL ¡t'ln de renlltneracio
1l"S lIlíniu!,:s. en la fOI"111:1 qne se de
tt-rrnina tll "j :':l;¡rtado .-\) J,,¡ Real
decreto-ley U(' li de :\;:';1'70 de 1~29

(GACETA d".:] 7) Y Cil e! pli~"o de con
diciones pel-\:nl!Ul'es y l:":O;lúmicas
(/ue han de ¡l. i l' ('n b t.:ontrat,j de es
tas ouras. L ,:.< \'(~I; qUt: l~ Sea adjudi
cado el ~er\'i¡jo ]Jreser,t;¡r:"l el ccntl"a
lo de trabajo qli¡; :-c (,¡'dcna en el 13)
del mismo Hl;Jl dl'('I"elü-!l'~_

Las .Empl"e~as. (.OIiJ P:l: ,i;.:-; o Sücie
¡Jades jJrGjJo:ll.:::it's esLún oJ¡ij.~adas al
n.anplimiento dl:i Heal decreto de 24
de Diciembre (le ~ 9:28 f(;.\CET.\, del dia.
siguiente) y dis;;osk jones lJÜ,teriores,

En el acto de (;l'tebnll'ión de la sn
¡¡asta, J' anteS de emiJezarSl: la :!;lertn
ra de plie,!.(os, puede presellbrse carta
ti cesiün Jirmada P(¡l' l'1 eeden te y d
cesionario y reinie;';I'::da ..:cn jJul:z:J
de 1.50 pesdas, d('~l'dl:"ilujose caso de
nu reunir ¡¡muo,- J"(·quisitüs.

\Iadrid, 1." de ,l(liio dt'H;;~;-,"-EI

Din:etor geilend, Lino .\lvarez.
S-1603

Hasta h\s trecC' bll':,s (id dí:] :dfl <]{o
Julio artu:.d se udlIliiirún l'!! l'! ;\.;::gtl
{"[loldo de \ :l)n,,,cl'\':!('¡'~n y R~I!:j t'¡!(:iún
lit' Cantlcr<:, dd ::\¡¡¡¡isif,;:'j(. ,:1' Ol!!',\')
'l'úblicas y l'n !()(!as 1;\,; .Id:!!ar"'i'; de
Obnls públie:!s de la P:':;i!1Sl!I:J, a hor<ls
lJ<ibilE's de ofkin:I, PI'''i,';:·il':iJl''·s para
(,ptar a la s:l!;:Jsla l::'c.::;'lltM dol' L!s IJ!l.as
de repar:lCiÓll coll d(lhie rÍ".'go super
licia. del JiJ'!lle l'(JI1 l,dl!:) :Istillli("o de
irIS kilÓmet¡·,¡, 1!).iOO al :!:U.¡.-,:). de I:.l
('urreLera de Huesl':! a \[unz,'m. cuyu
IJI-e~u:Ju{'stu asc j('ne a ;¡:i.l;:.¡tl,~::! )le St'·
las. d/:'IJiendo qued:lI' tCl"lIlil);l(!(ls t·n d
plazo de cuatro 11ll:'Sl'S, a cont:lr de la
fl'l'ha r!.e cOilú:nzo (!e \:l:, obras, y
:-ien.!o la fi:mza provisional de 1.:';10
)les-et<ls.

La subasta se v('"i!ic"arú en la Di
n'ecic"ll1 c;l'ne"~¡[ de CLlI:1inos. situada
('11 l'l :\!iniskl'io de Obras públir¡ls. el
día :~ de Agosto próximo, a las diez
horas.

El proycc\o, pl ¡ego de condiciones,
lllodL'lo ue proposkic".n y disposiciones
sobre flll':na y (:on d¡ciones ,cie 51.! pre··
sen tae:l',í! e~:;IJ'f111 d~ :lIanifiesto en -el
\[in¡sh~1 [o de OlH-as j'úblicas y en la
,1t'!'<Itlir;\ ,le O!Jn.lS públicas de Huesca,
en bs días y hOI':!,> hábiles de otidtia.

C..da propOSI("lOl1 S~ presenl:'lí1i en
papel sl'lIado <le lu d.lS(: ti," (-t,;)¡) j)C
setas) o en papel eOlllún C'>r. póliza d~

igual prtx;io; d~sl'l..'hál1Llose. "c~je lue
go, la que no n:nga ('011 est~ requisito
cumplido.

El licitador acompaiiarú a su propo
sidún la relación de rel1lUller:ldcmes
mínimas t:n la forma que se detenni
na en el apartado A) dd Real f!eereto
ley de 6 de :\larzo de 1~¿!J {(i.H:F.TA
Jt"l 'i) ~. en el pli.cgo Je <.:0 ndiciones
lJa:-ticulans ~. C'C"onámicas que han de
regir en la contrata de I:stas obrtrs.
LIla ve.. que le sea adjudicado el "el'·
vicio pre:.;<!ntará t'! <:onlr:lto de traba
jo que S~ oNlena en el H\ del mismo
Real ¿(:>Creto.ley.

Las Empresas. Compañías O Sode
da(i·es ¡.Jroponentes esLún obligadas al
('u:lIp!imicnto {¡-el lkal Jel:reÍ(1 d<! 24
(le Diciernhre de 1nS (C;ACET.... del día
sif.(uiente) y dispo~iei(m<!s pos~el'iol'€"S.

.En. el a-eto dc cc!ch:"<lc:ón rJe la su..
h:.¡st~ ~ ante~ d~ ernJ}€7.:lrse ia arer
tura d-e pliegos, pu~e pre,..entarse
carfa d!'" cesión firmadá por el cl~dente

y el l'esionario y reintegra 'la ('on po
I~za de 1,50 pe~etas, <lese..:hándose
e:lso de no rf:unir ambos req:ujsi\os.

)[adrid, 1.~ de Julio de 1935.~El

Din.'Ctor general, Lino Alvarez.
S~16(}.l

Hasta las tra e honls del dia 29 {]..e
Julio actual se admitirán en el );ego
dacio de Consl',"\":!ción y Reparaci,:,n
de C2.rn~kras del :\linisterio iJe Obr:lS
l:úbli,'as y en tu·das las Jefatur:lS de
Obras púbE<.:as de la Península, a horas
hábiles de uficina, proposic1ones para
(jlJtar a 13. subasta ul'gente G-e las obras
de rejJ<lr;'H:ión del ti/'me con riego se
mi;-,rofundo i1e betún asfáltico de los
kilómetros 3(;.350 al 40,150. de la ca
I':'etera de B~rh2s!ro a la Frontera,
cuyo prl::suru~sio :lseiende a ;,)0.203,08
Iw,;et:ls, dtbitndo quedar terminadas
en el pl::l¿o de cuatro meses, a contar
dé la fecha de cOlIÚenzo de las obras,
y siendu ia fianza provisional de 1.506
pcseta~.

l." :,u~)osta se "erificará en la Di
ret:ciún ;,(l'neral de Caminos, situada
é'tl l;'1 :'oH nist~rio de Obras púbIicas~ el
día 3 de Agosto próximo, a las aiez
horas.

El rroyecto, pliego de condiciones,
r.lOdelo de proposicíon y dispos"ídones
s,..bre forma y condiciones -de su pre
o.entuóón estarán de manifiesto en el
:\Iiniste:'io de Obras ,públicas y en la
.Idalllr3 de Obras públicas de Huesca,
en los dias y horas hábiles de oficina.

\.s(]:¡ proposición se presentara en
pape[ sellado de la clase 6.- (t,5O pe
:;ctas) o en papel común con póliza de
¡gua 1 precio; desechándose, desde lue
~o, 13 q:ue no "cnga con este requisito
cumplido.

E! lidtador acompañará a su propo
'dciún la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decreto
le)' de 6 de ~larzo de 1929 (GACETA
del í) y en el pliego <le condiciones
particulares y económicas que han de
re~ir ~n la contrata de estas obras.
ena vez que le sea adjudicado el ser
vicio presen.tará el contrato de traba
jo <:ue se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empr..u, CompaiU.. o ~

dades propor1e:ltes e~t:in oLli~;'¡cbs ,ji
cumplimiento {~el Real .¡lt:crdc, (¡~ :u
de l);cicrn.!)r{:' cie 1(;::8 ({j.\CE'l'.\. del r':¡
siguiente) y disposicion4:s posterior",.

En el Oleto de eelcbradú;¡ ue la su
basta v !!Iltes de ,~mpeZ:ir:'e 1<'1 B·:...,r
'ura (i-c pliegos. p~lede ])n'sent~H'I'
carta de C-eSiÚll firmada ¡lO. el ('(:,,;<:1>[,'
y el ce~iOlla¡'iu y ,,;ip.te~ra';<1 con 1'.;.
liz3 cie 1,:lU pesl't:ls, d"SL"{'!l:in dús~
caso de no ri'ul'.!ir ~:n!Jo~ rc':;ulsiíos.

::'larJ:'id. 1." LIt: .1 UllO de ! \1:3:,. - El
Directol' genera!. ~.ino AhlJ.l'ez.

S-16C5
~-

AD~illa5TRACiON PRJVil~CIAL

SECClO:\ .AD:I1I),'rSTRATr~-ADE PRI·
MERA E1\'SEJi.AXZA DE .\LBACETE

Cunvocatoria ¡Jara !¡rúlJisióll de Es·
éuda,

En cumplimiento de lo dis.puesto
en los Decretos de 13, :W )' 2í de DI
ciemore de l~.H (G.\.CETA ue los diHs
15, 22 :Y :!!J de dicho mes, respecti\':\
mentej, esla Sección anuncia ¡Jara su
¡.;rc\·isil.n, 1-'01' lus tUj"f]O~ de Concur
sillo, traslado forzoso. reingreso por
excedencia voluntaria y consortes, la
sÍlwiente Escuela vacante:

f'ue,ntc<J¡hilla; párvulos; con un Ceno
so de población de 2.0U¿ halJitantes,
vacante en 14 dd actual. de nueva
creación.

Las señoras ~13estras que se crean
con derecho a ocupar las vacan tes
anur.(:iadas y lo acrediten en la forma
prevista en Jas disposiciones citadas,
dirigiran sus instancias reintegradas
con póliza de 1,50 pesetas :r sel10 del
Colegio de Huérfanos, de 0,50 pesetas,
al Sr. Jefe de esta Sección, en el pla
zo de quince días, que empezaran a
contarse desde el síguiente al en ~Tue

se inserLe este anuncío en 13 úA'.:E"f.\
DE )h.DRIO.

La adjudicación tendrá lugar a las
doce horas del dia 31 de Julio próxi.
mo. en el local en que se halla insta
lada la Escuela :\ormal del :\Ia;i.sterio
de esta capital.

Lo que se hace ,público para eonoci
miento de las interesadas.

Albacete. 2.í de Junio de 1935.-EI
Jefe de la Sección, Prudencio ::\1arino.

P-499._---<:>Q<;:I--_.
ANUfiCIOS DE PREVIO PAGO

EXTRAVIO DE RESGUARDO

Habiéndose extraviado el resguardo
número 15_048, comprensivo de 25 ac·
ciones Socicdatl anónima E G S A, nú
meros i16li35, 1966/iO, se a"isa al pu
blico por segunda vez para que el que
se crea con derecho a reclamar 10 ve
rifique dentro <lel plazo de treinta
días a contar de la f~a d-e la prime·
ra inserción de este anundo en la "Ga·
ceta de ::\Iadrid"; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama·
ción de tercero, se expedirá {h:~llicu:dQ

de odicho resguardo. quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 4: <l~ Julio de 1935.-Banco
Urquijo Vascongado: el Secretario,
Lut. Collado X-3558
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"NORD~DEU'i'SCBE" PBSET....S

Cuenta especial de Pérdidas y Ganancias relativa a las
operaciones de Seguros de Transpones e Incendios en Es- Primas del ejercicio, netas de anulaciones o
pllña durante el ejercicio cerrado el 31 Diciembre 1934. ~xtorr¿08:

COMP_"'ÑÍA DE SEGUROS DE HAMIIUROO

Departamento de Transportee e Incendio...

Para siniestros pendientes de pa
go o liquidación. netas de re-
aseguros 2.tO.329.61

2S0.67t3,Ol

RlliO MARIT1\fO

Cuenta especial de Pé.rdidas U Ganancías.-EJercicio
cerrado d 31 de Diciembre de 1934.

PBSF.TAS
DEBE

Xegocio directo .. _.................... 494.632.93
},l. E.......... ..... .. 28.801.45

523.434.38
X egocio Reaseguros...... ..... ........ 324.87

Averías recobradas:
523.75~.05

RA.."1O DE TR.........SPORTES

Primas pagadas a las COIn:paóias reaaegura-
doras ..

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su w-reglo:

Xegocio directo .
<'\1. E .

298.242,71
98.286,15

39-6.4 i 8,86

1.270,52

:"Jegocio directo M. E - -
Cupones y dividendos de los valores en car-

tera .
Valores en cartera. beneficio por alza .

Diferencias de cambios, beneficio por:

Agencia general E. Erhardt ~1. E ..

RAMO DE INCE:l'."DIOS

15.35-6,26

24.468.40
26.69-0.35

204.43

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1934:

FUL~O DE TSCENDIOS

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo .

De primas para riesgos en cur-
so .... __ ._ .. _._ ....•. _................... 43.646,58

PlIra siniestros pendientes de li-
quidación o pago.. 12~.OOO,OO

Gastos de producción del ejercicio:

Comisiones 110.878.06
Descuentos 62.988.92

173.866.98
Gastos generales.. 27.004,32 82.265.21

22Ü.6S7,SS
12.885.90
6·1.301.94

1.251.275,43

Cut'nta de Pérdidas :J Ganallcias.-EjerciL~fo de 1934.

CO~IMERCIAL ASSURAXCE CO~tp_.\,XY LnHTED

X-354~

Sl:CUISAL llE ESP.\:\'A

Xord-Deutsehe YeI'skherun~s-(~('se]Js('h::Jft(Compañía de
Seg-uros "Xord-Deutsche·').-Los .\gl.'ntb gent:ra!es para
España, E. Erhardt :y Cía.• Ltada.

Primas del ejercicio. netas de anulaciones y
ristornos .

Impuestos :
Pérdida del ejercicio :\1. E .

De prim:lS sobre ries~os en curso. 69.490.36
Para siniestros pendientes de li-

quidación O pago, netas de re-
aseguros 1~.i74.85

ReserIlas t,¿cnicas del ejercicio anterior:

1.051,03

201.531.30

1~1.963,92

168.646,58

206.95
844,08

Gastos de .Administración:

Pérdidas por diferen.cia dt cambios:

ruentas corrientes M. E .
Banco Urquijo M. E .

RUlO e';C&\'DIOS

B~·r.dieio Hamo de Transportes ..
de Incendíos .

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1934:

De primas sobre ries;::;os en ('urso 73.562,62'
Para siniestros pendientes de li·

quidaeión o pago, netas de re-
aseguros _............. 10.i49,62

PESETAS

370.881.65

107.309.98

DEBE

29lJ.¡1.¡:!.1 S

Prinws abonadas a las Compañía~ reasegu-
radoras _ .

Gastos de ..l.dminislraci611 dd ejer
cicio:

Gastos generales 10L918.15
Comisiones de cobro, neto de re-

tornos _ _ _ _ 200.fiSi).25
Comisiones sobre reaseguros aeep-

tados _ _ _._ _ 11>.9;)1),;,4
COlltribu-eíones e impuestos......... 4)0)32-1.71

Sum[lS pag:HÜ\s por siní('stros y gas-
tos para su arreglo 291.;.22.48

Deducida la porción rcas~gurada... 580.:30
97.5H.19

8-1.312.24
1fil)A i R.1 ;)
11.998,64

1.251.275,43

19,464.19
65.064,96
13.015,04

Gastos generales ..
(;astos de producción .
Impuestos _ .

~lABER

RA:\IO DE TR.-\XSPORTES

Reserl1Gs técnicas del ejercicio alllerior:

De primü sobre riesgos en our-
.. :.- . •.•. tI_._•.•.•.•••,•••.· •• ...........................

Reurvfts técnicas en 31 de Diciem
bre de 1934:

Reservas de riesgos sobre primas
en· curso {8S 1/3 por %). ........ 34~.24S,OO

Dedueída la porciÓn rease¡Urll-
da (33 1/3 por%>..... 3ó.7~.gg

309.478101
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PESETAS f s. d.

Tolal 1,411.097,83

Reser:'?- para siniestros penllientcs de liqui-
daCl0n .

Fondo legal para fluctuaci¿n de vlllvr~s .
Saldo acreedor .

HABER

Reserva técnica del ejercicio an
terior:

Reserva de riesgos sobre primas en
curso ..

Deducida la porción reasegurada ..
331.065.53

29.531.08

33.395.11
1.29;:,.9(;

29i.7~9,9!

Di"idendo interino del
~lño 1!J:>4, Ill~nos im·
IJlH:slus. pagado en
~o\'iemlJre de 1934... ~(jO.500 O O

1.143.323 12 Q
Intereses de Obligaciones pag<ldos y III'e-

~·isto~. menos impuestos.................... 48.i49 12 2
IlllJluestos sobre beneficios, pagado y pre-

visto lG2.519 O 10
Amortización sobre propielbde"............ :¿Ü.OOO O O
Transferido a] fondo de garantia y pen-

sión 20.000 O {I
fd('m id. genera] dt' Reserv¡] _ 2;')0.000 (J O
S;¡Jdo que paSi.'t a nueva cuenta 584.0-63 6 -1

PESETAS
Balallce en ::11 de Diciembre de 193·L

o O

O O

O O
O O
O O

9 4

8 O

12 1

o O
10 O

12" 8

12 1

5.000

45.000

2.491

4.800
2.628

35.4-19

820.830

47;-).OQO
l~O,OOU

100.001)

TotaL :L:¿2S.65.;)

H,\BER

Transfl'l"ido de la CUenta dd ramo de
lnl'cndios ..

ldem ídem id. :.-rarítimo .
lLiern ídem id. de Accidentcs .
(Juinta parle de la participación de los

.\ccionislas en los beneficios del ra-
;.Jno d(, \·ida , ,.

Quinta part~ de la particijJación de ]us .
Accioni.>las en] o s beneficios de
Union Life Fund ..

Proporción de los beneficios de Hand-
in-Hand Fund .. __ " .

rna tcrcera parle de 13 participación
de Jos Accionistas en los beneficios
ole Biitish General Life FunJ .

l~na quinta parte. de Jos beneficios del
fondo de rescate de bienes arren-
dados , .

Honorarios de fidelcomisario :Y alrOli ..•

Saldo de la clIénla anterior .
~ntl·i't:'ses. JiviJen-

dos y rentas...... l.032.:¿ 18 13 9
:'Irenos i!D¡.!!..!c:s!ús... ~11.3S~ 1 1

427,30

16.691,02
6.481,2;)

:W.2:!9,O:!

1.0:E¡.i29,Ü2
24.005,27

Tola!, 1.411.097,83

Comisiones sobre reaseguros cedi dos....... "',

Producto de los fondos i!lverlidos:

Intereses de los fondos de;;osíta
dos en ]a Caja gen era] de Depó-
sitos 15.280,00

Intereses de los fondos deposita-
dos en Jos Bancos 1,411,02

Diferencia por alz;l cotización de ,·alores......

Amor/f;:ación comisiones:
Procedentes del eÍtl'cicio 1928 ..

Reserva par'a siniestros pendientes del ejH-
cicio anterior .

Primas del ejercicio, nelas de anuo
laciones y retornos:

Seguros directos ·9GS.Oi9.31
Heaseguros aceptados..... 67.649,71

ACTI\'O TotaL .•...... 2.228.655 12 1

t s. d.

ACTl\"O

TIJ!ai 684.505,41

63l.4H 5 7

4

2

1,

264.43-1: 10 4

345.920 4 9

1i.824 3 i

Inversiones:

\";llores <lel Gobier-
no británico...... 4,421.730 19

ldem municipales
y provinciales de
Inglaterra 946.696 19

Idl,;'!Il úe los Go-
lJiernus de la In-
dia ~. Colonias.... 1.25;.301 1G

Idem de los -pro-
vinciales de la 111-
dia y Colonia,... 72.648 11

Id~'m m u nicipales
de la India y Co·
lonias ...... "....... 42Z.21l~ 2

Hipotecas sobre fin
C~b en Inglaterra.

ldt'lI1 id. íd. en el
Extranjero .

Idem íd, impues
tos a pro bados
por el Par l a -
mento .

Prést::mlOS s Ob re
gar:m!ia perso-
n~1] .

! 8. d.

ACTIVO

Balance consolidado de la Commercial Union Assurance
C/Jmj)(/IIU Limited y sus Compaiiias subsidiarias, en 31 de

Diciembre de. 11:134.

53.423,g

345.2-1:3,00
;j3.iW~,11

8.067,36
297.i99,9-1

386.762,50

3.'),jG9,99
1~/.2UiJ)1

:n .::142,27

1U.846,H
4::!.5i6,7U

lh:sen'a de riesgos sobre !;!'illlas en curso (sin
deducción de I~ porcivll reasegl.lrada) .

Hl'serl'<l dI.:' siniestros pendientes .
F,llHl0 le~¡ll p,t1'a nUdll~ll'i011 de valores .
Saldo de Pt'rdid;,¡s y liaJl<.l!.lcia:s .

Ueservas técnicas.

l'ulores mubiliarius:

Fondos públicos del Estado espaiiol. .

Saldo ocliuo de la clIellla con lus
Compaiiías reu:;cyuradorus:

Cuenta de Reserva de riesgos en curso a su
su cargo , ..

Saldo actiyo de cuentas con lus Agencias ..
lJirección cenlnd. Londres ..

Efectivo en Caj:L .
ldelU en cuentas corrientes .

Di \' ¡rIendo fin:.1I de! ::olio
1!-I:~3, lIlenos illlPUt:S
to"" p:lg¡¡do en l\layo
de 19J4 i:J82.823 12 9.

Total 684.505,41

r:Ilf'Jlfll r¡elierll/ IÚ' P,:r¡]irlas !/ (i/llltlIu:ia.... desde 1." de Ene
ro //(/.~tu ;)1 de /)it'ielJlbrtt de 1~:{4.

DEBE



Gaceta de Madrid.-Núm. 186 5 Julio 1935 Anexo único.--Página ~7-
s. d. • s. d.

8

1

4

o

o O
u ti

9 11

o

89U'i8 16

2.802.05:2

1.387.102

4

3

6

15.000 O O

9.800 O ~

106.348 4 U

562MO 10 4

58~.063 ti 4

110.0000 O

PASIVO

..

Capital:

30.417.195 13 3

Ramo Vida, por balance separado...... 2~.O:¡·L633 4 11
\Vest oC England Life Fund, ídem id... 1(jí.ü25 ;¡ O
Hand·in-Hand Fund, ídem id............ l.H!-U~5G 18 2
Uniún Life Fund, idem íd................ 1.;',(;8.906 12 1
Lipervooi Victoria Life Fund irlem id 12í.SG-t 8 6
Edinhurgh Life Fund, ídem' id .. __ :{A':';l.-!-1!j 11 11
British General Life Fund __ 1.:{¡';í.621 1 O

6.346.252 1i 3

fiU¡OS.G49 14 10

En Caja y cuenta
corriente ...... _..... 1.~90.16:.! 16 5

Autorizado :~.7.-)U.OOO

Suscrito, completameu le desclIlbohauo. J ..)·l U.UO\J
Fondo de reserva

general 3.962.052 9 11
:\lenos a ro ortizado

de la Cuenta cos
te de negocios ad·
q u i r ido s, por
contra ....... ....... 100.000 a o

Fendo de ga,antia
y pensión ..

Cuenta de pérdidas
y ganancias........

Participa ció n de
los a e e ionistes
en la cuenta de
beneficios' vida...

Participac ión de
los a c c ionistas
en )a cuenta de
beneficios y ida
"Union Life
Fund" .

Cuenta de benefi
cios de "Hand-in
Hand .Fund"......•

Cuenta d e ilenefi·
cios del f o n d o
de redención de
censos ..

Fondo segurus In·
cendios 6.875.703 2

Fondo seguros Ma-
rítimos 1.160,455· 12

Fondo seguros Ac·
cidentes 5,45{J.¡¡¡ 14

UC9.884 O

------- 13..!8i..i.98G 9
Cuenta del fondo de Amortización y

Redención de censos .
Obligaciones 4 por

100 "Unión", ven-
cimier:. to 1.· de
Enero de 1947... 46i.431 O O

Obligaciones 5 por
100 "W e st of
Scotland", venci
m i en t o 1." de
Enero de 1954 o
antes, a opción
de la Compañia. 429.280 O ti

Obligaciones 4 por
100 "Brítish Ge·
n e l' al". venci
m i en t o t." de
Abril de 195i o
antes, a opción
de la Compañia.. 573.173 O O

5

8

6

10

1G·1.l23 12

285.778 S

2.715.289 i

i

9

7

3

7

11

119 4 10

2.069 <1 9

555.599 16 4

19.665 11 5
8.585 1~ 1

1&;:¡.000 O O

1;).369 8 4
104.762 7 10

365 14 11

952.696 3 9

598.8í2 16

3.035.848 18

86.312 19

810.590 11

¡.316.u1;) 3

1.303.04.8 3

2.531.8:iG 16 ¡

Yalores de Gobier
nos extranjeros...

Idem p l' oYinciales
rxl:-anjeros .

Idem m u nicipales
extr-anjeros ""'"

Obligaciones de Fe
rrocarriles y de
otras E ID presas.
E n Inglaterra y
Extranjero ._ .

Acciones y Obliga
dones p ref~,en.

I~s :r garantiza·
das de Ferroca·
riles y otras Em-
presas .

Aeciones y Obliga.
ciones ordinarias
de Ferrocarriles
y otras Empresas.

-------- 20.2i·L3~i 1
Acciones, a coste, de (Ampaiiías subsi·

diarias adquiridas parcialmenLe, me-
nos Amortizaciones .

Propiedades en In
glat erra)' Ex-
tranjero, parte
ocupada por ofi-
cinas de las Coro.
pañ ías y 'P a r t e
rindiendo pro·
dueto 2.2~3.463 :) S

Propi e dad e sen
arriendo rindien·
do producto....... 406A04 6 8

Rentas, ce n s o s y
anll~lidades s o -
bre terrenos....... 650421 15 4

Coste de negocios
adquiridos, m e
nos previas amor-
tizaciones 3S;:¡.íí8 8 6

-'lenos can ti dad
amortizada e o Il
cargo a I Fondo
general de Reser-
ya por contra... 100.000 O O

Saldos de S u c uro
sales, A g e ocias
y otros .

Importes debidos
por otras [ompa-
ñías por realizar
seguros y sinies-
tros ..

Importe debido por
el ramo de "ida.

ImlJorte debido por
el fondo de Vida
Wesi 01 England.

Importe dellido por
el fondo Hand-in-
Hand ..

Caja:

En depósito..••_... ' .•,

Primas pendientes:

Incendios .
:.\laríti·mos ..
Accidentes .
lntere:.-es pe ndien-

tes, dividendos y
rent a s debidos,
'vera no e obra·
dos .

Ef~clús a cobrar .
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s. d. ~FRA••"COS St.::lZOS

Sinie!'".tros admitidos o ::¡-dsados, pero
liD 'j)¡¡;;<ld0~. lIH:nos la lJ:lIote recobra
ble lJúr- reaseguro:

5.000.000,00

5.000.000,00

2.1165.342,34

:W.OOO.OOO,OO
15.0UO.OOO,00

3.40::;.000,00

16.1 í9.68B.53

278.544.169,00

:! .O:l4 .I)i]1,51

l¿.:-lSfi.üGí ,OC
l.i5S.-l~5,96

(¡(j .•Sil·; .(j~2.81

1.'1:3;"..l79. i2
JI.1 Ui.23S,:n

CljJitn] "llscrilo .
Rese:-va estatuLlria .

t'spec¡¡J! ..
(h~ seguridad sobre IHüpied;;d 1:1·

mueble r préstamos hipoteec3.-
ríos .

pDra Huctuací6n de valores y cam-
bíos .- .

Reserva ele ])l'i:!1US sobre
riesgos en curso y ot1'<l5
resenas (sin deducción
de la porción rease;.:u-
rada) 1Uü.:110.373,OO

Rcserv<! par~~ siniestros pen-
dientes d e liquidación
(neta de reaseguros),....... S6.510.500,(}0

Reserva de rentas (neta de
reaseguros) 6.614.04.2,00

Reser/la:; tecnicas:

Deudores diversos:

PASIVO

Intereses "eneidos .
Pl'il!~:1S \·encidas pendientes

de co1>ro .
Otro~ ,;··I!'Jorces .

Efccti,,'o 888.15i,34
CUell ta cl~ rescl'\'a dé primas

sobre riesgos en curso a su
cargo :l.076.oo5.vG

1 !7.li13.89G,11
~)1'0stam")s hipo!~carios... ;j U :Hj.~,9G,Ij2

Saldo aclivo ele las Cllen/as con l(JS Com-
[loiii lls rellsegllmdOras:

rulares mouiliarios: .

199.434.915,00
Saldo pa5iYO de las cuen tas con las Compa-

fiías reaseguradoras.... 495.951,G61

~lcreedores diversos:

Fondos ;Júblicos del Esl:ll:O
espaiiol .. 0 ••••

Fondos públicos extranjeros.
\-alores industri31es o cn

mcr('jales de empresas es-
p3ñol:ls .. 000.0 ..

\"31Ores inuustriaJes o l:O

merci¡:¡les de emi)l'esas ex-
tranjeras .

2

2

11
O

1
6

11
O

6

13
4
5

18
12

g
11

1

X-3484

61.608.649 14 10

1.701.320

BOA17.19;i
23.03·L(i:'¡::¡

llií .U2;)
1.449J);)fj
1.;)bt;,90l)

1:!7.i\fit
:U ;);).·140
1.387.ü21

4.07·L871 11 1

8
4
1

31J.(li;j O 4
4.U10 U O

12.9~j 1 8

6G4.553 10 9

988.836 13 ,5

607.663 18
173.208 8

3.293.999 4,

Jaime L~1;2.:1 Wuu1. - C. D. Seligman, Consejeros. -
C. ~Iunro KerT, S~cretario.

Certificamos que ei Balance consulidado que <1ntcc:ede,
ha sido prepa:-Iido ud Balance de iu Comercial Vnion As·
suraIlce Cúm¡JUny Limited, sobre el cual hemos dado nues
tro informe corno Pe¡-¡los n'visores de cuentas y de con
formidad cun los Balances revisados de las Compañias
de seguros que posee en ¡>repieGad la Com~añja y que
nos han sido sometidos.

Londres, 7 de 11a}'0 de 1935.-Cooper Brothers & Ca.,
Auditores.

CERTIFICO: Que el Ba!ance precedente. correspon diente
al ejercicio de 1934. es traducción fiel y exacta del ori
ginal inglés aprobado por la Junta general de accionistas
oelebrada en Londres el día 21 de ~IQYo del corriente año.

Barcelona, 81 ele ~rayo de 1935.-R. W. Gardiner, Ge·
rente de la Sucursal de España.

Importes debidos a
.-\gentes y otros
y reserva par a
cam!Jios .

Imllm·tt's r1rtlidos a
otrll.$ Compt1:ii<.,~~

llor r~ase;.!Llros y
sinicstlOs _.

ImjJ0ríe eleGidu a
"Lnión Life
FLU1U" .

Efel:!ús a pagar. .
Dhid,::udos no re

clamados e inte
reses, incluyendo
provisión de in
ter e 5 e s soLre
oJ.¡liS:·H;iones ......

Ramo \'iLl:l. por 1Jalanc-e separado ..
\\'est uf England LEe runo. ídem id .
Band·in·Band Fund, ídem id .
l"r.ién Life Fund. ídem íd .
Li';erpool Yidcri¡J Life Fund. ídem id.
Edinbllr~h Uf'! 1"llnl\. ídl'm íd o

British (;("n~";'~:l :.;;" ~:t:'lIl, idt'Jl1 id .

Incendios .
;\IarHir::os .
Acdrlen tes ..

Excedt:lte .

CO).I".\~iA GE~ER}.L DE SEGCROS CO~TRA 1.<'S ACCIDE..."TES
y I.A RESl'OXSABILIDAD cn'IL

Balance gWBral en 31 de Diciembre de 1"934:.

Dividendos de ejercicios 2n"

teriores no cobrados por
los accionistas ..

Otros acreedores .
~~.7{)·: .:!O

11.:l¡¡!:U¡~;¿,31

11.8:22 oi -H;,,'i1
8.81)~.5;j1.08

FRANCOS ¡¡';IZOS 2í8..544.169.00
ACTIVO

Crédil!) contra los a-ccianistas por la parte
no desemebolsada del capital suscrito ..

Efectivo en Caja y Bancos o .

Propiedad inJIlueble:

15.000.000,(){)
:20.033,645,40

Cuenta de P~["(.lirl:.J..S y G.tIwnr:!ug ¡'elaliua a las operaciones
realizadas en Espuii.I:t J ejercicio de 1934.

DEBE

PrediCa u;·bll.nOB iD España.
Prediolio 'lrbanoa en el .xtran-
J~o I l.~ •• ..~

1.000.000,00

~2.616.000,()O

Sumas pagadas por siniestros y gastos par8.
su arreglo............................................. 2.532.929,29

Participaciones de excedentes de primas..... , ¡¡.lI4~,lÜ
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nsrr'AS LA FR..-1XCE. - l!'CEXDIOS

G.'LSTOS DE AD~!l~ISTR"CIÓX DEL EJERCICIO Balance del ej~rcic:o de H134.

Gastos generales y de produc-
eiJn ..................•...............

Contribuciones e impuestos...•...
~.271.823.27

222.413.97
2A9·t.~3í,25

ACTIVO

Títulos en cartera (valores inmediatamente
realizables.

Resel"'.a para siniestros pendien-
tes de liquidación............ ..... 2.327.015.00

6.3:20.0,'56.00

RESERVAS TÉCSICAS EX 31 DE DICIE:v.tBE 193!

Reserva de primas sobre ries
gos en cursO:

Seguro colectivo.... 2.411.~66.00

Los demás se!f<.lros. 1.581.ii5.00
3.993.041,00

OTRAS RESERVAS .

Resan'a para impuestos .
fluctuad5n de v:llores .
devoluciones de primas .
participaciones de excedentes

de primas ..
eventual idades extraordinarias.
créditos dudosos .

Fondo legal para fluctuacion de valores ..

125-.000.00
400.000.00
100.000.00

iO.OOO.OO
gOO.OOO.OO

60.000.00
lü4.24i,00

1." Yalores afectos confor
me al artículo 26 del
Decreto de 8 de :\lar
zo de 1922. a reser....as
parll. riesgos en curso
y síniestl'Os pendien-
tes de liquidación 24.92·L519.10

2." Otros alores 21.36-8.220.85

:nmuebles y préstamo hipotecario .
Fianzas en d extranjcro .
Compaii.ias Reaseguradora-'l.. (Sald(l.JO deudo-

res :r fianzas ..
Efctivo en Caja __ .
Efecti\"o en Bancos .
A;;:encias, saldos pendientes de ingreso en

31 de Diciembre de 1934. .
Deudores varios .
Valores afectos a los fondos de Previ~jón y

Retiro del Persona1.. ..
\"alores 1:11 depósito como fi¡¡nzas .

46.292.839,9.>
30.01·1.640,41

.5.423.220,03

13.1/S'O.503,53
5~.930,5l

3.918.546,16

10..1:10.21 i .3G
182.290.9::1

4.017.4u·t,íO
866.6í4.0Ú

.U'LICACIO:-:ES VARIAS TOTAL 114.380.32i.67

Cuenta previsión para el per-
sonal de la Compañia....... ..... 152.10í,95

Amortización ohligatoria sobre
propiedades jnml~ebles. 55.187,00

Amortización yolun ta ria por de-
prel'iación de inmuebles....... 150.000,0-0

35í.294.95
S&l l 1., :., ':"('('00.. •••••• 962.615,21

13.836.324.80

HABER

RESER\' .\5 TÉC}¡"ICAS DEL E.TERClr:W .L....TERIOR

Reservas de primas sobre riesgos en curso:

Se;..wro colectivo.... 2.ifiS.54U.00
Los demás seguros. 1.41\5.U4:1,OO

4.253.583.00
RcS('I'\':=¡ para siniestros pendien-

tes de liquid3ciórl. : ~.350.321.(}0

6.603.904,00
OTRAS RESER\'As

PASIVO

Capital social , ..
Reserva prima de emisión .
Reserva estatutaria .
Reserva para eventualidades .
Reser..a para fludua-eión de .alores ..
Reserva inmobiliaria .
Reserva por riesgos en curso .
fl.esery,a por siniestros pendientes de liqui-

daCIO!! __ .

Dividendo a pagar a 108 accionistas.

De dividendos anteriores.... 236.785,00
Reparto de 1934.... 5.200.000.00

Compai'iias reasegurad-oras. (Sa,ldos acree-
dores y fianzas) .

Timbres e impuestos .
Acreedores di\'ersos .
Fondos de Previsión y Retiro de Personal.
Fianzas __ .
Re:r:!anente para 1935 .

20.000.000.00
1.000.000.011
4.000.000,00

18.000.000.00
9. i.; 3.080.6'>

10.000.000,00
13.683.542.07

11.21l.07C.03

5A3G,íS;í.ClO

1.666.951.99
.'U93.C09,24
2.310.290.78
.,;.OlIA64~70

8G6.6í4,OO
1.221.453,21

X-8527

13.836.824,80

Bal'l"':l<l, 28 de Junio de 1935. - La Dirección, J.
Boeufvé.

13.683.542.07
27.0I:).4S1.0H
33.025.845,49

11.241.0i6,03
5.004.159Jl1

1.2.u31.HJO,57

TOí'AL 114.380.32i,67

DEBE

{'!"nfa de Ganancias y Pérdidas en 1934.

OESTIÓX GE.....ERAL

PR....."<cos

A la r~se.\"a por riesgos en curso ~porción

de p6mas no adquiridas en 31 de Dlclem-
b:-e de 1934). ..

Primas cedidas a los reaseguradores ..
Siniestros pagados .

.Siniestros pendientes de liquidación ~ll 81
, de Diciemlbre de 1934 .

Gastos generales .
Comisiones y gastos de Agencias .

Impuestos.

:\. cargo de la Compallfa... o.. 4.644.808.40
Recuperables dI! loa aseg:u-

redos 15.194.490.52

75.000.00
350.000.00
100.000.00

iO.OOO,OO
200.000.00

30.000.00
73.i35,OO

Rcsen"a para impuestús .
fluctuación de valores .
dcvoluciones de primas ..
participaciones de excedentes

de primas ..
eve ntua] i dades ex traordinarias.
créditos dudosos ..

Fondo legal para 11uctuación de ...-alores .

Primas del ejucicio. netas de anulacionees
U devoluciones:

Seguro colectivo....... 3.70'9.639.35
Los demás seguros.................. 2.433.500,50

6.143.139,85
Intereses de los fondos depo:-itndos............ 18.41)0,00
1'.. ,·tc1ln, ,'le :':;'>'[S ;.- ~,~:{.:"., ' . 172.145,95
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PESET.\S

TOTAL........................ 130.:899.044,05

HABER TOTAL PESETAS.......... 9::1.017,74

La France, Incendios.-El Delegad') general, J. Canoz.

2\lodifica"ión del tipo de los cambios .
Afe::to a las res~rvas para tlu-duaciones de

"alores .
Saldo acreedor .

Contm[Jaso de reservas del ejercicio an
terior.

709.134,44

358.798,01
7.366.518,43

Producto de los fondos invertidos:

Cupones y dividendos de los valores ea cal'tcHI.
Derecho~ de pólizas y adíciones .
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Saldo deudor .

lt.(i9~,O~

;:';H,'?j
1.073.25

50.102,47

Por sin ie ~tros pendit'll tes ele Ii1Uidación en
31 de Dicie:nbrr de 1933 : .

Por riesgos en cuno (porción de primas no
adquiridas en 31 de Diciembre de 1933).

Por provisión para impuestos de 1934......

Primas del ejercicio netas de anulacicnes.

12.407.800,29

13.585.i13,66
l.iOO.OOO,OO

X-3469

PALATIN"E L-"¡SURA.."<CE COMPAXY LIMITED

EaIance en 31 dt: Diciembre de 1934.

Sucursal en España.

TOTAL.......... l::lO.S99.0H,05

Si!~;estros y comisiones a cargo de los ase-
guradores .

Recursos .
Valores mobiliarios e inmuebles. (Rentas y

varios) .
Excedente en benefido de la cuenta de Ya-

lores realizados .

Primas .
ImpuelJtol .

61.226.199.03
15.194.490~52

76.420.689,58

22.i4i.700,23
886.730,16

2.791.612,1::!

358.798,01

PESETAS

ACTIVO

Efectí\"o en Caja.......... 492,G;¡
Idem en cuentas corrien tes....... 39.778,::!2

40.270,87
Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado españoL.......... 335.602,50

Saldo aetit'o de la cuenta con las Corr:;Jarlias
reaseyuradoras:

Cuenta de Perdidas y Ganancias en 1934.

Cuen ta de reserva de riesgos en curso a su
cargo . 5.596,08

DEBE
Sumas pagadas por siniestros y gas-

tos para su arre~lo ..
Deducida tia porción reasegurada .

7.676,83
2.932,15

PESETAS

4.i44,6S

Deudores diL'l:rlJ.Os:

Saldo aeti \'0 de CUCll tas con las Agencias...... 16.311.33
Efectos::l cobn'lr.......................................... 514,10

Contribuciones e impuestos .
Primas abomHlas a las Compañías reasegurado-

ras .

Gastos de Administración del ejercicio:
Gastos de producción....... 28.020,71
Ide"m generales.......................... 35.669,84

Comisiones d'e cobro:

Seguros directos .
Reaseguros u·ceptados .

5.629,33
703,44,

63.690,55

6.332,ií
5.455,56

4.293,15

Reservas técnicas:

Reserva de riesgos sobre primas en curso (sin
deducción de la porción reaseJ,(urada) .

Reservas de siniestros por liquidar. .
Fondo legal para fluctuación de valores ..
Dirección Cenlral ..
Acreedores diversos .
Saldo de Perdidas y Ganancias .

Total ..

62.flS1.Sfl
15.diU.OU

4.62ti.28
21!1.I ('i;i.:W

10.870,34
85.091,26

::l98.2fl4.S8

RuerlJas técnicas en 31 de Diciembre de 1934:

Reservas de ries~lJs s o L r e primas en curso,
1/3 de 28.804.39 .

Fondo legal para lluctu;Jción de valores .
9.601.t6

578,15

Cuenta de Pérdidas y Gananc:ia!!.-·-Ejercícío de 1934.

Sucl1rsal de Espa/lu.

DEBE
PESETAS

Amortizaciones:

Gastos iniciales de org.anización ..
:\lobiliario :)-. malerial ..
Comisiones anticipadas: Procedentes

del ejercicio 1934 ..

1.423,85
1.230.7a

666,82
3.321,42

Sumas p3:~;:d3S por siniestro:,: y gas-
tos p:' ra su arreglo .

Deducida la porción reascglll·.. IIa .

Gasl(l.~ de .4dministraciá¡¡ del éjcr
cicio:

37.()R:!;¡~

213.40
36.869,1 i

:~ 1}'6-! (i.:-:;¡
11.,:;1] ,t.;2

TO'I"AL PESETAS..................... 98.017,74

HABER

Prima.., del ejercicio, netas de anulaciones y
ristorr¡os:

Gastos generaIu........................... 21.!f;7,61

Comisiones de cobro:

Seguros directos .
Reasegu!"Os aceptndos .

Seguros di¡·ectos...... 28.804,39

En reasc¡;urus: Aceptados............... 2.813.80
64.514,96

31.518,19

Contribuciones e impuestos ..

Primas abonadoas a las Coa, pañias rcaS<:lgura-
doras .
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PESETAS s. el.

13.GS9,71

Tolal............... 2i6.:-¿09.3~

61.001.84
4.420.16

134.035.53
54. .009.S9

:'7.285)2

9 So
1:¿ H
1G ()
17 G

:'>/.\)28 10

18.~1 q 19
'r" SI- lo)

:n.l (;9
1. í 1.~¡;<1

6.911

35:3.0::3 2 7

38.39 t 18 11

ífi.:-,9:; 7 8
1.1 ñ7.U7i

7G.907 7 2

67.404 19 4

15.702 8 8

214.165 13 10

85.642 10 4

C~lja :

En d "l)Ó~jto........... ~i .091 8 1)

En etecti.'·o y en
clIer:l:ls corrientes.. 114.796 :¿ 5

l¡m~!Il'·~l('s ;lro¡,ielJ:;r] ..
S.l1(bs <le ],iS Sucursales y .\gt·ncins ..
Dcur!'Jrcs -,-a¡'ios oo

Debj¡J~J ¡J0r ollas Comp2f¡ins por rt;¡SC'g"Il-
1'0:'; y si niestro~ ut .

DI,':)j,ln nO!' Conll'r['ial Cnion. Assu¡'"ncc
Com¡úny Lin:i,cd ..

lntl,(;..;¡~.> lH,:¡;Jientes .

Valores municip::J!es y
prod:lciales de In-
glatetTn .

Valores de Gobiernos
coloniales ..

"alores ni u nicipales
coloniales .

Idem de Gobiernos eX-
tranjeros ..

ldcm 11ll:nicipaies ex-
tranjeros ..

Aceiones y Obli;:acio·
nf'S de Ferrocarri.
]('s y otr3s Empre.
sas: In;::lakrra y Ex·
tr:lJljer,) .

Acciones prrferf'ott", y
garan 1iZ:ldas de Fe·
rrnc:lrrii('s \" otras
El1,pr('sa~ .. ~..........

.\ .F""l.inn!.~ '1" r)l,l; n""l.n'A_
......... , .., .. "" •• "-.,~ " ·.J."~"'l)Io-Io~,I.V

nes (';-r111~:lria.".......

TotaT 1.513.;),):) 12 ~

U1.S90 10 7

56.581.68 ¡
¡
I,
1

t.'i.ljfiÜ,OO
85.0~1 ,26

2i6.2ü9,34

188.(; 1;,.,f?
7..t ¡¡l.Qf)
·L307.7;~

;j.5~:3,i5

HABER

Total. ..

Re"crl'a,~ técnicas en 31 de Diciem
bre dc 1934:

Rc,;crva de riesgos sobre primas en
curso (331/3 por 100),.,............ 62.881,80

Deducida la porción reasegurada
(33113 por tOO) ,. 5.596,OS

fk ,ena para siniestros pendien ies de liquida·
dón ,

Saldo :l('f('cdor .

Rcscr'::,. ¡¿entca del ejercicio an
terior:

Rt':serva de riesgos sobre primas
en curso ..

Deducida la porción rease;¡;urada .
----

Pr:mas del ejeJ¡:icio. neta, de anu-
laciones y retornos:

Se~liros directos ..
Rt:;seguros aceptados .

Reserva anterior pnra siniestros .
Co;nisiolles percibidas pOI' r~ase<:!llros cedid')s.
Dilercncia por alta cotizació!l v¡'liorcs.. .

Producto de los fOIldos inverlidos:

Intereses de los fon dos depositados
en la Caja ;.:eneral de Depósitos. 13.232,00

Intereses de lns cuentv,) corrientes
cnlus :\1;\('(·s........................... 45i.i1

Ct.r:;::.~ ;;t~ae:.ll de FérJi¡ias y Ganancias desde E,11.u de Ener()
hasta el 31 de Diciembre de 193,1.

DEBE
f s. d.

D;\ ;':I,~n do pagarlo ~ohre acciones pre[e-
¡'('nies 38 15 O

h plle~tos so!m; uencficios, pagado~ ~.

¡..rcvisto~ Oo. ~,.633 9 O
T¡·.i:1S~L'rido al J'C;lUO general de Resen·.a~. ."3.124 i 9

Tolal.. :; 51':. '796 11 9

PASIVO
tU[lí/u.l acciolles:

5 % Prcfcrcntc~.-100 Acciones Ile ~ 1ú
cada UlIa, complclalllt.:nte úest::ml;oL.,a-
das oo '......... Leo \1 ti O

Ordinal"ias.-ll!.900 Acc'oaes dt: i: 10 ca-
da una, complela!liente dest:mbolsacia" 1mi.OllO O O

,"oil,ilJ ~i:llcral de r['senil t 17.itl:~ 1-'; 9
Idem S~clllros Incendios Gi17..¡:H 17 ;)
Idem id. Accidentes..... í J.8;-,9 :} S

Si!'li~~.t:,:;:' ndmilldos o avisado!', pf'ro no
pagados. menos la parte rccobrabIe por
re~lSt.'guro:

41.29li 11 9

Tolal f 58.i96 11 9

HABER

X-3482

Incendios ................. 55.110 14 j
Accidentes l'. t ••••••••••• 20.318 15 -1

75,-120 9 9
Debido a Agentes y

otros, y reserva pura
cambios ............... 31.028 9 6

Debido ~ otras Com-
pa!í::1s por reas@gu- !

ro., ,- siniestros...... 42.9fi4 1ñ i
Efectos a pligar......... 4.010 O O

------,--~~ - iS.OO~ 6 1
'fo.·()fa. -La Comp~lIii? es propidaria

de ~ICl'iones ue una Corr:pMiía de Seguros.
¡]e l~)s cuajes faltu desembolsar f ti.857.

Total. .......................... 1.513.500 12 8

1.on (ire'. 30 de Abril ue 1935.-\V. H. Walker. Director y
St:el'etario.-Jeremiah Colman y J. Leslie. Cunsejeros.

Certifico: (Ji'e el j'<'::,l!lCC pr('~'ede:~!~'. l:!IlTeSpOlldiente al
rjPrcicjo de 1~34. es traducción fiel y exacta al español del

ti i ',r:"ina, iI.gl~~ aprobado lJór la Junta ¡;eneral de l\ccionh, >~> celebrau.rc en Londres e! día 7 de ~Iayo del corriente

1
1 ddO.

B:¡rcelona, 31 de :'fnyo dc 19:15.-R. W. Gardir,cr, Gerel11le de la Sucursal de España.

66

:':.U(;1

t 2.061

21300.126

ACTIVO

,::.iS sabre fincas cn d Exinwjero...

\" .'res ¡Id Gobierr.o
británico ..

~.",:~cr:' l'onsolichdo ile la Compañía, en ~J cual 8e compren·
den las cifra~ de una Compañía suhc;idiaria:

31 de Dici"nlore de 193!:

Tr;,'c;ferido de la Cuenta general del Ra.
::'1) de Incendios.................... .......... 15.000 O O

Ti.::·:"p:-ido de la (uenta genernl del Ra-
l::!) lit Accidentes.................... 2.500 O O

H .. "',,,,cs, di vidclldos
y '·"<lt.1S.. r 50.991. O. 5

~jl':~')S: Impuesto uliJi-
U:IJCS ~ 9,694 8 8

'//(l':niIJIles:
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procemmlen to judicial SlIm:1riü ll': ~:1

ley Hipotecaria, l)l'OmO.,'¡~los p(lr ,:1):1
! Jose Garriga y :\rmen~ol. COl, ir.'; dOfl

\'icente )!iñel'ol:.; .\IcSsl',~lIer, se S:¡C', :l
publica subasta. por te¡-,'('[2 H'i. 101"
mino de ....einte d¡L~: y sin snj,-,-;ón a
tipo de valoración. que es ia üe ücllf:n
ta mil pesetas, la finc,., hlnt:lIne,:le
con Jos objetos muebles, COiOCaL;)5
p-t>rrnanentemenle en la lllisn:a, y Cl!'

yo- b¡en'~s sOll Jos s¡;.;u~entes:

Porción de terreno en parte lid cual
cxisté:¡¡ un edillcio y G~ras f"Olb:I'Ul:

cioncs, sitlluda en la c:udad de Ea·
dalona, con frent~ a 18 calle úe la In·
dml:·in. en donde esl¡¡ seii;;.latl" é'G~

el número Hl:; de superficie, ea j~!n·
J.J~ C:J~::~·Ü j~ljl I!()\I'cie~tlJs ¡rt:~l:.' r
nlH'¡-C :!lclrns, ~-¡,j"t¡~I'c\-e dpcír::"', ,IS,

equivalentes a ciento tr~inta mil se
tecientos tre1l1ta y tres ;¡a;nlUS c:a
drados; lindante. en junIo, por el

1 frente. Sur. con la calle s;I'lada; por
e] fon do, Xorle. c(,n la calle d,'; Pro
greso; por la izquierda enlrando,
Ueste. con iu calle de In. Surrj,:.:a. y
por la derecha, Este, parte co.n 1:1 C<:l·
lIe del Torren te y parte con el :-esto
de finca de que ésta fll'ocede, propia
de doña Francisca Holllcu.

Los objetos muebles colocados en
1 la de5crita finc.a y que se hi poteC:lron

juntamente con la misma son los si
guientes:

Una máquina p:Jra cortar madc'3,
de procedencia alemana, :r 'Con la si·
gniente insc::-ipc:ón: "e. L. P.~~F¡~I~k

Schne, Berlín, Heinehendor['; un~

máquina para afilar cuchillas de la
anterior máquina tie cort:lr. de igual
procedencia e inscripción; una IUá
quina de aserrar, sierra cinla, con y{J<

Jante de crento diez centimelros de
, diámetro e inscripción "José Col y

Pujol. :\lataró"; otra maquína de a,~

rrar de igual cararteristica y ron in s
cripcion: "Yíuda de Se[¡2~;iiún ¡-'unt
y Compañü•. }[ataró"; otra máquina
de aserrar de igual caracteristica e ins·
(=r:iJt::ón: otra li.l~(F¡inu de aSf~lTur de
dento treinta centi'1letros de di:'I!!e
tro; volante e igu~il inscripcíón: ot:-3
máquina de a,ert:.¡r de no\ cnta y cin·
co cen tíme tros de (li;'llrletro, volan te
y con ínscri pción ":\Iascaró y So;~.

Barcelona"; otra mil quina de aseri":.!r
de ciento díez centímetros de d!::n:c
tl'O, volan te y con inscripción ".\lt':l
na ClaralIlunt. Sabadell": otra m~'!q':¡

na de aserrar de ciento' \'einle cenri
melr03 de diúmetro, Y(Ji ;:nle con j 11 ,.

cripción "Jos~ Cot y Pujo!. :\1atai""';
tres sierras eircuJar."s c ..mstrl1idas ,:11
la fábrica de doña Fr;~¡¡cjsc~ Ec':::''';:
una máqnina pulidora circuia:- ,'\111
i:lS(TipCÍón ",TOSl> Cl:tra!llunt. S:,;,,·"
dell"; una máquina v!ancadora ¡J .. :'a
I;':;.dera. Sill inscril,eiúl1: una ¡¡;"q:,,
na eepillador;¡ par,l n1<1 dl".a ('Ml ;:' ,.

cripción hE. :-;ito Kuer. Ld ¡Jzi~, Sd·
lerlians"; dos m:"lquin~ls p~i:'H ch',:,
caías con inscripeiún ".\rnr.~aj1 ~.b,_'!:;·

ne Ce, Hochesier ~. Y. t-. S. A."; !I:'a
máquina tupi o de mllchiht:lnbr;::l', ~¡a

;n~cripción; una máquina para n':>
cal' piezas de mader~, sin inSC;":;l
ción; ocho m<\quinas par;! e()"pr (':1;:'
las de madera, sin inscrip:::-íón el"'·
ron construidas por la Casa Se.~,!:·:J.

de Barcelona); tres máquinlls l",:-a
enfitar piezas de mnr1(·ra o un:r"·
queñas, sin inscripei<'1I1 kon~tn:¡":"
en la Casa Seguru. de B~:-cell¡Il~I';

d05 mátruinas grandes para enfitar ú

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera il"stancla del Juz
gado número 16, de esla ciudad de
Barcelona, en -providencia de 28 de
Junio último. dictada en lo!) aulos de

m~no de vciate días, la venta en pú
bllca subasta de la finca siguiente:

Casa scñal<ldj, de llúme:-o ()42 en la
caBe de Las Cortes, de esta ciudad; se
compone de dos tiendas o almacenes
UC'5 entresnclos, piso principal, dos s~:
gundos, dos terc.eros :i dos cuartos
rj;:~dn y cubierta de terrado, m el qu~
eXIsten siete cuartos traseros y otro
,jara depósito de agua, y tiene además
. In cuerpo de ed ilicio cn la parte pos
:<.::"10;", anles jaruin; e~tá dotada de un
":ludal de a¡!lla continuo de dos metros
"ubicos cada v<;inlicuatro horas, se bao
lla e;dificada sobr,· una porción de te
lTena, de superficie 1.4í5 metros 1i

, ;',·nlilllet,os. de ios cuales. "ra CaS3 pro
¡~iamcn!e .dicha ocupa 649 metros, y ,
¡tilda 00 Junto: pDr su frente, Norte,
con la calle de las Cortes Catalanas o
Gran Vía; por la derecha, entrando,
Oeste, parte. con los sucesores. de doña
Ter~:,;:J. Ruhió, ;y parte, con los de don
Juan Simó; por ]a izquíerda, Este, con
casa y terreno de doña Lui~a y doña
Carmen de la Torre y Pasigna y dún
Juan. Hamón de :\Iurga y Sarto, y por
detras, Sur. coo ter,enos que fueron
de D. Rafael Sabadell v más larde de
D.);. Llinás y de los sricesores de Lla
dó y A¡::mdi.

Yalorada en la escr!tura base del
proct';iimimto en setecientas ochenta y
un mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala !

aurlienci::l de este Juzgado, sito en el
Palacio de .ru~!iri3, Salón de Fennín
Galiin, f'] día i de Agosto próximo, a
las doce, advirti¿odose:

Prim'~ro. Que los autos y la certifi
cación del Reg:stro a que se refiere la
regla cua rta del artículo 131 de la ley
Hipot<'ca:"ja, estarán de manifiesto en
S(-erelada.

Que 's(' entenderá que todo licitador
acepta romo bastante la titulación, y
que la<; cargas o gravámenes anterio
,'(:$ y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del a<:1or, continuarán sub·
sisteníes. enle!1diécdose que el rema
tante los r'cepta y queda subrogado en

, la responsabilidad de los mismos, sin
destína:-se a su extinción el precio del
remate.

Segundo. Que servirá de tipo para
la subasta el pacta<lo en la escritura de
eOJl~tiit1eiun de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo.

Tercero. Que para tomar parte 00 la
subasta deberán los licitador~s consig
nar previamente en la mesa de] Juz·
gado o en el establecimiento destinado
al efecto ellO por 100 del tipo de la
subas~a, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
asi como el pago de de,echos real~& Q

la Hacienda serán de cargo <Iel remll
tante.

Barcelona, 1 de Julio de 1935.-El
Secretario, jIariallo PUjadas.

X-S560

JL'ZGADO DE PRIl\lERA I~STA:\"CIA

:KU!I'IERO 13, DE BARCELONA

En virtud d. io dispuesto por t:l
señor Juez de pr'imera instllllc:a del
Juzgodo número 10, de esta Cflpitlll, en
pro',idencia de ~sta fecha, dictada en
el rroc~imiento judicial sumario que
estilhl!:'Ce ~l ¡;,rticulo 131 de la ley HI
pu~ev;de., promo'Vido por doña Fe y
doña Joaquina Rey Llisuy, contra la
razóo social Ars. S. A. o por el presen
te se anuncia por primera vez ':J' tér-

ORDEXACIOX DE PAGOS DE LA
CAJA GE:\ERAL DE VEPO$11'O::;

IL'[:-,TRE CO::7:::;[O XOT.\RIAL
DE GH"\~"\DA

::\.-3563

Don Anton!o Ca reía Tr,::\'ijano. De
cano lid ilusln: Coifgio :\oturiaJ del
!t:nil(lI'!O (j(" G!'i111<llla.

, Hago save¡;:, (jue en esle Colegio se
mstl'UY", exp'':(!H:n Le lJa:'a la dC\"(llución
de la H;,nza pl"estada comu garantí;;
para el ejl'l'C;;: <\) de su ear;::,! ",01' el
:\olario jubilado O, Frw,risclJ' uuil!'
tana y S:knz de ,\1i;;ra, q:l:': ' ."~,'mjlCÚ"

las ::\olliri<l~ üe :üa..:"tll. Yil1('l'<lrric,,, ,
y Carranza, c',rr,~sl,und¡,:nte~ al Co ,
gio ud teITi[ol"ll) de Hurgus; Cai~g;:,

de Onis, de (jl'j¡:d~, y .I;¡;;[I, ue ¡;st~ ClJ
legj~), POI' Jo que '" IWl't; PUlJLCLl, CO,l

el fm de los que s<:' crean cun Jercdlu
para Jedurjr' ,:lguIta n:'.~laill<lciÓll con
tra la eXjJi'(;,;h;;¡ lk\'ulución lo ver.
fiquen ante la Junta din::cli,~a de ~"tt:
Coie.,;:o, en el termino de un mes, a
contar desrje I~ f.·l·h~¡ dp 1<) i,': ...... ,·"¡:'n
de este edicto. . ~-'" '"- ." ...~-- <.......

Granada 2. 2::; de Jllni(¡ de UI;¡;j.--EI
Decano, Antonio G:.lrcía.

HahiéndoSoe exln: "jado U:l l'esguardo
expc,titio lJor e~ta C,lía general en 1..
de Xoviem/}!'C tlf~ 19;;::;. (;(JIl los nÚJlleros
:i5,L/·H Je enll'<li la y ;17.~.)l1 de regis
tro, corr<:,po!1G i<:n te a un <.lcpúsilocie
1.0Uu pbdas ea mdaiico coIlsti tuido
por D. )lallil.cl .\lartínez Huiz d~ la Es
calera, Administrador dI: la Com.,;aiiia
Arrendataria d<: Tabacos, (:'11 }Ill.drid,
de la propic:,;au de D. }hmano :'larti
nez del )101ino, :r a dispuslción del
Juzgado de primera instancia tie Alcalá
de Henares, como fianza consignada por
el procesado :\lariano :'l;.irtinez del }lo
lino para el aseguramiento de las res
ponsabili:.jaú~s p;,:cunial'ias t:r. la causa
número o,') de 1!1:n, por tenencia ilicitiJ
de armas; ~e prt\'ic~¡H: a la persona <:n
cuyo poder se halle, que lo llresc-nte en
esta Caja Central. en la inttdigenciu
de que est:íI: tomáu<Js la:; ,;¡¡'ecauciones
oportUIJas para qu~ nu SI: entregue ei
referido depósito sino a. su legitimo
dueño, qUciJanút) dichu ¡'csguanl0 sir:
nir.gúr. vaol!' n¡ IOr~clO transcurridos
que sean dus llIest:~, desde Ja pjblica·
ción de esk anul'lcio en la "Gaceta de
Madrid" y el "l)olt:tin OfieiaJ" de esta
pro\'incia, ~in h;¡j.lcrio prc5tntado con
a.rreglo ii ID dispm's to en el al'ticulo
36 del Reglamento de 1!1 'Gli: );o\'iemLre
de 1929.

)ladrid, 1.. tie Jl~ljo de 19;)5.-El Or
denador de Pagos, J. Sanz uc Andino.

X-3559
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unir piezas de madera. sin inscrip.
c;ún (construidas por la Casa Segu
ru, de Barce!ona); nueve cizallas o
¡;¡ui!!olinas movidas a pedal par':l cor
tur madera, largo de cuchillas cin.
cuenta y dos centimetI"Os, sin ins
cri;Jción (construidas en la dicha Ca
sa de Segura); dos cizallas o guillo
tinas de sesenta :r dos centímetros
largo cuchilla, sin inscripción (cons.
truiJas por la misma Casa Se;¡ura)'
una cizal!a o guillot:na de treinta ):
dos rentllnetros largo cuchilla, sill
ir:scrijJción ,(construida asimismo por
dicha Casa Segura); una caldera de
,",ipGr, cuarenta Supecalf; una bomLa
de alimentación; una máquina de
vapor "Alexander", vertical. 10 HP.
nOll!ir.ales; una máquina de afilar s;e
rra" con muela. inscripción "1. Co
mas-Torelló"; otra máquina de afilar
sienas con triángulo, con inscripción
·~fllrtinez & Fils". número 120; una
máquina de afilar cuchillas con ills
crlpcióll "José Clararnunt. Sabauell";
una máquina de afilar, construida en
!a fábrica de doña Francisca Romeu;
un t o r n o mecúnico. inscripción
·SoulJh Ben", número 140, 16 >< 8; una
máquina taladradora sensitiva hasta
treinta y dos milimetros, inscripción
"Talleres Blanch, S. A."; una múqu:
na taladradora, pequeña, con ins
cripción ..Adoance"; ur.:\ máquina
portamuela de 3LlÚ X 5GU, tipo, con
inscripción "Olí"é. S, A,"; una ma'
quina afiladora construida en la fa
brica de dolia Frandsca ROIDeu; una
basl'ula para pesar carros hasta oello
mil kilos, inscripción "Roca-<Pares y
fhllllonet. Barcelona". número 12.16:¿j
sei~ motores eléctricos, sumando 46
HP.; lllla dínamo para la fabricación
pro¡lia de electricidad. con su con
tador eléctrico, número 558.54i; cua
tro sierras cintas, sin marca, de un
metro cinco centimetros, volante; una
lTlliqu:na de coser tapHS, con tres
martillos (reconstruida); una máqui
na de clavar asas (rel'onstruiu:l); una
máquina de circulares varias (recons
truida); una máquina 13. 6, marca
"Gaitzsch", para coser fondos bi
110ts; y una máquina R. 12, marca
"Gaitzsch", para coser bocas billots.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a Que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se·
cretaria; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y Jos preferentes, si
[os hubiere, al crédito del actor, con·
tinU2.rán subsistentes, entendiéndose
que el rematantes los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
¡lJ~ mlsmus, sin destinarse l;l su ex
tinción el precio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juz
I';.do, sito en el Palado de Justicia,
S~Ióll de Fermin Galán, el dia 10 de
Agosto próximo ven;dero, y hora de
las once, sin sujeción a tipo de va
loración; previniéndose a los licita·
rlores que para tornar paite en la su·
basta deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivQ del valor de los bienes, ,,¡,n
cuya requisito no serán admitidos, cu
)oas consignacíones serán devueltas 11
IUJ respectivo!> dueños aclo continuo

del remate, exce-pto la que eor,espon
d:) al mejor postor, la cual se reserva·
ra en depósito COlJlO garantía <11 0 1 cum
plimiento de su obligación, y. {'n su
caso, como park del precio d(~ la Ycn·
ta; siendo los gastos de suhasta, pago
de derechos 9 la Hacienda v demás
inherentes. a cal¡::o del rematrmte.

Barcelona. 1.0 de Julio de 1!i3;i,-Ei
Secretario. Juan Brus~s.

X-3556

JUZGADO DE PRI)'iERA I:\'STA~CIA

DEL DISTRITO DE L.\. _U·DIE:\'CL\.
DE LA CUHL'SA

Don José Sánelwz t;llis:md('. .T~¡rz

de pri¡1\era inslanc:a del distrílo de
la _\udienciu, (ir La Coruña.

Hace públÍco: Que en este Juzgado
se tramita juido cjCOl'uti\·o por las re
gIas del articulo 1:~1 de la ley Hípo
tecaria. a instancia de D. ,-\ndrés ~Iu·

ñoz Jiménez, mayor de ednd, del co
mercio, contra D. Antonio Dia? :\le:
r:)s, casado con doiia .Julia Gonz:ílez
~Iosallcra y ('¡¡nt,oa darla \1:lnlJ['la
Diaz· :\feir:'I~;, viuda. todo" vecinos de
esta capital, sobre ret!,lmaciún de
45-000 pesetas e intereses legdes que
resultan de las dos esC'ritur<\s de prés
tamo con garar.tia hipotecaria otor
gada:; en esta capital en 5 de En('ro
de 10:11 y 2i de Febrero de 1fJ34 ante
el Xútario D. l'asclH11 Lahoz Ut' Yal.
ins('r:tas ('n pI Hegistro de la Pi'opie
d:1d dr f's:e p:ldid(), habjo"ndtJ~c ;,"01"
darlo S;JC:lr a' pública subasta his lIn
cas hipolf'cadas ¡JO!' los deudon's en
garantía de la cantidad prest:Hl:l. que
son las siguien tes:

Ciudad de La Coruña.

1.a Casa seJi:lJaua con el númerO
34 de la c;¡Ue de San ta Lucía, eom
pUl'5'ta de planta b:lja. tH~<'; pisos aUns
';; bohardillún, que mide la superficie
de ';;j r:lelr(¡s ('uadrados; limita: por
la dcrech;¡ D Sur, con 1:1 Traves¡a de
Santa Luciaj por izquierda o ~orte.

con la Casa ntimero 32, pertenel'ien;e
a los herederos de D. Francisco Ló
pez, y por la espalda u Oeste. con la
casa siguiente, o sen la señalada con
el número 4 de la Travcsia de Santa
Lucia, perteneciente a estos interesa
dos.

2.a Otra casa situada en la Trave·
sia de Santa Luda. rotulada con el
número 4, t:ülIlpuesta de plani,~ baja,
dos pisos allos y bohardillón corrido,
cuya superficie es de cincuenta me
tros cuadrados, Linda: por derecha,
entrando. o sea al Eslt~, con la casa
que acaba de describirse, o sea el
numero :U nnt:o~l1o y ~ A_ moderno,
propia de eslos inleresados: al Sur, o
al frente, con la citada Trawsia: al
Oeste o izquienia, {'on la casa seña
hlda ron el nlJmero 6. perteneciente a
D. Ramón Dial :\Ieiri!s, :r por la es
pald,l, al :\"orl(', con otra casa de los
herederos de D. Francisco Lópcz,

Lm; Ilncas dC:>icritas corresponden a
los deudores j,or berencia de sus pa
dres D, Luis Diaz Gareia y dviia :\Ia·
ria C'.Januela :\leirús Súnehcz, y se ha
llan inscritas en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al libro 186
de la seccíón pri¡llera de Coruña, fo
lio 224 yueUo, finca número 4.136,
inscripción doce, :r al libro 156 de

dicha seroe iún. fol:o 2R. finca 4.13-1,
ins.trirciÓIl 13, lo reJa!im a la par
ticip,lción de Do o\ntoni(l Diaz: y al
libro 79 de i!,[u;¡l sec:c¡,Om, folio :¿UU.
finca 4-131;. inscr: pe iún 11 y libro 1;:'(¡
foJio 'lit finca 401;)4, in"eripe'¡¿'11 12,
la parte corresjJonJier.t-e a doña :ola
nuela Diaz,

Fueron valoradas de {,Ul'lÚn aCL:er
do para suhasta en la (';Jtltidad de
cincuenta y seis mi! I¡~'sd:Js.

La subasta s(' cr!e!Jrarú "n la Srlla
audiencia dI: este J\iz.cwdo, sito ::11 ei
Pa:a(~in etc JlIslic:¡¡, Ul 1:1 Plaza rie
Galici<l, de e~la ca~;it,l], ¡> ia hora de
las orn' de! di:l fi d,> A~Q'l') pr;',;.;imc:
y se hace saber que los ¡luto~ y !a
cC'rtifi(':Jciún del He.~istr() de b Pro·
pied:HI '-1 qne ';1' rl'!i('j'(' la r,·,,]a CUllrta
del arlkulo 181 de la J1'Y Bi;'otl:'<:ari:l.
esrarún d~ :ilanifieslo t"li la Sl'('rf'tar:a
del autorizante: que se cn!r:;¡der;) '1Ul:
tudo !',,"itadl)f aeep\;! ..·..ml) b;¡<.;¡"ni!:"
la til!b'¡()ll, y c¡ue las (8:-g:lS o ¡;¡ra'á·
menes anteriores, y los ·prcfer,;ntes-si
los hUfJie¡'e al er¡:'ctilo dl'J aclor-~eO¡l

tinuarún subs¡stent\'~, entenc!i¿,ndos€,
que el n'Il1:If:¡nle los ;l("'pl:I, y t;t\cda
sU]¡"()":ldo ton 1<1 r\'s¡l()~¡sah¡l¡dad de
los mis"lOs sin d('stin¡ll""e a sr: 'éxtin
eiún el ¡,r;('Ío (fr'! f<!lllak: que s('1'\"1
rá de tipo p:Ha (',la Sub:lsla el d~ cia
enenla y seis mil pesetas. padlllh) en
las escritnras referidas, \' ¡JO s~ ~d·

miliril postura alguna i¡iferior a di·
cho ti]Jo, y que piua lU!lOíli- ¡;'Irlt' el~

ella deLerúll jos lidtadorl:"s ellllsi".wr
previamente en la mesa dl:'l J,:zc::tdo o
t'n la C:lja ;.;enc"al (le Dl'pl~Jsi:;J~ una
(,;lIdirh'¡ kual al 10 po:" 100 (lP :'qut'l
tipo, sin cuyo requi~itu no S(:¡':l!l allmi
tidos.

La Corufi<1. Junio, 201 de 193::Jo-El
Juez. José Sár.chez, - El Secretario,
R,unúIJ ,\Inloyna,

JUZGADO DE PRL\lERA IXSTA:\,CIA.
:KUMERO 2. DE )L>\.DRID

Efl "irtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 2, Secretaria de D, Antonio la
ñez. en los autos ejec:uti "OS promo"i
dos pOI' D. Villén Edja y D. Euseobio
~Ierá~ del Hiel'ro. representados por el
Procurador D. :\figud Argote, contra
D. Alfonso García del Campo, sohre re·
clamación de 61.000 pesetas, Í¡'üereses
kg;l :e~, gastos y cOstas, se ha acordndo
S;H'ar a la venta en pública subasta, por
primera "ez, la siguiente finca:

¡.na participaci,"ll indivisa de dil:!ci·
séis enteros y seis míJ. ~iscicntas se
sen ta }- sds die1.milésimas, de la que
sigue:

ü rban<:l.-Pre.¡Jio situarlo en el barrio
de ia Prospe;-idad, de esta- capital, y
<:;nn(leidQ hoy {;on el noa:bre de P8-r·
cl'la pt'imera, es un terrer:!o ed¡fkable
al :\ol'te del camino vecinal que con
ouee ai inmediato pueblo de Canillas,
('orresponde al disblo municipal de
Buena'l."ista y judicial del Este, y no
tiene numc¡'aci61l ¡¡lgarw; tiene la figu
ra <le un polígono irregular da diez
halos: d primer'o, segundo ~. te.cero,
('onstituyen el Xorte, que puedt" consi
denm:e como la espalda o testero de la
tl::GI: linda tOn tic nas de Viliapadier·
na ,!llltes de herederos de Erice, ~. tie·
nen de longitud, respectivamente. 21
metros 60 centímetros, 2Q metros, 26
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centímetros y cinco melros; el cuarto
Jada, que es la derecha, entrando, cons
tituye el Este; linda eon ti~:rra de An
drés Barbadillo, antes la parcela segun·
da de doña Juana :\Iurtio y :\Iarcos, y
tíene de longitud 173 metros y 25 cen
tímetros; d quinto y sexto h;do. cons·
tituyen el Sur, que es la fadludu prin.
cipal; linda con el camino de C!ni·
Has y tienen de longitnd. respcctIY<l'
mente, 63 metros 50 centímetros v 37
metros 40 cectímetros. " los dCJD{¡~ la·
Jos, O sean las séptimo, octavo, nO"'t·
no y décimo, que constih!ycn 'la iz
quierda entrando, a Oeste, lind3n con
ti<olTas de D. Joaquín Pal::¡c'jos y D. ::\la·
nuel Pradillo. antes tierras de D. Joa·
quín p ..lncios y de [os herederos de
~~Iaroto, y tienen de longitud. T{;Spe!.'·
ti"'amoote, 5-8 metr-os 20 centímetros,
62 metros .sO centímetros. 70 metros y
1í metrQs, y tiene por último una tr)
tal cabida de una hect::¡rca, SI áreas,
dos centiáreas y 83 rlecím2tl'OS cuadra
dos, -.!quivalentes a c:nco fanegas, tres
celeruines, 14 estadales y 9ii pies cua
drados con 50 décimas partes de otro
del marco de ;:\ladrid.

Para cuya subasta. que tcndrú lup-ar
en la Sala audiencia de este JU7.gado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha s<>ñ,¡lado el día 2 de
Agosto próximo, a las doce horas, bajo
las condiciollles siguientes:

Sen'írá de tipo la cantidad de se
tenia mil pesetas, pactado en la escri
tura de prbtamo.

:Ka se admitirán posturas que no cu·
bran 'las dos terceras partes ele dicho
tipo.

Pa.ra tomar parte en la subasta de
be¡'án consignai' los licitadores pre"-ia
mente en la meSa del Juzgado o ~sta

blecimiento destinado ::>.1 efecto ellO
por 100 de repetido I ipo, sin cuyo re
l.[uisito no serán a-dmitidos, ~. se ad
vierte:

Que los titulas, suplidos por certifi
cación del Registro. se hallan de mani
fiesto en Secrétaria, donde podi'án exa
minarlos los que dese~n tnmar parte
en la subasta; que no teIl(;.án derecho
a exigir ningunos oíros.

y que las cargas o gl'avám~nes ail
teriores y los preferenles, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndoS<.l que él
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en ~ladrid a 2 de Julio de 1932).
El Secretario, Antonio Yáñez.- Yi.sto

bueno: el Juez de prImera Instancia.
JU<ln de Hinojosa.

X-3564

.JUZGADO DE PRIMERA I:-';STANClA
KUl'tiERO 10, DE MADRID

En los aUlOS ej<>cu lÍ\'os que se si
guen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10. de esta villa de Ma
drid. pi'omnyidos por.el Procurador
D. Ir,.¡n'lcio :\ielo ..I...rroyo, a nombre de
D••Joaquín Antonio Tinao de Ajuria,
('o~t;'a D . .Ju:lI1 Rodri~uez, que tuvo su
domicil:o en B>.Ircelona, Avenida del
14 de Abril, 38-1. Ga ['aje Axenida, so
bre P¡¡go de lí.2ü9,25 pesetas, impor
te de dos le-tras de cambio, se ha díc
t<1(j" la siguiente

"Proddcncia: Juez, Sr. Luján Vicén.
Juzgado de primera instancia núme

ro 10. do:." \J3dl'id, 3 de Julio de 1935.
Por presentado el allteríor escrito

qu~ se unira a sus autos; accediendo a
lo que se solicita en el mismo. se de
claran embargados a las resultas de
estos 3t.:tos y en cuanto sean suficien
tes a cnbl'ir"las d¡ec~siete mil doscien
tas sesenta :r nueve pesetas \'cinticinco
céntimos reclamadas de principal y la
de c:.wtro mil pesetas más que por
ahora y sin perjuiciO se estim3.l1 sufi
cientes para intereses, gastos y costas,
las cantidades que pue,lan correspon
der al demanJado D. Juan Rodríguez
("omo d€"-o!u<:ión de derechos de adua
nas de automóviles Singcr que haya
im¡lortado y que se designan por la
en tictad actor~ corno pertenecientes a
dicho demandado.

y ro SU ,-¡rtud. desconociéndose el
domicilio del D, Juan Rodriguez, cíte
sele de n'mate con esta ejecuóón por
medio de edictos que se fijaran en el '
sítio de costumbre de este Juzgado y
publicaran en la "Gacda de Madrid"
y "Boletin Oficial" de esta pro....incia,
para que dentro del téJTIlino de nue....e
días. comparezca en estos autos legal
mente reprcsent3do y se oponga a la
ejecución, si ....iere c()(l ....enirle, ....erifica
do 10 cual_ se le hará entrega de la<:
copias de la ;:!emanda y documento~;
presentados~ ad\-i rtiéndole que. si no lo
hace. será declarado en rebeldía, pa
rándole en tal caso los perjuicios :l

que haya lugar.
Proveído por S. S.; doy fe.-Luján.

Anti:' mí. Cándido GarcÍa."
y des("onociéndose el actual domici-

lio del D . .fuan Rodriguez. se te cita I

de rema te COIl la ejecuciÓfl de que se ¡_

ha hechC" mérito a los fines. por el [('r
mino )' con el apercibimiento que se
mencionan en la providencia anterior,
hacioodole presente se ha hecho d 2:n·
bargo de bienes sin el previa reque·
.imiento personal por la razón :1lJtt'S
indicada de desconocerse su actual pa
radero,

:Madrid, 3 de Julio de 193;J.- Ei SL~

cretario, Cándido Garda.-El Juez de
primera instancia, :\iaríano Lüí':',,_

X-3:'iJ2

Jl;ZGADO DE PRDIERA INSTAXCL\.
KU~IER:) 15, DE )lADRID

Don Ignacio Infante ). ?érez, Juez de
prillle¡'a ínstancia número 15, de :.\la·
drid,

H3g0 saher: Que por auto de esta
fecha se ha declarado en estado legal
de quiebra al comerCÍ{mte de est::!. pb.
za D. José Florido Garcí3,'con uomi.
cilio en la calle de Regueros, númC'ro
5. quedando en su "i.tu;:! inhabilitado
para la libre administración y disposi
ción de sus b:enes. teniéll(~osepor ven
cidas las deudas pendientes del mismo
que dejarún de dtyengar ínterés con
la sai....edad establecida en el artículo
884 del Código de Comercio y retro
trayéndose por ahora y sin perju;cio
de tercero. los efectos de aquella de
claración al oía en que aparezca haLer
cesado el quebrado en el pago corrien,
te d~ sus obligaciones, nombrándose
Comisario al comerciante matriculado
D. Zósimo Teiedor León. con estable
cimiento en Phlza de Herr-arlores, nü
mera 4 y depositario admínistra<!or a
D. José Pérez Vi....as, domiciliado eu
calle HE'rmosilla, 51 duplicado. cuarto
derecha.

Lo c¡ue se publica para ¡teneral co,
nacimiento, con la preYención de que
nadie haga pagos ni entrega de bioE'nes
al quebrado, debiendo "erifkarlo aho·'
ra al depositario Y' después a los siu·
dicos; bajo apercibimiento de no i~·

!~~rlos por descargados de sus obliga·
dones, y previniéndose a todas las per
~onas en cuyo poder existan pertene-n·
cías del quebrado que lwgan manif"s·
tación de e1l2s con nota que entrega
:'!in al Comísario; bajo apercibir1[{:;l
to de ser tet1idos por ocultador~s y
cúmplíces del quebl'ado.

En :\Iadrid a 28 de Junío de 193;',
El Secret::trio juciic;ial, },;icolá~ Corttos.
El Juez, 19nacio Infante.

X--355i
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I\1INISTERlü DE IKDUSTRIA y COJIERClü

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Liquidación definitiva de: primas a la naV'2gacióD devengadas durante el año de 193~

Compallía naviera Sola y .4:nar (Bi/l)(:o).

CAl,\;TIDAD
SViU TOT.-li.QliE ¡;ORRESPOI>.I>E

POR PRORRATEO

"~.-\ra1nr ~!i2'rlrJi~' _ .

,
¡ba~ra y Compaií.ia, S. en C. tSevilla).

2S.8í:l~Oü

-17.521.93
61.189,66
62.932.25
:!6,455,17
~7.937,46

:l3.1il.59
;)1 .:¿2~J,0:2

70.271,0:!
2:(742,64
62.HO;").43
~fL7Hi.j2

lll.19j,lil
115.902.41
fji .:~40.1:~
;")9.0Un.46
:H .297.8;
:!S.!lX:U;,
jO.7.)2,;-,8
i1.37i.:~i

26.847,7:1
1.1 Si.9S9.i~{ 1.121.963.47

128.i15.:37
1:!9.3~4,59
133.029,43

15.609,51l
67.2:i;),22
95.3li3.14
89.429,13

27.909,01
;")6.052,:l8
40.32U,n
55.241,39
¡7.239.66
-1S.351.74
32.422.i2
38.740.01

.'i.OIlS,S(j
5.16:j,60

::¡ 10)W'¡.:!/i
4.7;')1,74
4,2íLiti

99.1 tilL01
9~O.~/J

:ttiSO,n
:{f\;-dl:W.fiY

:Ui9,72
105.1 f.O,:! 1
337.334,2-8

"Cuho :\fenol'" .
"ellJO Tres FOI·C¡IS .

"Cabo San Anto:Jio .
"Caho BI2l11:0" _ .
"Cabo Cl:l'\'l:ra" .
"Cavo Palos" .
"Cabo L:) Plata" ..
"Cabo Sacratif" ..
", abo S,,¡¡ .\gustin" .

:: :_~~ ::~ 8~1; ~~t:~~;?" ''-'-.'.-.-.-.-.- .-.-.-.-.':.'::.'..: :.- .- .-.''-.'..: : :..::..:: :.':'-'-:.~:
"Cabo Santo TOIllé" : I

,------_i
j

.. \lar Rojo" ~~.~~~~~~~~.~:~.~~~~~.l~.~~~.~~.~~~~~..~~.i.[.~~~~ 1::\Iur (:ant:i~rico" :
\lar );e.~ro' __ ..

~iig ~~r{f,:·:::::::::::::::::-:::'::::::::::::;:-:-::-::-::-::::::-:-:':-:-::::':::-:-:':-:-:-:':-:-:~: I

/._---

• H,"d"",.. C.~~.~~a __~~'.~~ __v~~_~~u~a_.(~il:):. I
'·.\Iir;lilorcs" ...

:;~~~,;;:;-:::;::::;::::::;;;;;:;;;:::;;.:::-:;;:;;::;:~~:~;:~~;:~~;:~:~: ::;:~;~-:;~;~ I
:'(:onde de Abásolo :
'ieristillU" :
"Flora" .

1.265,4 63.23

GJS.íOli,46

1.195.131,13

G:!2.096,i8



"Sabina" .
"Serantes" , !

Gaceta de l\Iadrid.-:Kúm. lSG

44 1.892,92474.250,91

SL"l\IA TOTAL
C.-\~TID.-\D

:QUE CORHESP():'-;'¡,!:

! POR PRonru'J'EO---¡

I
35.105.95
62.867.33

DE\"E~G.\DAS

CA.'TIDADES

5 Julio 1935

I
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Compaiiia naviera Bachi (Bilúao'.

122.899,86

3G6.fi59,11

172.506,35

187.756,67

354.762,61

J1S.5S(j,92

1.280.404,59

182.658,15

388.236,5-8

375.639,99

130.132,38

198.805.94

337.335,41

1.355.754,94

56.130,07
43.980.16
57.202,50
53.426.35
'J1.110.19
55.486.14

11.923,10

I
8i.082,74
19.451,93

I 7.022,43
76.765,61

I 82.332.97
82.720,85
14.340,36

I 41.933,34
i 99.357,93
i 79.197,64

I
90.247,14
59.614,34

I
79.215,21

203.935,43
224:.í31.57
145.061,99
li)7 :)21.26
1i4.939,09

53.467,42
22.560,15
53.167,55
45.620,01
50.112,76
49.789,74
54.261,02
59.257.93

!

90.635.36
92.Q22.79

64.565,73
51.-884,59
46.790,26
35.565,36

38.693,20

¡ 36.405,57
42,657.69

4.936.12
7.439.80

Comparlia naviera .Amalla (Bilbao).

Compañia Anól~ú:Ja Jlaritima Unión (Bilbao).

~'Xa\~elzl::tr" ..........• 1 t oo .

".:üotolllar" .

~Campilo" .
',.,ICa!~I!)f":.:he" ...•...•. _ _ "''''''' _ _ _•...••••••••
"HcIIH:üios" .
'.:El~~l¡l()" _ ,., ..•• "' •••• o •••••••••••••••• t ••••••••••••••••••• _. _oo .

"i:ladajuna" .
.. Call~peI'O·' .
"C::nlj)eaclor" , .
··Canlpo:.t:r.or" ..
"Campas" .
"Carupomanes" ..
"CanlpUZ31;Q" .

'" i,:, .. H... ¡.OlO .

".Júpiter" .
•. r~érr.uJes" ..
"El ~elJlllno·' .

Sociedad Anónima eros (Barcelona).

"BortoJo" : .
":'\[allu"hll" , .
"Tom" .
"Rauldi" .
".luan de Astígél.rr::Jga" .
"B l'"ut: Il ¡

"Sac 2."" ..
"Sac ·L'''' : .
"Sar. 5.°" .
f,oI-S ac 7•.c'l· •.•.•••••••••••• "'._ "' ~ .

"S~,~ 8..r;::'" .

lJ.fi[juel Jiarlínez de Pinillos tCúdiz).

CompaI1ia EspuiloIa de Xaveg(]ción Maritima, S. A. (Barcelona).

Compaii.ia Arrendataria del 3lonopolio de Petróleos (JIadrid).

"Ghecho" _
"KoEstan" .
"Santurce" ..
"Santi" _
":'.lari" .
"::\Iargarí" .
""lanu" ~ .
"Josiña" .

"Celta" .
If"r... "

.LJtlJ..1V _ .

"Duero" , ..
"Ario" .
"Turia" .
"'Eb:'o" .
"Sil" .
"Yasco" .
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46.332,50 .

46.635.28

3GAH,92

61.124.93

17.54i,43

46.025.54

59.816,98

~;:':J.797.37

129.350,90

103.511,80

63.337,14

D:&\"ENGADAS I
i
[
I

I
4.096,76 117.946,28

2'i.016,07 . r49.0;>9,11

26.176.78
12.381,11

38.5j7,89 I

22.659,22
42.062,84

I64.722,06

16.676,23
1.903,90

18.580,13

69.256,93
67.700,13

136.963,06

109.603,36
109.603,36

I 49.379,72
i 49.379,72

70.690,48
47.943,95

I
77.2U:i,76
66.322,15

I 6.572,71
I 268.733,05

I
4S.i34.09

1
48.734.09

r 63.337,14

... I ~ ~ "''''''''D illES I CA.."'TID .-\D
. v..-...." ....... ' I SU~IA TOTAL 'Qt~E CORHES?O,,--PE

POR PRORR....TEO

Corn./laliía Transmediterránea (Barcelona).

Francisco Garcia Fernánde% (Santand.er).

Compafiia naviera Easo (Bilbao).

Ar(a;;;a y CompalHa (San. S/Jastián).

Compu¡¡ja lI{wiera Guipu=coan.a (Bilbao).

,Francisco .4ldecoa (Bilbao).

'C; 1Lil'l:O:¡;" .

bt~íilJit::J .. ·te?)o .•.•• ~_ ~ l:o=,:r ••• l ••• oo. ~" .

Compailia Gen.era.¡ de Xavegrzción (Bilbao).

hC~J¡}itiln Scgarl"n'"' t •••••

.4.nff)llio ."jenchaca de la Bodega (Bilbao).

J[otias Mallol Bosch (Tcuragona).

l1ijo de Ramón Alonso Rumos (Barcelona).

"::;"ln1 (le Tal ra;.;una" .
l·t.il:!~lt ele Bf'tl~" .

"Ciurlfld de Alicanle" .
"\"cente La Horla" .

.. "\:llnOn .\lunso R:' .
··.djt:~ruo H." .

·'.\ldeé'c·a"

IlI('i:"il'''' _t_ .
Ht..' I"llII1C.a l' a .

"El :\ionleci':lu" .
"~:1 Cond:.ouo·· .

"Lolita .\:'

"l~¡\lca'" __ _ t .

"[tila Garl'ía" .

·(I:'lS~e¡u·· .
'"ZL.:.r-rio!a tt

-- ••••••••••••••••••••••••••••••••••

CO/)/fJwlia Vasco-Cantábrica de Navegación (Bilbao).

"tu, bClla"

Jasé Agustln Jfutiozdbal (Bilbao).

Ped.~o .lIarie dI! Vi{Ju~r!1. 11 Compañia (Bilbao) •

•• ••••••••••••••• ••• ··++·t ••• 'II ••••••••••••••••••••••••••• , ¡,-----1
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Compaliía. naviera Mundaca., S. A. (Bilbao).

"Bizl{"a~"'a"" . ~ .. _ ... 43.306,59
43.306.:'9 40.899,71

Compañía marWma'Bilbao (Bilbao).

'Indauchu" . 30.S58,2~
~O.858,24 29.143,20

"Viuda de Felipe Astorqui (Bilbao).

35.793,53
35.793,:'3 33.804,20

Anlonio Navarra y Carmen Gaset (Barcelona).

14.032.39
11.12-1,95

25.157,34 23.759,14

3.091,25

·L5~G,6i

193,08

3.355,23

34.060,10

14.979,35

2i.615.11

14.757,01

:26.212,58

12~.G3~,Ü5

7.50D.(}()O,OO

204,45

4.81-1,24

3.552,G9

1.'):::9,:>3

15.860,45

2S.240,23

27.755,16

15.625,4,")

13:1.028,11

29.240,23

I
I

27.755,16 1

I

1
5

'625'
45

1

15.8f10,8i

Au.:rilim· Marítima, S. A. (Bilbao).

F. Sáinz. de lnchúustegui {Bilbao).

Salvador Parés y otros (Barcelona).

Su.cesor Viuda de llluega (Valencia).

•• '.' ••• " ., Oo •••••• ojo .

A!lI).3 f1lirno~ de Vizca¡¡a. S. A. (Bilbao).

!lari<ll.1l.O del Rio y Compañia lBilbao).

Hijo de Rómulo Bosch, S. en C. (Barcelona).

"Guernj·ca" .
"Ga]dlHne~"

~l)era" ..

Augusto [Ajusticia (Bilbao). I
"'El Caudal" 3 55') 69 I

r;~~~"~~'~~~~":~'~~";~~"~'~~~'~~'i~~~':~"""""·····1-- ..·'1
"Luis Ca:;o de ios C." ~ I 3.27S,17 !

"mgue'a' ~::~.~~.~~t~'~~~'..S:.~:.~~~~.~~~~.' ¡. 1.52D.33 I
'-------1

I

I
"Cervera" 2::14,45 I

I-----·-~I

"Conde de Zubiria" .--......................................................... 4.8~4.2t I
I
I
¡

n.fi3U,3'¿ t
5~.347.i9_i

\
"Sebastián" 13.05:1,eS \
"Delfina.·' .••.. ...•.. 23.01 U,61

I_~íj.Ou4-.4~ __

TOTAL 1 7.!H1.3G6.45

"La Guardia" : .

"Rola" ..

Impor'LA E'sta liquidación la cantidad de side miHo:1es novc;::ie!lta~ cuarenta y Il~ mi: tr",s('¡cjJ~:¡, se~;cnta y seis
¡)e\eÍ:'~ ~Ol! cuarenta y dnco ...éntimos el intO:g"ro, y Ilie~l do ,,] c-r{-(}ilo con'cedido de siete millones q:uinicnt?s mü
l)e~das. rest :3. un coefl.cient... de pago o prorrateo d~ U.9414:lH":57. .

:\ladri~. lo" de Julio d:) H.'35.-EJ. SuLii::.:n:f,r-io dI:! la Marin.a civil, E. Piltán.
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8G21

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

B'1jo [os apercibimientos procedentes
en derecho,. fe cita 11 emplaza. por
[os Jueces O Tribunales respectivos.
a l6.S personas qu.e (/ continuación
se exp:-e1Jan. para que eomparezcan
el dia que :e señale. a contar de$d:
le. fecha de la publicación del anun
c!o en este peri6dico oficial, can
arre,qlo al articulo 173 de la ley de
Eiljuiciamiento criminal. 3lW del Có
di{lo de Justicia UiUtar y 63 del de
Jiarina.

3.324

A 'f "'\"~Cr\ T\'f:-'¡ , .. ,,'''''-..... T''''" v-.~
,..'l. .... v_"'IJV JJJ.:.Ú ...U.V....'.lL,II.cuas; con...

de:l~do por huno; comparecerá, en d
lámino de cinco dias, ante el Juzgado
lli.;nicipal número 1G. de ~l"dr¡'cI. sito en
I:! wlledc los Hermanos Ah-arez Quin
kro, nUmero 3, s('gllndo; bajo a.percibi
miento de ser <ieclarado rebelde si no
lO verifica, y CUJO eXJX-diente está se
.il:dado con el número 12 de 1934.

3.325

.~XTO~ ~IARTl;.;', Eloy; hijo de Lo
rmlQ y de )lanuela; domiciEa1rlo ú!ti
Intunente en !a calle de GarcÍa de Pare
des, número SO. primero, letra B; com
I);¡r~oerá el dia 30 de Julio, a las diez
1:(j~[lS, anle el Juzgado municipal nú
!llerO 7• .de Madrid, silo en la calle de
la }IagJalena, número 20, principal, a
c~;ebra[" juicio de faltas por hurto, ios
!n:ído contrJ. Francisca Fernán<.lez
Dial.

3,326

RCERU'::, Adolfo; condenado por da_
ñ"s; comp:lri:u:rá, en el ténnino de cin
Cu días, anle el Juzgado municipal nú
I1:~ro lü, <l.c :\ladrid, sito en la calle -de
ks 11-ermanos Aha¡'ez Quintero. nlÍ."lle
ru 3, segundo; bajo apercibimiento <le
Sl;[' declarado rebelde si no lo v.erifica
y cuyo expedit:Gle está señalado con eÍ
l¡t:lIlero 1~3 ue 193,1.

3.3~7

BDAX VILAS, Vivencio; hijo de
J!.I:lud \" de }Ianue!a' '(~()mieillado últi·
ll!,¡:nentc l:n Juan d~ 'Olias, número 35,
p;'imerl ), iille:,jur, i7Quie::;'<la; cOflk.>are
\:L'!'''¡ el Ji:.: 2;; ele Julio, a las diel ho
;-".'. unl/;: t:i Juzgado mun:-ijJa¡ núm/;:,
[1> í, de- :\laürid, sito en l:J calle de la
JI::;,\dalenl<, núrnero :O:!O. pl-ínci IJal. a ce·
;..... r¡¡r jui¡;io de raitas por estaf", ins
tr,:i·jo ('ontra el mismo y olro.

3,328

('.UADRA VAZQCEZ, Francisco de
1.1., )" Juslina l\;(;.iiez Huertas; condena·
'~I 's por iesiones; corupil reoerán, en el
lc·;-7Ilino de cinco dlas, anle el .Juzgado
:l"wicipal núml~rc:. 1U, de :.\hdl'id, sito
tH 1:1 <:allc úc los Hel':mmos Alvarez
l'¡:;;¡r(;'ü, :llJ.:I1Cl'O 3, scg:lndo· bajo
31!crcil'lmief)to de ser declarados re
bl !des si no lo '''t;:rHkan. y cuyo expe·
d'entc está scñaladp con el número 264
rl,: 1934•.

3.329

DOMINGUEZ GUZ1IAX. Angel; híjo
de Amado y de Dolores, de \-eintiún
años de edad, natural >de Casar ue Pa
lomero (CáGeres), soitero, sin donúci
lio, se le cita para que el día 30 de
Julio. y hora de las cu:?tro de la tarde,
comparezca ante el Juzgado municiI'~1

número 13, de Madrid, sito en la calle
del Marqués de YilIam,l,gna, lOGmero S,
hajo, a oel{'brar juicio de falt¡¡~ nú
mero 550; bajo apere! bír:liento que,
de no hacerlo, lepar:l:'á. el perjuicio a
que hubiere Jugar.

3.330

FER:\AXDEZ ASTASIO. r~;-nilndo;

hijo de R¡;llnÓn y de Blasa; drmlÍciliuuo
Iiltimamente en la calle del Duaue de
Sexto. número 8_ nrindD:l1. dcrecll:l. in.
terior; compar~eni el -dia 30 de Julio,
a las ..:Jiez horas. ante el Juz;.;ado mu
nicipal número 7, de ~bdr¡¡J. sito en
la calle de la :\lagJalena, numero 20,
principul, a ceJ.eLrar juicio de fal tas
por riña, instruido contra el mi51I1o y
otro.

3.331

FER~A..'\DEZ DrAZ, Francisca; hija
de Jesús )" de Juana, sin dumicilio;
comparecerá el dia 30 de Julio, a las
diez horas, ante el Juz~ado municipal
número 7, de :\ladrid, sito en la calJe
de la )Iagdalena. número 20. princi
pal, a celebrar juicio de faltas por hur
to, instruido contra la misma.

3.332

FLORIDO GAReIA, José; domicilia
do últimamente en la calle de Gurda
de Paredes. núrn::ro 30, primero, le
tra B; ccmpan:.:eril d dia 30 de Julio,
a las diez horas. ante tI Juzgado mu
nicipal número 7. de :~ladrid, sito <;:1
la calle de la :\Iagdakna, núrneru :':0,
principal, a celebra!' juicio de :al:,ls
por hurto. instruido contra Fnmch:-· '.
FernáncIez Dia:.:.

3,333

GARe!A PACHOX. ).[ariano; hijo de
J03quin y de Concepción, sin domici
lio; compareceni el dia 23 de Jaliu, a
las diez horas, an le el J uzg,,,Jo muni
cipal número 7. de :\ladrid, sito en J~

c:alJe d", 1:a }lagdalen3, n':'m¿N 2U.
¡ principal. a celebrar juicio de f:llta~

pc..r lesiunes, instruido c~ntra )I<\l1uel
P..ei!la :\Iaqueda.

3.3S4

GO)1EZ ~IARI:":A, Sun~iago; Jlom~~i

liado últimamente en la carr~l~:'li de
Extrtrnadura. ,número 1, se l'e ('ita l'a
ra que el c.:ia 20 de Julio, y hora Jc rus
dit:ciséis. comp:lrezcJ. a'll,· ,~l Jm:¡,¡ao:>
munidpai nú¡ne:-o 13, de :.LJd,i,_!, sito
en la calh del :\¡arqué~ de \"ilIar~Hifina.
número 3, bajo, a ce)(:bi':lr juicj,) dr.
f"ltas número 2i8; bajo a¡j~rCJ!J;i:I¡(''''

~o que, ce no üaccrlo. le vara:-:t d p/;:r
juicio a que llUti~!'t: lt:gar,

3.S'3ó

GO}IEZ ROX, Consuelo; hija de Ri·

cardo y de Plácida, domiciliada últi
mamente el! ia :~alle de Rodas. núm...
ro 12, patio, número 2; comp:.itccerá
el dia 30 dI' Julio, a las dkz horas. ano
te el Juzgndo municipal número 7, rle
:\Tadrid, sito er. ]a calle de la :\Iagda
lena. nú¡nero :20. ¡:.rindpal. 8 celebrar
juicio dI! f~Has por estafa. InstrUloo
con.tra Lorenzo Sncristán Fernández.

3.336

GO~ZALEl PEHEl, José; hijo de
V"le:.:!in y de :\laWde. domicilia-lo úl
tim:'lllente en .1:1 Puente de VnllE"c:J.s.
calle de Alon~ü Herr:'día, nlImero 23;
comp;.,recera el día 30, de Julio. a las
dia Lm":ls, .:nlc el Juzgacto municipal
nUr:Jao '. ¡le ).[[Hlri d, si 1'0 .en la calle
de J:.t :'l::gd:l!ena, núm,rc 20, princi
pal, ~l ceh..brar juicio de faltas por hur
~o y ten '~~l~i \.""l de hurto, illstruido con
tra v¡,¡,rios.

3.337

HERHEP-Q ~lARTI:\EZ. l\ihn'.1el, y
).1anuel Za l1'urano Cobeño; condena~
(jos I,or escú.. ualo; comparecerán. en
tér:llir::o de cir::co dias, ante el Juzgado
r:lllD le :jJ:d n 6:~,(;l'o 13, de :\Iadrid, sito
en la calle dd ~tanrués de Viliamagna.
nUJHt'¡'(J H, bajo; ~1Pe.c¡bidos de ser de
clarados r€belues si no lo verifican •
cuyo exppdicntc está sei'ialado COn el
número 1;) de 1n5.

3.338

LOPEZ. Angel; domiciliado últimQ
mcnLe en la calle de Vict'nte Torado.
número 1, UlljO (Puente de \'alleeas);
Se 1<.: ~i~a p~ra que el dia 30 de Julio.
y hora de lds dit:dséis, comparezca an
te el .ruzgado municipal número 13. de
:\!;IC,ki ti, sito e 11 la culle del ~IaI1qués

Ú~ YiliaijLC'cinU, 8, bajo. a celebrar jui
ci0 d~ !a]la~ lIÚlllerO 8;)6; bajo aperci
lJÍmj(~nlo que, dI.' no hacedo, le para
ni. el perjuil;:o .3. qtiC hubiere lugar.

3.339

LOPEZ ~lOnEXO, Carrnelo. y Pas
cual l{tnest:s Hi\-agorda; condenado
por de;;oLedienda: comparecerán, en
término dt: cin~o días. ~nle d Juzgado
mu¡¡icip,d núlllt;:ro 13. de ::\ladrid. sit()
en Ll c::dlc del :\hir"qués de VilJamag
na, S_ hajo: ;:orl apercihimienTo de ser
(k(':·.~l'<Jl!os rL'!!('ldcs si no lo -;erifican.
cuyo upedien te I!stá señalado con el
nÚrtleru ::!S de 1935.

3.340

::\lOJO:-\ LA1IPO:"'. r.on~tantino; hijo
de Conslantino y de Josefa; domicilia
UO ú¡~lrllamente en Juan de Olias, n!l
rnero 3,), pl-irnero, interior, izquierda;
cOffilJarl"Cerá el día 23 de JuUo, a la&
d:ez homs, ante .el Juz~ado municipal
nÚ¡¡le:u í. de :\[ad6ri, sito en la ('6tlle
de la ;\la~dn¡e[1;1. número 20. principal.
a {'deor"r Juicio doe faltas 901' e~tafa,
in::;lruitlo cc,:¡lrn el mismo y otros.

3.341

!\ln RESü L lJc.:~ S, Luis; condenado
por daiios; ~ornflarecerá .en el término
de cinC"o {lías, ::m~.e el Juzgado munici
J;a~ núIll,;-ro 16, de ~ladrid. /lito iI1l la
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:J.3ii

L.5S0

REQ. UlSl'fO l~ lAS

85üí

B(l{O apercibimiento de sp.r dedrlra<!(¡!
reveldes !J de incurrir en la5 ';e¡,;¡~~

rc,~ pOllsaiJíliti(Jdes le;¡ales, de [W f-J;~

serdarse lo" :JIocc~a'.1()s q!le u conli·
tliF;;ch',r; se eXfJr~5(Jfl, ~n el pla::o t¡u~

Se les ('jo. ':1 ('onU1r desde el dI(; 'le
Id ;JUi'!;é'oc;ón d<'l '.l!ll:I'Ct,) en .. 'le
puiódi.::o o/icwl !J anle el lne:: /)
Trib!:.*nol que se ,~eii(Jla, se le" n/a,
¡lomil y c1!ifJ!r.:a, cIICOrí/cÍllduse a tr¡.

da.; 111,'i AUlúridudes y ..¡"u/les de
la jJOliC/D ju.dicial, proct:d(J!l ,; la

bus ca, cPp!UN1 y Cf)!l(fucción de
cl¡r¡,;[/ns. pr)nicn<!o!o.'i O disposiclón
de dicho Jile: e Tribunal. con arre·
(fIn ~ los arr¡clll(¡,~ 512 y 388 de la ley
de Enjuíriar¡;i(,:¡fn criminal, 3.QiJ 11
t¡¡¡4 df /(1 le!! de Enjuiciamiento mi·
li {iJ r de .l.:aril;a,

85iO
5.578

5.579

len:!, núm<>ro 20, principal, a celt;l,rar
juicio de faJl3s por daños. ir:strU1Jo
cont::l el mismo.

8588

}.. EELLA :\'.'\Y.-\:RRO, :.\figuel; de
y pir¡:i si~te ~lños. l,¡jo de Gregorio y de
};,li'ia. n~lt:.:ra; !!e JumilhJ, soltero. fa
(pil1. \'i\'c en Arco dcl Teatro. nUl¡¡e
l"!; ¡~. ¡eee.:ru: proce<:ado en sumario
númc,'o ;)10, :-olIo í.:¿u9 de 1933 por
robo; eomp,lrecerá, -dentro de oéta\'o
dÍ;), ante este .'uz~;Hlo de instrucciún
:lUmCl"O 11. de Barce:ona, para ser re·
dUi..'ldo ;J pri.lit"'il; .bn.io aperc·L:~!len~u,

:-si no lo verifica, dI;; ser declarado re
be:tle.

A).!\TE AHCOS. Jo~é (a) "~},,<os

Lar;.:'","; hij(l de Diego y de Dolorl's.
dc t¡'r;nta \' cinco ,lilo~, na~llr~l de Al
h:.ll~la (.\li'ncria), vl,.-cino <l~ Lic:;¡res,

AL\'AREZ G..:>"RCIA. Pedro (a) "El
:\'i fJ o" : de \'l:intidC:ls años, hijo ,]t> ,"i.
cenk y de :.'Ilaria, soltero, mecánko. n:,_
tU!':ll de :.\Iadrid; l'o:n;Jarecerá, GC'lltro
iJel t(':"mino de diez días. ante el Juz
ga¡ju de instrucci()n llúmero 7, -de :.\Ia
<Jrid, Secl'daria de D. Joaquín Argolc,
;JI objdo de notificarle y llevar a cf('('·

to el :Hlto de pds:6n que del mismo ha
dC(T(·tado la SU¡!i:¡"ioridad en el ¡"c.!lo
úe :a ('¡¡Ll~:J en ,jicho .Juz,mdo. 5e~u¡'!a

;Jor hurto, ("onira el mismo y nm el
número 41!:! de l!l:'¡':-l: bajo ape¡:'.:ilJi;nie!l.
lo de s..:r Je~la;':l'.lo rebelue.

<\:.\L-\DO G:\LL\HDO, Julián: <1(' "".
lado soltero de diez \" lluc\'e años ,le
e¡~aJ; ou!ttiei;iauo úiti¡;¡3111l'llte en L:..!¡~
cdona. CU3,'kl .de! Regimiento de Ca
bal1(>¡'ia nú;ucro 10; pro('<,:>;ado pUl' :'0'

bo rru~'¡'adu. :·úm. 383 <le ~;!;).l: t:O:¡I

pareecJ'i¡. t'n t0n!linCl de di~z d~;..~. ;,;n·

te el Juzgado de instrucción núm(:;,u
10. ~le Ba¡'ceJon::¡; bajo ape:-cibim:~>::lO

de ~~r decluriJdo rebehle.

('OI11~:~l:·(':""I.':-Ú t)l .:~i~. :.!; de: J~líÜ1 ~ l:~~';

d¡e~, ~rjic €! jU/..:.!.,;JI~O l1iuJliclr·¡¡i IJl.IJl1 t --

o 1'7, de \blb'id, si tu ('ll b c<d::: dc la
:,Li;:d(1h.. n;J~ nup.~~l·') :.:~. i)r~:lf:ip¡;l:, a
('cll:'1.Jra~" ju:riQ df' f;..\lt~ls ¡H.Jr t:~L!f3 con
<.j r¡úm~ro 11 (J dI;' J ::I:;~', j;¡st:-ilÍdo c('n~

tra 12 l~~i:-:[lI.J..

S:\:\-,'\,!S nieQ, .Jr·!::::ro: c]:¡;r¡icliiado
úl1i~:~a¡l1eJ:¡l' (:.I~ S~·it-.:ta Jt.i1i~l~ nLII;ler'o 3
U)¡¡er::~ dc \'::l;',L':IS;; ~C' lc c:iia ;J<.lra
qu:.: el dL! :':':Y dt..· .1n;in,. y llC'ra I:C J:I~

8628
¡¡lb: [lO .Y otro.

TUi.\DO ROl.HHCCEZ, Gin(,s; con
d<'lI~lillJ por ~:sl'l!a; CO;¡lp,:LTe;,ú, en ei
tél'¡::iIW de cinco di:h, ante el .JuzgadG
,:.un;cipaJ núml'!"u 1(;, de .\l:1drid, sil!.'
en la calle úe Jo~ l:ei'l ..anos A!'''~lr'~z

(~llilite1"O~ núr!:('!""ü a, sc-gun<.lv~ bajo
,:pd't'i~jlllil:nto dt, ~¡'¡- dec:]ar<luo l'e
:)e¡de si no lo \'l"i:i<'a, cuyo expf(i¡~l1'

te est~; seña!:.¡.j(o COIl d nÚ::llt'rO 2::1;:;
de 1!J:~4.

HODRiGO :8.0.\IE~W, Et:;,'l'nio; hijo
,le ~)l"~lt"sio y de 1;11¡:wi;1, sin domici
lio: ('O:l'lJ;:r~':erú el ¡Ji;) :~() .1(' .Tuj;o, ~,

Jas diez ;j:,!e E:l Juzc::,d<l l'llm!t::pa;' BU
:1),'1'0 -;: i~e ~\;Gdrjd,',¡lo ('[1 :a c;\lJe de
la :'l:¡.::ti~tH·na. Ilú;n:'i"~: ~Ij~ pr~¡:íjpa~_ a
':e1eiJrur jui<:il. GI' Ld .1,. >or hurto y
tentati\'n c:c lH::-:o, il1:i:';'u¡üo <.:onl¡-~ el
¡¡¡l~mO " olro.

3,3;JU

3.353

di(,í·¡S!··i~.· ("(,1'·':""·"·"(-'1 ')P'.'••• ! J'I;:I.'·"'(;'

¡'l"ni"';~)':l'l ·:··::,':;:r;'·l~~)· ~ri'~'\T~I'dr'l:d"-~¡;o...... ...J.l: L, • • /'1. l.. _ V '.. v ~ *-0;. ~ .:> _

t:-n la c;..tl.'t de: Y¡arc¡u~s de \·illn;nagn:1.,
I1ÚI:]~:'O ~'L iWj'i. a cl:!ebrar juil.'io de
:;.Ü~h j~L:~l!elO 1.1..81; í.::ju 3jwreii>i
<~':lll) ~,:.2t\ de no h~I:t::'¡'''~ le j:lal';u'á

t o ¡ ¡) .. ~'j~~iL:¡ü 3. q~:t: .l1UDh:-j':_" ~dci~r.

\r.;!-;¡~Z úEí":S. :llanuel: hijo de
~~~c..n¡u~l \" dt: ,!:):~itrtl, SÚl dO~llj,~:;io:

",,;np:'::',,;'(·r... l~j dw ::;0 de Julio. a 'a';
c::':z. ante' ei Juzg:l(lo ll:lJlli<:jpul 1Il:111l>
l\j '7. de :\iadri ti, sito en la ,:alle de ::.!
\LI;.;d:llella, nÚrlll?l'O ~O, principal, :1 C:l;:

lt'ÍJI'lll' jui"i') dl' fa::;,¡:; por hurto y lei:
t:":!¡Yd ti€' Lu;";.)" i~.~t:·tlído (;-0i~I;'U 1:1

S,\SZ GO:\Z:\.l.EZ. :>;;;'0; hijo de
">·~;:·'l~ \' de ,\,ntoni:.. ÜO,;;il'iL:¡LÍo ui~

\ ¡Jl!<I;,¡~r:-i(" en ¡~¡ c:Jl;c de .-\ !CÚ n ta;'a.
;1~lIUt:"l'O ~1. tll~~·l~tJ'".:'lot n~lnero 3, in

I~'du¡'; c.!I¡¡piJl'L't:l:ra el (;::1 ~O de Juljo,
u l~lS llic.l hn~~~~~. an:c el IjuZ~3lio l~.H.:'

::i~;¡J:'d nUi~:cnJ ;, oc ~lat.iritl, sito en
:" cal¡', lÍe b ~ia;,;dlJ!ell~L lH;lltero :¿O,
pr;!lc:il>~.d .. · a c~jej)¡'a!" juicio üe faltas
¡;(lr rilia, in~tn;¡tlo ..:ontra ei mismo y
ut:'o.

Y:\LS, Julio; Jo;niciJinclo última
¡nlwte en la caJ!" de POlltt-jos, 1l\11l1C
ro :'1, pisu secillll<'u: Ull:i;-;:¡;'cecrá el

I día ~O de .:l!iio. a J~~.\ l¡~lli. i}{j:'us~ ;J1l1e
e~ JU~~;;:l{Jo liltli-:i:!jJ:¡; ¡~ú:"":¡'I'O 7. d{'
:\ladrid, sito ~1I la C<.l.Ilt: de 1.1 .\b.=;da<

S~"<~~:1~~4~: ~)¡~j::

\~ •. ·~'j:';·~;':{1 rC1JL 1..
cu y~: (·:~;}(·d!(.-li i;,,:
l1i'~;nt'r() 10; de

~ ,-.. ,~

·'_v·-.J.

' ....... ,'\

."j.i.;-!::J

t:!:\~:ll"-·i·',}.• I~~':;::;,:·~"j :~~

....~¡:l~¡·(·irJi.l~>.:':~il :i.: s::~'

d,.., ..,¡ :;;~ ¡(I "i,:: ¡.:>.'~.;, :;
.e:'~;~t .';(·..:-1;J;"-1\~(; CI.)'l i:'!

1JJ ;.

3.347

::l.3H

POI{ L.\ PHE:-'l~.\'d::,~l· ;,;:1:.1 ul au
tal' o JU :UI"L's. 0(' ::1 \:<';;'l:i lit: ,'., 1S ,,¡'ÜV
les ~1 d lt::';lliIW ¡~" 'i v,'t::¡":' \ i'::iJn:du
rn:~), ;"L.:.ra t¡:""'c -cor'q,j;t,"\.=zL'un ti. ti,;a l:¿
d~ j UI~ll). y üí)i'ü t:e i~s ÚUVt; \;~ :'\ll lllU

fl::.I.na, dnu,; ~,",~e JUZ.';;.II.l.U .iiJi.IIln'il·ai tia:
'fort"nt') S! ~u L'!1 h)s ÍJ~:~u~ ti-c iu C:J.:-lU
Con~¡st:)i'j;,¡ ,ie <Jit:J¡;i \',liu üt' TUI'C1ÜJ,

al oilh:lu d;: a~i"tir ;ll acl\J de la cele"
Lr;l(;i(:ll <.id U~Jl.. :'!¡lnu ju,t'.v üe ¡'¡litas.

i:i(j~ti

PEHEZ Hl:iZ, All:onlo; ccn~le¡¡:-:do

pUl' lnu':u; C'-i;,¡;,,¡¡'':'X:l",¡, Ul t.:l t¿",W¡¡"
<le cineo Ctl,.\S, aule eJ JUí:~~.;"¡¡.:iJ ;nu:1iL'i
pal DddlL'i't) l~.;, l,i~ ~'... ~c;:·: i

ot
~;:'." t:n I~:

call~ úe l()~ ~d:~ ~j~~!llli..., _\:'.• ¡:¡\.-.': ~ ...~¡;;l:·

tero, llUnll'i"U ~..'\.....·~jj~~:..iv; ~,~t.~(· ~;.'~.!:.'.

binllentu l1e Sl.:~· 1.:"'•.-'l·.~.Ir·~~ ,:~) i\. ~J""~'.:'_' :--::
no io \'~njh;<l, y (,:uyu e:'Í"-";:"':l:'- t",L'\

s-eiiajauo CvJ\ el J!OJ.Jllei u :,:.;, j u,' l:JJL

edle ~e In,; ~h":;;:,:1'!S :\l\';¡J'L'Z Q¡:intc
l',)~ llU;lJ(.'fO :J..,:'~¡j:~do: La.if' t1p(~:·cibi ..
ln!~'nto de SI_'l' ~>_·.·-':~:~:.1dn rt:l",.... idc ~i n0
lo \·t:rin~·¡I. ~: ~Li:-~1 (:X!.l·l,ii~IÚl' (';"~~j ~e

5.al~Jd0 CU¡J. el ;~.~¡.l" ~'o 14:¿ ,ir' 1~JI)!.

REI~A ~,!:...Q~l::Ll_\" )I:l:l:.:,~l; hijo l1c
.Jnsl:' ::: \1(: .d·~j~·t'li, :-,.ft ~!I/' >,:~;I',"~: (·i,~'l:t"'

parec",rá el lija ~::i de .Juliu, a lu:; di<:z
hOfES, ~:LiIt' ~l J!lzgaut) l~l¡.ll:Ü:.jp:.ll !1Ú
rnen...; ; t.:l~ :\j"l.jT'ia. sito '~n h.l CLlllC <..l-t:

la ~i:.:,.;:,~'e:l:', nÚ¡u<.;"(¡ :lO, ¡.;r:1JI:1~/aj, :.t

Celc0!'<l!' juiL:iCJ de [¡¡"as iJur !c;,;v¡;<.;';,
instnmlo culltnl d lllilLlUO.

on,)z(."o Y]L,~,. Ee::tor; do:,üciJi"r»
úl ~::~~~:r~~il~C' ce. .:\ut~l.·z '!1~ 2j411:):J~t. l:U

I1H-:ro -1. se j(: (:ita ¡Jé.~l'a qi;~: c·; (Íla :)i:
de JujJI..J~ y l!úra "\:~: Ú¡" 'uvz y s'c~::i~ C011!_

l:.ar::".:L'a ~lJ~c ei jl.~z~dcifJ 1l~~~i:'tc-i~}J¡ nu
111<:l'O U, UC .\laJ'·H.i., :sitO i.:il la c::~J..: tid
:~hrq:uc~ ¡;t: \'iJia1ll3¡;1¡a, ¡::'¡IEln••'l. ;-.,:j'J,
~ vcl~~)ra~' j'.li~~u LÍt' f~:;:as UC1¡jjC!'il .-);~~'j:

l)aju :"1)erc.JJ.Í.l!l:~·n!u i.¡Li\:, \le 1;0 I:::"(:;'jo:
l·e ll~~r"ra ei pC¡'Jü;CÚ) a qLie ¡;iI.J,'ére ¡¡.
gar.

~l'~-EZ C.:.>:{;: .\n~ 'e¡l'): {u::ut.:·:::"j1,io

:?:' '~l'~:;¡~t:,l~.<,',~.:/; ,L '~~:¡~~~(~: ,¡c:::;::lil:/:~~"'~~l
.jl::',:_~ .. j:u ~J.l.:_:ii· i)l:l ;;~,·~:ll~· í..! j;~~ ',(- .\f:.~

lÍj,"i ...i, .)i:.u t'n i:... .¡.~;.~:\:" dt: L::: 11l":·:il~~nlJS

:\Jo;:ar:.·~~ 1~\¡!.~1~·~':·'~~ :~l1j;i"';'·j :L "'>'''~;;:;í.:'):

b~~:,} ~t' .. '-.::·~i:.)~ll.~~·=: lU l.;'\.; ~;.:::~ {:\.;('¿~~rado

ri...:: • .'l_~'~~ ~i :~;j ~,; Yt.:.'-l·.~:~l':~,!. y t:UYü e,X,1h:

dif,~c;h" t:>,t:" :"l.:~:'~ii:"~,':~l} l.:'L,n :.:1 ~~Fn..~.:·u i-.±.)
de 1:];;-1-.
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Si".!teTO, jornalero; procesado en causa
numero 01 de 1929, por hurto, cuyo ac
tua! paradero se ignora; comparecerá,
en término de diez días. ante el Juzga
<.lo de instrucci6n de Cazorla; bajo
~pL'rcibimiento de ser declarado rebel
d(". ~' a la vez se interesa su busca )<.
CajitLlra.

8462
5..581

..\ RR E13üLA SOLORZAXO, Antonio;
natl!1-al y vecino de Alfarnate, casado.
od l:lllnpO, y de treinta y cinco años
Ol' ,..Inri: domiciliado últimamente en
.-\!famalc; procesado por r.:1rto en cau_
:;a de este Juzgado, m·'~·'~:';',) 37; compa
ren'd.. en término ':. "dho dias, ante
el Sr. Juez de instr'..lo..:":ll)l1 de Laja; bajo
llpen:i1Jimiento de que, en otro caso,
será dcclarado r~belde.

8536

BALLESTEROS CASAL, Manuel; do
miC"i liado últimamente en Puente Cane
UIJ (Ort:nse); comparecerá, en término
{k die:;: dia:;, ante el Juzgado de ins
ll"ul'cillll de CarLiuJlino, para constituir
5(- l'n prisión en causa por I2'stafa. ius·
tJ'uida por esli.: Juzgado, lJujo el núme"
ro L')1 de 1934.

8456
5,583

B.\RBEHO EXPOSITO, R:l.imundo; de
('u:u'enla y ·'Jos aiios. hijo de Juan y de
~Iaria, casuua, natllt'al y n~cino de Vi
l¡an,-1I2\'u del D u q u e; comp:ll'ecerá,
a;¡te la Audiencia pro\ j¡;{:i;.:l <le Córdo
Va. J<~ntro del término dé diez días, :l
con tal' desde el sigulcn te al en que la
¡JI'CS{'llte aparezca. inserta en ':la "Gace
ta GC ~[adrid", a responder de los car
gos que contra el mismo resultan en el
sumario sct;"uido en t::stc Juzgado con
d llillnero ~2 del año actual, sobre in
fracciún a ley dt: Ca.za; apercibiéndole
que, de no Hriílcarlo. le parará el per
jUlcio a que hubien~ Jugar,

S-l79

5.584

BEX S,\lD AS:\IA.•~I. Chaib; natural
de .:\"ador, de estado soltero. profesión
jornaIL'to. hijo de Said 'J' de F:í.tima;
tumo comprendido en el caso prime.
ro del articulo 835 de la ley Procesal,
dumiciliado últimamente en :-';ador,
~l";,;ullJa casetól.; vroce~ado por rollo
i'n causa núm~ro 100 de 1934; compa·
I""c;;:rá, en término de diez días, ante
ti Juzgado de ~lelilla; apercibido que,
d.: no verificarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar ~n derecho y se le
d(;l:1arará rebcldc.

8472

5.585

BER::\IUDEZ FERX.\....'mFZ, Miguel
{a) "El Mono"; de unos treinta a.ños
l..!c edad, estatura alta, pelo y bigote
I'ubios, cuyo actual varadero se igno
l'a; pI'oces~do en causa número 91 de
HJ29 sobre hurto de caballerias; com
IJarecerá, en término de diez dias, an~

te el Juzgado de instrucción .ele Cazar
la; bajo apercibimiento de ser nueva
mente dedarado rebelde; a la vez se
interesa su busca )' captura.

846:i

;i
5.586

BlJITRAGO DELGADO, Teófilo: de
veintisiete años de edad, hijo de Leo
nardo y Aurora, natural de Piedrabue
na y vecino de Daiiuiel, de profe:sión
jornalero. con instrucción; C.:lmpare
cerá, en el término de diez dias, an te
el Juzgado de instrucción de Daimiel,
para constituirse en prisión. por ha
ber sido acor<lado así por la .'>"urjien
cía pro\"ineial de Ciudad Real en el
sumario número 126 de 1932 del Juz
gado de Daimiel, en el que aparece
procesado; bajo apercibimienlo de ser
declarado rebelde.

.8-iú5
5.587

CARBALL.-\.L LOPEZ. José; de v.ein
titrés afios de edad. hijo de J o;;t: Y de
María, natural y \'e<:ino ~ie ::\1;:¡drid, eOIL
rabie, y cuyo actuai J)arauero s.e igno
ra, fugado de la Cárcel de c:;(.c partido
el dia 13 d.el actual, en la que :;t: en
contraba procesado y t"ll prisión pro
visional acordada en sumario núme¡'o
85 del corrien te año, pOI' hm"to; com
parecerá, en término de diez <Jias. uni/:
el Juzgado de instrucción <.le Astorga,
a fin de constituirs.e de nuevo en pri
sión; bajo apercibimiento que, de no
veriticarlo, dentro de dic:llo tcr:llino. le
parará el perjuicio a que: hubicl'e lu
gar y será. declarado ,'cbeluc.

,),588

CARBALLO )IOA. Juan: hijo (le Juan
:r de Z\Iaría, de treinta ~. dos años. na
tural de Portuglll y vecino de esta ca
pital habiendo tenido su último domi
cilio' en Cabal!""l"'¡", número 58; proce
sado en causa número 211 de 193:':;
comparecerá, ,,[entro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del' distrito del Instituto. de La
Coruña, con objeto de ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento que. si no
lo verifica, sera declarado rebelde.

85701

5.589

CASEDAS VILLA~L'E\'A, Felip-e;
hijo de Felipe y de Guadalupe. natural
ut: Zaragoza, dc veintiocho :Jños, solte
ro, panadero; domiciliado ultimamef;lte
en Zaragoza; procesado por el, del~to
dI: hurta; comparecerá, dentro ,cel ter
ruino de diez dias a~te el Juzga(lo de
instrueciún número 2. de es~a ciud;.;d
d{l Zara"oza, cOn el fin de constituirse
en prbi6n y practicar las flemas óli
rtencias nece:;arias en sumario que se
instruye contra el !llisrno y otro con el
nÚInero 197 de 1935; con apercibimien
to qu<e, de no compan.."Cer, Sl:ra decla
rado rebelde.

8550
50590

CEBRIAN, Manuel; cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, que habitó
en la calle de l.lilaríón Eslava. núme
ro 22, piso entresuelo, número 4; pro
cesado en el sumarío seguido ante el
Juzgado de instrucción llúmero 5, <le
Madríd, Secretaria del Sr. Ah'arez Cas
tellanos con el número 258 de 1935,
por'· daflos; comparecerá, dentro del
término de diez días. ante cLcho Juz-

gudo y Secretada, a fin de notifknrle
el auto de procesarni...:nto y ser reduci
do a prisión: haic ~;~p;-dbínú'r:~') (¡H€,

de no verificHrlo. será dcc-l:lr;.dn en '\.!
beldía. parú:1dole €l pe:--juióJ a que
hubil:ra lusar t~n der<.'cho,

8585

5.591

CORTES HEHEDL\. Anln;¡j,); rito di('?
y odIO ~If!()<;. solkrd, tratnntl'. ]ljjO d¡'
Jo.'ié y de Socorro. ~1<:~iIral dI.' r~oJa y
'·e(~ino do{' l~l rT1io,,;n~¡1 cn:l dO~Il!c¡!!O ~n 1a
calle S<ln [,reF!r,;-iu:l'u:,-r, ncllial pai"¡¡de_
rQ se i~ni}ra: p:,,()<:('s:Jfh-, el': C~lu~a nú
mero 2/;;') de l!):lf, SiJ!)I'C ll'.lrfo; Cl)illpa

recerá, «iIte e~ft, -illZg'¡¡':'l de irl~t;·~¡C

ciún dt' S'Ill Hoqtlé'. ~een..::uía del !)€

f¡(\r LÓ¡1l'z Z::.fra. a !in de ('r.n~tituirse

en ;-¡risi<.',n: hajo a¡:H:rcibimiento úe st!r
dec!ar;ljo r .... belde "i no 1') verlA"H.

. 8482

5.592

COSTAS Y.U.L\DAllES, S('r;¡f;:1: nn
t~lrai de Can.!..(as. dé {:s~;"¡!l vj¡:r.b. J,'¡'O

fe:;iún nla.I·!ne:·o. de ein<:lltlJ!<l y des;
aiios lIt.- edad. hijo de José y de i',n!bi
na· dorniei li,j']o úHi:nUllH.'nte en Can
~a~; proee:;ado por robo t';J SUi1wrío se
guido en t'ste J:ngado con el númerO
:52 de 193·1; eomparh' •.TÚ, en término de
dicz d.íus a:lte ('sh.; .Jl!Z!.WJO 1.1(' P(,ntl::
'·l'dr~l. C¿J:l objt'lll ,ti:' constituirsl' en
prisión; lJ:Jjü ::pe;'l'¡J¡::~iielltQ t¡uc. si no
cúmp:ll'ece. s('l'~ dcc!:Jr~¡do tl'bddl;' y ]¡.o
¡HIl-ara el PL'¡'jui<:io a qu;: ]¡ulJit'n- Itr.'.:·:lr.

SGül)

5.593

GROS CO:\JELL.\S. Luis; cuyas de
m:is cil"ctmsLIncias se :gnor:lI1; domici
Iiauo últimaménte <:n Barcelona, ca.!le
Pedj'o 1\", núm.:co 31ü, t¡{'nd3 d~ u1t:--a·
marinos; procesailo en causa número
2t'7 de 19:J;" pOr' el delilo ue a Iza:níen
to de biell{:s, s<.'f'uida en el .luzga,io de
instrucción número :J. d~ Bl1l'ce!ol1<.l:
compal'l'Cl'''i.. ante el mismo Ut:lltro del
término de di-ez dlas,' para constituirse
en prisión como comprendido en el
numero pri:~lero del ar'tículo 83;; de la
ley de Enjuicjfimien ta c:-i:l1inal: bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de ser
declal';1uo rebeide.

&l61
5.594

DIAZ )L\.RJ=", P:.d:'i<:io: de CU2¡'L'nt::.
y cua~ro alios. natural ,.le YillasL'llliílla,
hijo de :'obllud y ti;:: Bbl¡f:l, y con dll
micilio ultim:lmente en la l~on/~8. de To
ledo, núm,;¡"o 4: COIll p;c ¡,{'ct':ú, l'il el
términa de diez Jias, ante (~] .Juzg:ul'J
de instrucción llumero 11. d~ \bd"iú.
Sccrct:¡ria (~eJ Sr, Hivcs, con el lin de
ser reducido a prisiún en el sumario
se~:údo en este Jnz;.lado con el número
219 -de 1932, por estafa.; bajo ap¡>n,:ilJi
miento que, si no llj n~rifica, St"l"..í. de~

clarado rebelde y le parará el iJerjui~

cio a que haya lugar.
S470

5,595

EL FOCA GR.\?\DE y El Cat'l'izo;
cuyas demús circunstancia:; Sé i,o;nonm;
domiciliados últimam€nte en \"siJa.rlolid;
cOlllpareceran, en termino de diez días.
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8526

8017

8562

8586

5.607

S.G08

(,.610

ley de Enjuiciamiento crimina}; C'Orr..
parecerá, en J.i~:rlIlino de Ihez di:Js, an
te el expresado Juz;ado, para consti·
tui rse en pri~.i'·)J1 en la Cárcel del par
tido; bajo apcn:ibimiento que, de no
\'erfi{'arlo, ser ádeclarado rebelde.

8539

5.606

HERX.\~DEZ CARDEXAS, 1Ianuel
(a) "Rabanito"; cuyas circunsta:lcias
:se ignoran; procesado por lmrto; como
pa:octerá, en término .le diez dias an
te el Juzgado de instrucción del' dis·
trito de Ía Derecha, de Córdoba; bajo
apercibimiento, en otro cuso, .fe Si:f

declarado rebelde.

HER.'A~DEZ Gü~ZALEZ, Tomasa;
de c!..!ar-er!t2 años, de estado casada, de
profesión sus labores, hija de Roque y
Jp Edu2rda, natural de ~Iadrid, domi
ciliada últimamente en Barcelona, )Ia·
g:l1lanes, 17; comparecerá, dentro del
termino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción' número 3. -de Zarago
za, Secretaria dd Sr. Lizandra, para
r.:onstitull'se en prisión por el expe·
djení.e qUe se sig-!1e por apllcación de
l;¡ ley de Y~gos y ~laleantes, número 22
út: lDa4. :r al objeto de hacerla en su
yer::;ona una notificación; bajo aperci
lJimientode l>er dedarada en rebeldia
si uo se presentare.

HERX:L,,\;,DEZ RIGOL. Pedro; cuyas
demás c~l'cunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona,
cal1;: Tamarit, 1i3 Y li5, bajos; pro·
cesado en Causa número 263 de 1935
soorc estaf;,l; comparecerá, en lérmino
de diez días, an te el Juzgado de in.'
trucción número 4, de Barcelona. Se·
cretaria de D. José ~Iolina Aznar, para
rt'iponder de los cargos que resultan
con tra el mismo; bajo apercibimiento
de ser dedarado rebelde.

HEXZ, Enna; de treinta y cuatro
afio::;., hija de :\!ax y Ana, soltera, tan·
guista, nat~ral de Alemania, procesdda
en sumorio 194 de 1922, por estafa.
('ümparccuá dentro de ocho días ano
te este Juzgado de instruccío¡l, núme
ro 11, de Harcelo¡,a, para ser r-~ducidB

a prisión; bajo apercibimiento, si nO
lo verifica, de ser declarada re~lde.

8569

IGLESIAS PLA, José; cuyas demás
circuoslancias se desconocen; procesa
do en el sumario sc:,;uido ante el Juz
gado de instrucción núm~ro 5, de ~Ia-

I d rid, Secretaria del Sr. A!\'arez Caste
llanos, por el delito de estafa, con el
nú¡ncl'o 24i de 1935; comparecerá, den
,ro cid tÉ'rmino de diez dias, ante di·
cho .Jm:;:ldo ~. Set:rdaria. al objeto de
notificarle el :luto de .procesamiento,
recibirle indagatoria y st:r reducido a
prisión; hajo apercibimiento que, d~

no verificarlo, será declarado 00 rebel-
dia, parando le el pe-rjuicio a que hu
bier¡; lugar en deredlO.

8582

8610

3368

8615

5.601

~.605

5.603

HER.:.,A..\¡m.::.z BER:'-iAL, Juan; natu·
ral de :\Iurcia, de est::luO s'lltero, de
profesión chófl:t, de Yeil1titr'~s años
de edad, hijo de Juan y de Carmen,
domiciliado ultimamen le en 2\lurcia,
calle Aistar, 11: procesado e"l causa
número 3í5 de 1932 p:)r d d,'lito de
rapto, seguida en í:l Jmgado de ins
truccién del dis~l'ÍtlJ de Sa!l .lU¡lI1. de
~Iurcia, como cor,1pr~ndido ~.¡'¡ d mi- i

mero primero del arti~~ul0 ¿j::¡j Je la

5.602

GmIEZ CORTES, José; natural de
La Línea de la Concepción, de estado
soltero, profesión jornalero, tle vein ti
trés años, :hijo de Antonio y de Fran
cisca, como comprendido en el ("~ISO

primero del articulo 835 doe la ley Pro·
cesal; domiciliado últimamente en La
Linea, caUe de San José, número W;
jJrocesH''io por e:>lafa en causa número
50 de ]935; comparecerá, en término ~e
diez dia:s, ante este Juzgado de· :'oleh.
JIa; apercibido que, -de no veri..fkarlo,
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se declarará rebelde.

84i3

paradero se ignoran; proet:saiJo en C¡l,U·

sa nUmeras 2 :y 3 de 1932, por el <Ieiiio
de robo; comparecerá. dentro del t¿r.
mino de diez días, acte el Juzgado de
instrucción de Jaén, Sl.'Crct3 rí a d-e! se
ñor Ortiz, para ser cons.tituido en pri
sión; bajo apercibimiento que. de no
comparecer, sera declarado rebelde :r
le parará además el perjuiciO a que
haya lugar.

GO:\IEZ )1E)1BRILLA, Enrique!,,: de
treinta .r cinco años, natural de Baza
(Granada), hija de José y Josefa, viu
da, habitante en la calle Gelabert, nú
mero 26, bajos, sus labores; procesada
I.'n sumario número 89 de 1935 por es
tafa; comparecerá, en el tcr:llino de
ocho días, ante el Juzgado de instruc
dón número 11, de Bar.:elo,na, paI'a
5errcducida a prisión; b:4jO :lperdJJi.
miento, si no lo yerifi::n, de ser <.leda
rada rebelde.

5.604

GO;',ZALEZ )IARIXO, :\I:lnud: natu
ral de Escairón C\lonforte'. de estado
casado, profesión co'nercio, de treinta
y ocho años, hijo d.'? Pedro y Concep
ción, domiciliado .i.ltill1ament~ en '\ j

go, hoy en ignorado parauero; proce·
sado por estafa con d número 2~2 de
1934; compal'~cerá,en termino de diez
días, ante d JU1:g'ldo de instrucción
número 1, de Vigo.

GO:\lEZ BEDÜLL\, Francisco: natu
ral de Tollo (Santander), de estado sol.
tero, profesión jornalero. de treinta :.
siete años: .cJomiciHad0 úliimamen te en
Sevilla, calle Huertas, número 4; ·pro
cesado por delito de -estafa: compare
cerá, en término de diez dias, ante el
Juez de instrucción numero 5, de Sevi
lla: ba.jo apercibilIucn to d.e serdecla
rada rehelrJe.

5.59i

FRA~CO SE5:üRlS, Enrique; natu~

ral de Estrada, de estado casa-do, pro
fesión viajante, d<: treinta ~'ños, hijo de
José y dé Yictoria; domiciliado última·
mentl: en Yigo, hoy en ignorado 'para
dero; procesado por estafa con el nú
mero oSi del año 1932; compare-cerá,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrllcr-i6n número 1, de Vigo.

8549

:mte el Juzgrlr:o dc instruc:ciún del dis
trito de la ¡'laza, de \"al1adolid (Secré
tada del S.. Diez Beites), para ser
oidos -en causa JJOI' robo, núlIlcro 91 de
1935, bstl'uid:..l por dicho Juzgado· bajo
apercibirnit'ntiJ qw:', si no <:omparecec,
les par[!r:i.. el ne:,juicio a que hubiere
lllgar t"n d¡'rl.'cho.

GALU.RDO GAReIA. Luis (a) "Col.
chonew"; natural '<le Linares y vecinu
de ídem; domiciliado últimamente en
Lina.r~~ cuyas dem4 circunstancias y

8492

5.598

FILLüLA )IlH:\.~DA, Joaquín; hijo
de Pascual y de 11aría, natural de Cas
pe, de tre-inta y dos años. casado, Agen·
te de Seí!uros: domiciliado últimamen
te en Zaragoza; proc(:sado por el -de
lito de estafa. causa -número 426 de
1931; comparecerá, dentro del término
de di{~z días. antt- el Juzgado de ins
trucdón numero 2, de esta {'inflad <:le
Zaragoza. ('on el fin doe constituirse en
prisión d{:crt·t~ila pOI' la Superioridad;
bajo a~:'cibimlento de S~, declarado
rebelde.

6.600

8613

FERX\XDEZ SC.;,HEZ, Yicente; que
dice residir (:,1 Trujillo y poseer cédu
la p¡::¡'sonal J~ tarifa tercera, número
19.392, expedida en dicho pueblo el 10
ue Octubre de H);{3. cuyas demás cir
cunstancias. domicilio y actual parade
¡'O se igno ran: comparecerá. ante el
JuzgadQ de instrucción de Yalencia de
Alcil.;:¡tara t:rl él término de ocho días,
desde kl -r;ubJicación -de la pr~sente,

p:lra ser oido en el suma.rio que en el
mismo se instl':.Jye JlO!' hurto de caba
llerias con el número 33 del corriente
afio. dondt! e,tá acordado: apercibido.
en su caSiJ. d~ )JararJ~ d perjuicio a
que hubiere lugar.

EL DrE~O y el ehófer Uel autota
:xis, {IUe cl .¡:ia lG de :\lar-zo de 1933 in
h:rvino en el robo a mano armada co
metido en el comercio de ~Ioisés To
vias I3~uch, si~o én la cp.lle de Enrique
Granados, IJ lJnJl'ro :¿5, de esfa ciudad;
com~l;;:n:c<.:níll. d,'ntro del término de
tercero día. ~m fe el .J llzgado·d.e instruc
ción riúmero S, de Barcelona., Secreta
ria de D. Juan C. Yilluendas Rodríguez,
en mé.itos dc la información suplemen
te, -dim~m<.lnte de la causa. númcro 130
de 19.3::;, sDbrc roOO; Laja apercibimien
to, 51 no comparecen. de pararles el
per;ul.cio que t:n d-er",cho h8ya lug-ar.

8564
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5.611

HERRERA RAJHREZ. Ignacio; de
t.i.ie¡:inueve años. soltero, ebanista, CUYO
:lclual p;¡radero se ignor:1; compareee
rú ante este Juzgado de Cuevl>s del Al
manzora, sito la calle de Fennín Ga
bin, de <'sta pob1aeióh. el dia 20 de Ju
lio próximo. y hora de las doce. para
re1elJ~3r juicio de faltas, seguido en su"
<,ontra. por hurto, con el número 15 del
corriente año

85í5
5.612.

ISERX. Jaime; de profesióil panade
rl); ]w0C"l'sado por estafa número 80
dc' 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juz~ado de instruc
ción número 10, de Barcelona; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no acude.

8565
5.613

LA~"ZA RAMlREZ, Antonio; de die
cinueve años, soltero, natural y .ecino
de BadoJatosa (Sevilla), calle 14 de
Abril, número 51, vendedor ambulante,
euyas demás circunstancias, señas per
sonales y actual paradero se descono
cen; pro(."ésado por estafa, sumario nú
mero í{i de 1935; comparecerá, ante es
te Juz~ado de im;trucción de :.\lérida,
dentro dE1 término de di-ez días. a fin
de constituirse en prisión en la de este
partic!o.

8475
5.614

LOPEZ RO:\IERO, Juan, que anles
dijo llamarse Juan ~lorHles Jiménez;
n(!tural de Jerez de la Frontera (Cá
diz). de estado soltero, profesión meta
JÚl'gieo, de veintiocho años, bijo de
.\lanuel y de Ana. con instrucción, sin
antCI:edentes penales, y cuya persona
lidad no ha sido posil)!e identificar;
dOlllicili2du últimamente en .Jerez de la
Front~ra, Clavel. númerO 23; procesa·
do pOI' hurto y liSO de nombre supues
tu, ealIsa número :~~6. rollo 4.2U!j del
:J!10 1!l3! Y Juzgado de instrucción de
.'.gnilar de la Frontera «(:órdoba);
("IIllIl-'arcc:cl'á. en término de diez días,
anl¡; la Audi-encia pro..;inl"ial de Cór
(Iolla a las resultas de expresada cau
:.<1; Laja apercibimiento dI:! Que, :;i no
c'~llIparece, s~rá declarado rebelde con
tud:Js sus consecuencias.

8559
5.til5

LOSADA VALDA, José; natural de
J.('~roño. hijo de Jo.sé y de S~gunda,
d~ ~stad•.) soltero, profesión ebanista,
de Yeinticinco años; domiciliado últi
Il!~mll'llte en Tetuán de las Victorias;
lJI"'>!"t"~:Jdo por robo fl'Ustrado; compa
l"t;:"~r;j, ~n término de diez días ante el
J llZ:,;;.¡do de iJl~trucción d-el distrito de
b Plaza. de Yalk¡,Jolid (:::eeretaria del
SI". dd Rio), }.tal'a sel' reducido a 'Pri
~iúlI en méritos de .sumario númel'o 120
lit 1\-i;i.¡; ('011 apen:ibimÍl:nto de pararle
d ¡.¡erjui...-io a que haya lug.u· si no
l:urnIJ<lrt::Cit:n~.

8393
5.616

LOüIS AliMO:-\T, Víctor; de ignora
d~ parade¡ o; cUillparecerá, ten el tér
!lIl OO de di{'z dias, ante el Juzgado de
l;lstrucción de Gerona para coostituir-

se en prisión ~n méritos de rSousa que
se le sigue bajo el número 80 de 1935,
sobre tenencia ilicita de arma dE' fue
go; con apercibimiento que. de no ve·
rificarlo, será <h:claradc rebelde v le
parará el perjuido a que en den';c.1·1O
haya lugar,

85ii
5.617

l\L-\.RTIXEZ ALBIOL, :\1::lri~1I1o; hijo
de )fariano y de Josefa, de ycintimlf."
ve años de edad. soltero. oatural de
Peñíscola, partido de Vin"aruz l C1Sle
lIón de la Plana); pescado. y ~:anJL'1 O,
apodado ":Moreno", y Yicente Re;:!r.!c
ro Ortega, hijo de Antonio y de Dolo
res, de cuarenta y tres añas de ::-da-u,
soltero. sillero, natural de )iúb~3, ¡¡rn
·.-incia y partido de ídem; <\ll1uul:m te,",
cuyas dem:.ís órcunstanc-ias y j):.ti:Hie'ü
se desconocen; comparel.."-eran en 1':', :lli
00 de diez días ante el .Jliz¡:;ado dlé il~s,

truccioo de Eaea de los Caballeros (2.1
ragoza), al ohjet(J de constilll!rks ell
prisión; bajo apercibimiento de que, si
no lo verificasen, serán <ieda:-ados re
beldes, parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho; ¡}roccsados
en el sumario número 29 de 19:~5, so
bre robo de efectos.

8.j29

5.618

:\L\ROTÚ G.UfO~, F,ancisco: de es
tado soltero, de diecisiete aiios de edad.
domiciliado últimament~ en B:II"('('loIlW,
Cuartel Reg:miel1 to de C:lballería, nú
merO 10; procesado por robo fru;.;tt":1
do, número 388 de 1!J3-t; (.'omparecó:'l'á
en ténnino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 1l>, ele Bar
celona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

85fi6
5.ti19

)IARTI~ BEH:¡lUDEl. José (a) "Gor
dito"; natural de :\1álaga. de estauü :sul
tero, profesiólI jornalero, de vein tiuC'ho
años de edad, hijo de Rafael y <le Cal'
mell, comprendido en el l'aso prill1l'¡'U
del artkulo 8;;;-) de la h"'\- Prm't'sH!. du
miciHado últimamente eñ )lá[;.\ga. }hll~¡
ta de-l Obispo, 17; procesadu, por hur
to, en caU!:ia número 1~2 de 19:¡:{: eOlll
parece~á en término de di!:'z di:lS ante
este Juzgado dl:' instrucciún de ~[el illéi;
apercibido que, de no verifil':l rll), lt· pa
rará el perjuicio a qu-e hubie¡'t' IU;'::H'
en dt:n:cho v se k declarara n:bel/!e.

. 859~

5.620

)W~TES JnlE:"lEZ, Diego; qu<.> die!::
residir en Bada.ioz y posecl- c.:uula per·
sonal de tarifa tercera, clase décimo
tercera, número 17,823. expedid:.! en di·
cho pueblo el 30 de Octubre de 19:30,
{"uyas demás circunstancias. domicilio
y actual paradero se ignoran; compa
re<:erá ante el Juzgado de instrucción
de Valencia de Alcántara ~n el ténni.
no de ocho días, desde ]a publicación
de la presente. para ser oído en el su
mario que en el mismo se instruye.
por hurto de ~aballeri8s, con el núme
ro 33 del corriente año, donde así estll
acordado; apercibido, en su caso. de
vararle el perjuicio a quP- hubiere luga 1'.

5,ü21

~i:Ol{ESO :\!"~DHí[j, :\!;,1l1lC"1: n:Jtllral
de B",rlall::;a (B:",¡hkn.l. di' bta..ic sol
tero. pl'oft>siú¡" ji),Il;¡l,'I"". (k t;"{':llta y
se!s ~~~O~ ,,1(" f"d:,~d .. dOlli:t.-;¡indo úItirlla
mente- Qrl St.:-,¡;la. c~!ll' de :',io1"'nUn, nú
mero 1~. prr;""'~~'(:n r'".' li.;:'jto d/~ es
t~lf:.l: c(¡r1)p:t:·{~(·eT·~·~ ~·n :~"-ri1iIlr) de diez
días :Jnte ¡;i .JueZ '.!e ín"'t: lHTiúrl m,ime
ro ;). lit:." S~·~;¡l1~l: :~:l.i~) ::-q)~:·tllJin1i<:nto de
SC¡· dl:'cl:~i·:-HI.) r'L':H.:lde.

8G07

'J!¡-xOZ FS.r'~~-;:\PI":. 'f('rced~"'~. y una
t~d J¡{)l'í(;~ \l;I~~l~t':::;~.~L.. " ::.I~l·lila~lll:ñ!c eil
La 1.... ~ I~~":~ f~l.' ;~; ~.. /1':"1)I-j('1:1 ;.." I'UY.)S rit'
11~~"~S cirT:"lns!:I=~I-:.J~'; y ;'i\..'t:J:lI 1,~:rc.dero

~;~~ i~n(J;'~,.n~ .t:()¡~.;·Y:'l"~·('rún .,ll·ntr-o del
tCT!~il;~:'¡ (1r.... {¡,l~¡: (!.'.::'i :ti~Ll' l'[ Jllz..g'ado
dt~ ·¡~1<,;t~\11("('i('¡:1 (~(. S:'fi IC)qllS_\ Sec:-eta ..
rí~! d('! i .. i'·'-·íl(·¡:~II:) ~.). Ju::n Lf\pt'Z Za
f:-~l. <.; fia o.\e :-(;;¡~t;l~::rs,-, ~'11 JJ¡-I:-ililTI (le
crl't~!(l<l l'n ::1 (";,L1S:! :~C;::¡l';'O ;3'00 de 1934,
s(Jbr-l." C(J:'!·Upc.:i(¡71 de menares; bajo
a;'l"r("ib¡:~Ii("¡~tG li~ S~'!' ',!~c1<J:':ld3S re
beldes si no lo V('¡'if!e:J:1,

SGO-l

:.\":\\".\RRO 1."T1\EP,:\. Antonio; de
yein ti ci lW() ~. :"¡,'IS. 'i,J 1i, c,,'O. j Drll::ll (>1'0.
¡¡jjl) de ,¡IlS'': y dI,) Tl'i!'l,i'ld, natur:JI De
)!;"~li.".::!. \-l".'i :,0 'le C;',r-['l!'w. procesado
en C'llh,\ nlr,)'ern ~1C, /1(' :sn:; sp¡,,'e Iml'
tn; el):n:Jal'I:C\'!';l en ll~,"il1jn() <.k uiez
dí:\,;; ant':~ ...1 .íuy.;.;ad" de i¡~s¡rmTjón de
SHIl Rl)~lllt' ;,.;li'" ("'m,.ti~uirs~ en pl'i
:;i<'>I1: D~~5u D.pej"..-:.'il;ii}lil':~to de s~r d~...
d~1,·"d() l"l'!JelJt: si 110 llJ Y<:ritka,

8603
J.GU

O!{TEG_"\ R l' 13 L\'• .} !J:, n _\ n tun io; ve·
eino (it:' .i¡[~I1. l-Oll instrllC('ió;I, úOlJli
.... ilílJdü úliilll;¡,;lenk t:n Ja':n, Los :\10
r'¡les, -1, ¡¡r,¡' el d,~Jitu de t:sl'lfa; ('OIlJ
parel'I.:l';l. dentro d(,¡ tt"¡'l1iÍno d~ diez
lijas. :Inte e' J ¡L'"..;:uiu dt: Íllstrllcciún de
.J!it'"ll, S<:l-!'l'tdl"¡il' 1:,,1 SI-. Urliz, para St"l'

(".lI1~ti;li¡t.Í1J l;"i! 1,;';;;1"'11; ba.iv >Jp~reiLi

lllil'lIlu (jUI', d,' llU C:l;m]Jan·c~l'. s~rá

dt'(·!:lr~:'.i". rl']lt'lde :.' JI:' lJil~arú adt'lllátl
t"J Pl'¡-j~lj('¡() ~¡ qu~' klY~1 lUg;il-,

5.ú25

PE.':A L.\D,\C\ . .Jll:1l1 de la: natural
de }Juc'lnt. -le e~t:.tlo süHt'ro, prof~sión

v ..n,"ledor. de Cli:.li";:nL.I \ seis Clñu:>, ci0~

Tlltei Ii :¡do úli.¡ 11l;¡;llen !,' t:'il S~\'illa. Hazl:l.
del Hucsc-¡'o, Yeg!l de Tri;~n¡¡. pron'sado
por knl;¡tiva lk. ¡-llIJo; CU!11IJ;.\l"~l'trá ea
término ,d~ rlie:!' d!,;s ,¡"le d .Juez de
instrul'ciul1 del .l:"t:"j¡,;o !"h' la ).lnsdah:
na. de Se\"¡ll~!, I)<l!'« ser rea~'l:¡do a pri
sión, por h:.;h·r~,: ,'C(;,'d,ld" :',., por la
~upet'iul'iu ¡[LÍ.

~4S5

PR.-\TS• .Tost!; igl1c",Ir:cndos-e su para·
dero, dom;L:iiiv y llaluraJez>J, delgado.
moreno, dI:" ~!¡WS tn:iuta y cinco a
Cl1"ren 1a ;!i:llS de edad, fll"o'('esaao por
e;.¡te Juz,~¡t\lo en ¡lIerHos del sumario
09 de 1 ~:¡'-J, pOJ- roIJu; cOI:lparecera ante
este .Tuz~:ldu de instrucción ¿el parti
do de Gl'\110:!ers. dentro del término
de diez días, c:on el fin de constituir

lJe en prisi0n, no tiilcade el auto de su
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854~

Sl83

prO('('~3:1dcnto y recibirle indagatoria;
af)e,rl'lh!~,ndo!e que, de 1:0 comparecer,
St:l"a d(;~'jor~l\lo rebelde.

85:JO

5.62i

R;~~En.EZ ~) AYOX. Josc )laria; hijo
de l-!"¡':1l'I~CO y de Dolores, natural de
Osuna, COllÚ:: liado últimamente en Se
,.¡¡¡~, calle Voluntad, número 34, proce
s:,¡do en (':1l1S:l por lesiones, núm. 92ti
de 19:j:!; e{llllpan<ceri en término de
dieZ ~b:s ~mte este Juzgado de instruc
c;,,~, ;id J:siC"ito de'l Salvador, de Se
,"ilL~, y Sl'l'rd¡¡~ia del Sr. Ganzi:lOltO,
calle Aimir,,,nle AlJodaca, ,1, para ser
cunstituido ell prisión.

8606
5.628

REYIDIEGO S;\~CHEZ, }lari::l; veci
na q¡¡e fué de Jerez de la Frontera,
y ('.llYO nettH.¡j pa:!ade!~o se ignorE, de
berá cumparecer en el ténaino de diez
djas eu la Cárcel de esta capital de
Cádií: p:.lra '·¡¡¡:1plir siete días de pri
,'ación :.le libertad por insolvencia de
la muJb de treinta y seis pesetas im
puesta por la Junta ..l,.<lministrali\'a de
Ha<:iencta e-n expediente 49 de 1935, por
cunLrabando; apen;ihida de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar, pues asi está acordado
en el expetlien te número 20 del co
rrientt: año de este Juzgado.

8572
J).629

RICHAR.D A:\!E..,n, Erich; natural
de AJelilllnia, de profesión vendedor,
domiciliado últimamente en Yalencia,
calle Conde Altea, 40, procesado en
causa número 131 de l\:faJ, por el de
lito de estafa, seguida en el Juzgado
de in:,trucci6n número 4, de Valencia,
como comprendido en el r~úmero pri
mero del artículo ~JJ de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en término de die;,: dias ~mte el ex
presado Juzgado p:ua constituirse en
prisión en las Có rceles de esta ciudad.
y responder de los cargos que le re
Ílultel¡; bajo apercibimiento Je ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que ha~'a lugar.

5.630

RIOS PERELRA, Vicente (a) "Cerra
jillas"; natuI'al de Dos Her'manas, ve
cino d~ S~viJla; domiciliado en ella,
Hu~rta del Cardenal, Piso del Cónsul.
501tero, de proÍesión albañil, de vein
liculi tro a..;ios de edad y con instruc
ción, supuniéndose pueda hallarse en
dicha cl:I.piLal. dt: Sevilla; procesado en
sumariu que por lmi·to, bajo el nUmero
182 de 19~3. se sigue en el Juzgado de
i.nstrucción de Carmona; comparecerá,
ante el mismo, silo en la calle de San·
ta ;\hu'ia <le Gracia, número 2, a cons
tiluil'se en prbiónj Lajo a.percibiruien
to de ser declarado rebeLde, dénlro del
término de diez dlas, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la
pre:;eJll~ eIl !a "Gaceta d~ :~Iadrid".

8524

~.631

RIPOLL RlPOLL, Ernesto; natural
de Tánger, d.c elitaao soltero, de profe-
aióll del lloluercl.O. de cuarenta y. do¡

años de edad, hijo de Catros :r a:e 11a
ria; domiciliado últimamente en Valen
cia, calle de Francisco Sempere, mime·
ro 3, prim~ro; procesado en causa nu
mero 167 de 1935, por delito de tenta
tiva de expendición de moneda falsa,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 3, de Valencia, corno compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de 1:; ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá, en término de
diez: días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
cele¡;, de esta ciudad, y r-esnon<ier de
los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde :r
pararI-e el perjuicio a que haya lugar.

8612

5.632

RODRIGUEZ ESPEJO, Pedro; natu
ral de Lucena. "j.e estado soltero nrafe
siún cocinero; de treinta y dos' años,
hijo <le Juan de Dios y de Antonia,
como compren-dido en el caso primero
del articulo 835 de la ley ProcesaJ; do
miciliado últimamente en Ceuta, sitio
Haddú, calle O, 117; procesado por in
cendio y daños en causa niunero 270
de 1932; compareeerá, en tennino de
diez días, ante el Juzgado de ",leJilla;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el pt:rjuicio que hubiere lugar
en derecho y l)e le declarará rebelde.

8593
5.633

RODRIGUEZ SANCHEZ, Andrés; na
tural de Puebla Ge Guzmán, de estado
c<uado, profesión vinatero, de euaren
b y cinco años; domiciliado última
mente en Sevilla, Yista Hermosa, calle
29; procesado por el delito <le estafa;
comparecerá, en término de diez días,
anle el Juez de iDStrucci6n número 5,
de Sevilla; bajo apereibimi~nto de ser
declarado rebelde.

8606

5.634

ROLLAN SANGHEZ, Rafael; de
veinticuatro años, soltero, estudiante,
hijo de Rafael y ·de Soledad, natural
de Arganda, partido judicial de Chin
chón y vecino del mismo pueblo. cuyo
actual ¡¡aradero se ignora.; com¡¡arece-.
rá, dentro del ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de PIa
sencia, con el fin de hacerle saber la
lerminación del sumario que se le si
gue con el número 71 de 1935, por el
delito de robo, y constituinll en p.ri
sión; apercibiendole que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldia.

8540

5.635 y 5.636

SA~CHO HERRAN, Simón; natural
de Sigüenza-Anguita, dp. estado soltero,
profesión camarero, (le treinta y cuatro
años, hijo de Narciso y de Julia; do
miciliado lJtimamenle en Santander;
proeesado por hurto, causa número 306
de 1932; comparecerá, en término de
diez días, ante la Audiencia provincial
o Cárcel del parHdo a constituirse en
prisíón.

5.637

SAX EL'STAQUIO EXPOSITO, Ger
mán; de "cinlisiete años, solle,o, ~;i1

oficio, natural de Segovia, hijo de ¡¡a
dres desconocidos, vecino de :\Iadrid;
comparecerá, de1ltro tiel ténnino de
diez dias, :lnte el Juzgado 'de instruc
d¡)o. número i, de :Madrld, Secretaria
de D. Joaquín Argote y Sagastume al
objelo de notificnrle y llevar a eÍ:c~o
el auto de prisión que del mismo ha.
decretado la Superioridad en la cama
sCl'lida co!".tra el mismo por- hurto, ':un
el número 4G7 de 1933; bajo apercibi
micn to <le que, si no comparece, i~ pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
déreclw y será declarado rebelde.

8&8i

5.638

S_A",~¡ J!\.I:\'1E LLOPIS, Jü5é; natüral
de Yalencia, de ~stado sol tero, profe.
sión contable, de treinta años; domici.
liado últimamente en Sevilla, calIe lla.
vía, número 33; procesado por dejito
de estafa; comparecerá, en ténnino de
diez odías. ante el Juez de instrucción
número 5, de Sevilla : b~jo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

860Q

5.639

SANTA);O ROMERO, Antonioj de
dieciocho afios de edad, soItero, na tu
ral de Coria, cuyo último domicilio co·
noci<lo lo tuvo en .esta ciudad, proce·
sado en causa numero 1 del año 1933.
por -robo, seguida en esle Juzgado de
instrucción de Coria; comparecerá ante
la Audi~!ncia provincial de Cáceres el
dia 12 de Julio, a las diez de su ma·
ñana, con el fin de asistir al juicio oral;
apercihiénodole que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

8527

6.640

SA~TIAGO HARO. José; de died·
nueve años de edad, soltero, jornale
ro. hijo de José y de Ana, natural de
Málaga, v~ino de La Linea, domicilia
do últimamente en la misma; compa·
recerá en término de diez dlas ante el
Jm:gado de instcllcción de San Roque I
para cÜ'llstituirse en prisión; bajo a~r· I

cibimiento de ser declarado rebelde si !

no lo verifica, y que se encüentra pro·
cesado en causa númE:ro 32i de HJ33,
sobre hurto.

8G02
5.641

SAÑTIAGO HEREDIA, Fernando; de
dieciocho ai'ios de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Antonio y de ~faria, n~

tural de Jimena. vecino de Pizarra. y
Juan Santiago Fajardo, de veinticin;'o
:.tños de edad, soltero, jornalero, hijo
de Francisco y de Cannen, natural d6
Alhaurín el Grande, procesados en caU'
sa número 268 de 1933, sobre hurlu;
cÜ'mparecerán en térmioo de dÍez di~jS
ante el Juzgado de instrucción de S;lII
Roque para consti.tuirseen prisión;
bajo apercibimiento de ser declara<!()s
·rebddes si no lo verifican.
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8592

8486

5.642

S;\:\TL\GO CUESTA, Isidro: pesca
dnr, r1omic:liado últimamente en Bar· I

c<:~:ma, calle de Se..-illa. 65, segundo s~

gunda; comparecerá inmedia tam e n t e
ante el Juzgado de primera instancia
ele )fatar6. al objeto de serIe notifica
da III prisión s~sidiaria que por tér
mi'1o de quince dias le ha sido decre
tada por su insolvencia, en el procedi
m;er.to de apremio contra el mismo, en
,irtlld de la multa impuesta por la
Suhdelegación de Pesca de esta ciu
dad y cunstituirse en prisión.

5.648

SERR.-\N"O, Belisario. y N"atalio Ve
1D~co: ambos de veinticinco a tremta
años ,le edad, el primero natural de
:\!fJntamarta y viajante de prCKIuclos
i!!s~Eddas y el seg;..mdo v¡ajante de
la Foto-Esmalte de Barcelona, cuy3s
dermis circunstancias J' actual parade
ro de los dos se ignoran, processdos
¡Y.)r la elusa nÚIOero 48 de 1935, s.obre
estafa: comparecerán en término de
diel. días allte el Juzgado de instruc
ción de Zamora, con objeto de c()nsti
tuirse en prí sii>n y recibirles declara·
CiOIl idagatoria; bajo aper6bimiento
de ser declarados rebeldes.

8i89

5.644

SI::\rox :.lARCOS. )I:Fiano; de vein
tic;nco años de edad. n::o de ;\liguel y
de Consuelo, soltero. panadero, natu
ral de Torrecilla del Rellollar (Terne}).
y vecino de Zaragoza, calle del Viernes,
número 37, y AIltonio Blanco Herrera,
de vi;!intiocbo años de edad, hijo de
José y de Mercedes. soltero, jornalero,
natural y vecino de Cuevas de San
)[arcos (Málaga); procesados en la
causa número 47 de 1935. sobre tenta
tira de robo, y cuyo actual paradero
se i¡;¡;n(ITa: comparecerán en término de
d¡~7 días ante el Juzgwo de instrucción
<le Z::¡mora para constituírse m pri
sión, decretada por auto de esta fecha;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

8490
5.645

SDIO~ XAYARRO. Pedro; de trein
ta y un años de edad, casado, jornale
ro. hijo de Bonifacio y de Feliciana.
natural de Calera (Talavera de la Rei
.13), domiciliado últimamente en Cha
rna·tín de la Rosa, calle de Voluntarios
Catalanes, numero 20, procesado en
cnusa que se sigue etJ este Juzgado con
el número 494, de 1934: comparee-erá
ant!' este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo dentro del término de
diez dias, contados desde Sil inserción
en la "Gaceta de ~ladrid" y en el "Bo
ldin Oficial" de la pr<,·-jnC"ia, a fin de
notifkarle el auto de prisi&n fecha 18
del actual. llevar a efecto la misma en
el Depósito de esta villa y empla7.ar
le. sie-ndo las señas personales del mis·
mo de estatura alta, poelo negro, ojos
al pelo, nariz r~ta. color del rostro
moreno.

8464
5.646

SL:l\ZU PU:.\IBO, José; lIijo de Rami·
ro y de Avelina, natural de Teijeira,

partido de Bccerreá, provincia de Lu
go; de estado soltero. profesión mo
saista, de veinticinco años de edad, ve
cino de Barcelona, sin domicilio fijo.
procesado en causa número 4¿t·l de 19~4.

sobre escándalo público; comparecerá
en término de diez d.ias anl(; el Juzgs
do de instrucción número 7, de Bar
celona, sito en el Palacio de Justicia.
pars constituirse en prisión: ba;o aper~
cibimieDto, si na lo verifica. de ser
declarado rebelde.

8;)63

5.64i

TATO JIARTI:"EZ, E1isardo: de vein
te años de edad, soltero, p:lra¡:¡ücro,
natural y vecino -de San Ckmcnt~. en
Calda.s de Reyes; de esl:HlJ:'a regl:1ar.
color moreno, ojos y pe-lo :::ost<1ñv,.
barba lampiña, bigote afei~ac.o, nariz
recta, d(;:lgado; pro('esadr¡ en sumario
nWlkI'O 32 de 193;"i. sobre robo: COrl.1
parecerá en el té!TIlir.J de diez dí85
ante el Juzgado ,le instrucción d, .i.. r
zúa s. constítuirse ....n prisión r se;· ecn
plazudo, por tenerla dcuetada en di
cha cac'>a como compre-nrlido en elllú
¡nero primero del artículo 830 d~ la
ley de Enjuiciamiento ájmin f¡ 1; biljO
-,perc:bimient{) que, de no hucerJo, se.á
declaradQ rebeld-e.

8520

5.648

TE 1 X El R A GOXZALEZ. Avelino;
súbdito porlugu¡'s. domiciliado úWma
mente en Alvarellos, ~fun!cipio de ~fon

terrey (Yerín); compareced en este
Juzgado de instruecioo de Verin en
término de diez días. al objeto de ser
oído y constituirse en prisión por ,ir
tud del expediente de asianaeión ase
gur:\tiva seguido con arreglo a la vi
;:{ente ley de V!l.~oS y :\fal~ntes; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía.

8614

5.649

VALDES LEO~. José; natural de Ca
diz, de ·estado "Viudo, profesión del cam
po. de treir.tlJ y tres años de edad.
hijo de José y de GuiJIermina, domi
ciliado últimamente en San Fernando,
procesado por hurto: comparecerá en
término de diez dias ante ~l Juzgado
de instrucción de· Sanlúcar de Barra
meda a constituirse en prisi6n, que le
ha sido decretada en aU to de 19 de
Junio del corríente año por la ilus"lri·
sima Audiencia prm·incial de Cádiz;
bajo Il.pel'cibimiento. si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

5.650

VEI.AZCO :;\IO:\GE, FelicÍana; natu·
ral de Akozar (Soria), de estado ca
sada•.profesión sus labores, de treinta
y cuatro años de edad, domiciliada úl
timamente en Sevilla, en la Ciudad
Jardín, procesada por coacci~)nes;com
parecerá er:I término de diez dias ante
el Ju-ez de instrucción del distrito nú
mero 1, de Sevílla, para ser constitui·
da en prisión, por haber sido acorda
do por la Superioridad.

JUZGADOS DE pR.n~EIU TX3TA~CL~

AYlr.:\.

Don :\ianuel (~el ~)jD Yd~n·!)<;. Juez
de imtrucci6n HcciGentz-: di:: ,\'vil:: \" su
pe.didL_ •

Po~' el pres€i1te. qw:: s.; ¡'l:!;l;c,p'~ en
la G_\'-:ET.>. DE ::'IlArH:';!) y I;()[e¿;n Olidal
tie esta pro~¡"c;q, :-:¡~,J) y ll".\ca;-;.:u a
todas las AuloriJ:dt.; y c\;:;entes de la
PolicÍ<! judi("i~l ¡Ir~!<.:(:,la~l II la .tmsc~
y r~scat;: d~ lOS se:nO\-il'illéS q:¡~ al
final s.[~ ~est::?i2.r~·\nj D:--0;)~l~d~1d de Ft:1n
ciseo \-~~ZqL.H~Z 1·(lr:·(·~. ":;::C'ii:O \!.:- .-\lc1t:'a
vieja y Que fUej'Ol::' h:.rrta(;:):'\ el d~a 14
d~l artual, P".:' la '.OC:!!:, (h~ '.lIla -:U:J
d:'a d,~ \.;:1 'Ol",'I; ,,~I(, ti!"! die he. 1}(lI:h~o

de- .~.!d~:i·~·:rj;), y, C'~~~() de .~~: h~~:·;icL.s..
se~tn puest~s ~l di~:)osici(',¡n d~" i.':~'''' .JU7._
gado, a,j ('1.'I"Cj 1:! ¡:":-.,,':l:1 o i"¡l-,.!);';",,
e:l LUYO pUfle:"' ,< V1Célt: !1l: el. si :10

ncredi~<iTl Sil :f:..:iti:E:i ~d~!.._ish:i;~"i1~ r·";,jC~

así lo U~n~o acol~~L) do ~1-:' SUl~1:1~·lo uue
in:-trJ)'o, plJr ti dElito de rODU c:c-'ll.
baIle rías, tlajo oll n U.Q~r:;¡ 78 de 1035.

r~ htl~r.O, :;:tela TI (';';':-)'. e(be c('~r:Jdo,
alzada 1,~~) tTI¿::-tros prGXlriHHI).C~ ~~, '~QIJ

cicatriz en 1a le n ,:;-'¡ a, l1E,,:·adu de las
cuatro ext;-l::ni(bd~s"

Una hurr:', ;)1':0 r,Cf;l"O. rilad s!ek
afios, a]za¡[Cl 1,:ri :ne~rlJs, l"aZa eoipaiio
l~, ce.1 lunar.::s e;l ei <!cr~o y ¡;osü]lar
izquic rdo, h:~;'rado mal'ca de la [om
pa¡iia Ei Fenix A:;.... icoia.

Dad0 en A.-ila a 1:) de Junio de ln5.
El S('cretario, :\"icolás Carullo.-El
Juez, ),Ianuel del Ojo.

JO--8363
BADAJOZ

Don Jo-:é Fernández Ilernando, Juez
de instr:icdón de este partido.

Por el presente hago saber: Queda
sin ningún valor rli efecto la requisi.
toria expedida por este JU7.¡;(ado con
fecha 17 del mes en curso, eri sumarlo
por hurto, número 109 de 19:';:;, citan
do y llamando al procesado Joaquín
Antúnez González:, hijo de José e Inés,
soltero, jornalero, natural de Entrin
Bajo y vecino de Badajaz,

Dado (':1 B'Hlajo!. a ~:~ ,le Junio de
HI35.-El Secreta río, Jesús :\1ifsut.-El
Juez, José F. Remando.

JO-8364

BAEXA

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción de este parUdo de Daena.
en cumplimiento de una carta-orden
de la Ilustrísíma Audiencia Provincial
de Córdoba, dimanan te dd ,"umarío se
guido en este Jl'zgauo, bajo el núme
ro 1i1 de 1933, -sobre robo, con I...-a
otres ·s José Gómez Tienda, natural y
vecino de Baena, hijo de Joaquín y de
Francisca, cu~,'Q actual paradero se ig
nora. :ie hace saber ji dicho individuo,
por medio de la presente, que por sen
tencia fecha 4 de Abril último, dicta
da eil dicha causa por expresada Su
perioridad, ha sido absuelto del delito
que se le imputaba. declarando de ofi·
cio 12» costas procesales.

Baena, 18 de Junio de 1935.-El Se
cretario judicial (ilegible).

JO-8411

<,
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J0-8;3.67

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Anlonio Asensio ~lo:1tesino.

Juez de instrucción interino de este
partido.

Por el presente, rue~o a todas las
Autoridadl's civiles y militares de la
Xación procedan a la busca y ocupa
ción de los scmOylen tes que a conti
nuación se .eseñan, propios del vecino
de Santa Ana Vicloriano Bermejo Her.
uández, hecho ocurrido en la dehesa
Las Torrecillas, d~ este término, I~

noche del 19 de ~os corrienteS, y puf
cuyo hecho ¡;c sigue SUI:l,,"io eon el
numero 76 del corricnt(; afIO; ponit:'ll
dolos. caso de se,' haLido~, ¡¡ disJ.l0~i.

ción de e:ste Juzg~ldo, juntamente con
su poseedor ilegitimo.

Sei"ius.

U:::l mulo castaño oscuro. de ocho
años, más de marca, herr3dv.

Mula de tres años. cllstnñll oscura,
más de marca, desherrada: ambas ase
guradas con el hierro de la Compañia
en el anca d~rer.:h:T_

Dado r::n Jei'ez de los C:.toalleros a :U
d',;: Junio de 193~•.-El Secretario,
V. Romero.~El Juez, Antonio ASCllSi:.l,

JO~42e

JO-8425
JAR-\~DILLA

Don José Rodriguez :\Iartin, Juez de
ins:Curción de este partido.

Por el presente, ruego, y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polic:ia judicial procedan
a la busca y rescate de los semovientes
que se reseñarán y a la detención de
las personas en cuyo poder se encuen_
tren, si no acreditan su legal adquisi
ción, los cuales fueron substraidos en
la noche del 8 de los conl'jentes del
sitio llamado El Chal'colillO. de w \'ega
del Cincho, termino de Jarandilla, pro
piedad de los ,:ecinos JéSÚS Garcia
Cantillo y Julian CJarcia Bhizquez.

Re¡;eií.a de los semovientes.

Una mub de ocho años, alzada l,:lS
metros, cap9, castaña oscura, raza es
pañola, con ray~ ne;ra ocucera, marca
en la nalga derecha con el dishtÍ'vo de
la Compañia Unión G:.madera de Se
,·illa.

Otra mula de cinco alios, alzada 1,48
metros, Ci:lpa c~stuña oscura, raza es
pañola, co:) pe~os b lan cos en el costi
llar y señalada en la nal;a derechn con
la marca de la referida Compañia.

Dado en Jarandillá a 24 de Junio
de 1935.-EI Secretario j:.:dícial, Anli_
no Rodriguez.-El Juez, José Rodrí·
guez.

~r' contra los mismos sobre hurto: tajo
apercibilllicnto que, de no comp:lrec~r,

~erán declarados rebeldes :}' les parará
el j)l!rjuicio que haya lugar.

A la vez, encacgo :l todas las Autori
des, asi civiles corno mili13res, y orde
no a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y captura de di
chos sujetos, conduciéndoles, con las
seguridades debidas, a la preventiva de
este partido y a disposición de este
Juzgado si fueren habidos.

Dado en Hoyos a 24 de Junio de
t 935,-P. S. )1., el Secretario judicial.
Ramón Gonz3lez,-El Juez, Francisco
Marcos.

ECIJA

HOYOS

. FRECHILLA

Don Francisco Marcos Rodriguez,
Juez de instrucción dp. esta dHa.

Por 1::1 presente requisitoria, y como
comprendidos en el número primero
del articulo 835 de la ley d~ EnJuicia
miento criminal, se cita, lJama y em
plaza a los procesados Antonio Leal
y ).lateo Diaz, de estado Nl!'ados, natu
rales de Lo!> Fuños (Portugal), cuyas
demás circunstancias se ignoran, a fin
de qUe se presenten en este Juzgado,
dentro del termino de quince días,
para responder de los cargos que les
¡'es:Jl1aD. en la causa que &e instruye

de la indemnización de cinco peseta!!
:3 qne ha sido condenado en sentencia
dictuda por la S1.1pc¡ioridad en dicha
c::msa con fecha 17 de Noviembre pa-
saLlo. •

Colmenar Viejo, 24 de Junio de 1'935.
El Secretario, Luis Beltrán.

J0---8566

El señor Juez de instrucción de Fre·
chilla :i su partido. en proveído dic
tado en el sU!nario número 30 de 1935,
por muerte de Antonio Sánehez Espi
nosa, natural de Cocil (Cádiz), hijo de
Al .... aro S de Carolina, ()Currida el 18
de los corrientes, a consecuencia de
¿Ulher ;,:iJo arrollado por un tren de la
Com¡.oañia del .Ferrocarril del l'\orte en
.';¡('edes de .t\ava, ha mandado se cite
POi" medio del presente a los familia
res ([ei interfecto, para que, dentro del
~t:rmino de quinto día. comparezcan
ante este Juzgado, con el fin de reci
:Jirles declaración y ofrecerles las ac
c.:iones del prucedimiento, y ha-cerles
entrega, en concepto de depósito. de
los efectos que ~e hai.laron en podoc
de aquél; apercibidos que, Lie no vel'i
ticarlo, les parará el perjuicio a que
ha~'a lugar.

Frechilla a 22 de Junio de 19:1;').- ~l

Sec::relario judicial, Benito Fern¿ndez.
JD-8423

Don Jos~ Luzón 1!uñoz, Juez de ins
trucción del panid'O de Ecija.

Por e} presente se interesa de todas
las AutoridalÍes y Agentes de la Poli
da judicial se proc~da a 1.-:, busca y
captura del peligroso l\OrDHto Cristi
no del Corazón de Jesús 'lélamo Rojo,
I,;onocülo por Alberto, de treinta y CLld

llro afios de edad, soltero, natural de
Caniles (Granada), hijo de Juan y de
Juana, del cilmpo, que fijó su residen
cia en :-'¡ontoro (Córdoba), calle Clave_
les, número 21, a fin de dar Cümpli- I

miento a la sentencia firme dictada con
fecha 16 de Marzo de 1934 en el expe
diente instruido en este Juzgado con
el numero 1 de 1933, con arreglo a lo
disPuesto en ia ley relativa a Vagos y
~laleantes de 4 de Agosto dt 193~, po
niéndolo en su caso a disposición de
este Juzgado y comunicándolo al mis
mopara interesar de la Dirección ge
ne&l'[I1 de Prisiol1E:s el internado de div
cho individuo en un estal.Jlecimicnto
de trabajo o colonia agrícola.

DaJo t:n Ecija a :::4 de Junio de 1935.
El S~cretario judicial, Federico Barra
chiDa.~El Juez, José Luzón.

JO-8421

Por el prt.:scnle, que se ex vide en
m~ritos d~ sumario que S2 instruye en
el Juzgado dI': illsln.::.:ciún TlU¡:;c~'u 7, de
Barcelolltl, con el .1úmero (i14 de 1!134,
sobre es:L:!.fa, CÚllto:¡'¡¡ ).ia¡:uel Gnelllar, se
hace sGJJc:- se lwn <..lt.:j¡JJo sin credo las
requisitorias expedidas en :)() de E:1(~ro

último, las cuales fueron !Jllblit:aJas en
1" GACET.... !.J.'!. .:IhlJJ~!iJ dc 6 LÍc Febrero
siguiente y J!oleUll Oficial de ic. Gene
ralidad ci{'l 7 siguienl~.

BBrceloll~" 2:) de Jur.io de 1933.-El
Secreturio {ili:óiblc) .~El Ju¿z, Antonio
Bruyel.

JO~S420

COL).IE.~'AR \lEJO

JO~841'5

CERYERA DE PISCERGA

Don José Párra YlJades, Juez de pri
mera instancia e instcUl.:clón de la villa
de Cen'-era de Pisucrga.

Hago saber: Que hdh:'ndose vacan
tes las plazas de Secretario ~ suplente
del Juzgado municipal de S"ntibáñez
de la Péña, de nue\'a crc,,:.:;ión, las cua
lela han de pro"'ee.sE: con ~'onuc di:s¡}(),
ne el Real decrcto de 29 uc Xodemvn'
de 1920, se abre concurso de trasl~do

para !lU pS'uvisión en prcpiedad, por
término de treinta días, a contar del
aiguiente al en que apurczca el pres¡;r:.
te inserto en la GACETA DE :UADRID y C;l
el Boletín Oficial de esta provincia,
durante cuyo plazo pueden Jos aspi
rantes presl:niar SU~ instan.cias y lit'
más documentos necesarios ea estr::
Juzgado de primera instilncia. adYir
tiéndO/5.e que dichos cargos no tienen
otea remunera.ción qGe los derechos de
Arancel.

C¡;:rvera de Pisuerga a 4 de Junio
de 1935.~El Secretario jlldkial, _~ngel

del Rincón ). .?aya.-El Juez, José
Parra. .

En virtud de pro.... ¡derrcin dictada en
el día de hoy por el sefior Juez de ins
trucción de ,este partido, en la ejecuto
ria del sumario que se siguió en este
Juzgado con el numero 11 G-929, por
robo, conL-a Jesús Fem:índez Lestón.
di! fgllorado domicilio y paradero, ha
acordado p:Jbl:ic.. r el presente edicto
en la G.o\I:F.'j'A DE :\-lAnFHD p~ra que por
medio del mismo Se requiuli al !"cfe·
rido pro,:::ua~ol hoy j,lenado} al pago

BARCELO:"A.,~Jl'ZG'!'D[i);C.~lERO 7

Don Bernabé Andrés P¡::'ez Jimé'nez.
Juez de instrucción LÍl'l lJart¡clo de
Baena. .

Por el pre~ente, [((!ulero a !odas las
Autorid2dcs para que 1!li'ol;cd<ll1 a la
busca :r rescate Jc ei~co cerc..los de
unas dos a dos y media arrobas, todos
rubios, subsiraidos d dia 2ú del actual
del sitio denolllLn<Jdo La Ab:mi<;ucra,
terrenos de Lao; L""''las, (1<' ~'~¡e !c:¡¡;!ino.
de hl propü:daJ d.e D. E:¡fad .Alc::lá
Espir.osa, y a la dctC'nci(JTI al: los ..u
tores dcl ht'é'no, así como de ;a de Jos
pos~edores i:cgitimos de 10 substraído,
poniendo a mi disl;(Js1ci!'m unos :r
otros, pues asi lo te 11¡;\1) óJeotrdado cn
causa que instru)'o, bftju d II ú;uero 76
del actuaL

Dado en Bncna a ::4 de Junio de
1935.~El St.:cre~::ll'i0. J. l{:Jl¡aúún.-El
Juez, Bernail~ Andri:s.

JO----S412
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Descripción.

LINARES

Reseña.

LA PALMA. DEL CONDADO

Don Fernando Rt'vuelto y Sanz.
Juez de instrucción de ~l~rtos v su
partido. -

Por ,..irtud de la presente requiti
loria, en p.ombre del l-:":st:1I10· espaI1o¡,
ruego y encargo a toda cIase de auto,
ridades tanto civiles como militares ..
demás indh'idu'Os de la Policia judi
cial, practiquen lldivus y efieaces di
ligencias para la busca :r rescate de lo
que 81 final se reSl'ii~I, hurtarlo 13 no·
che del 13 al 14 de lo~ C'orrie:Jtc;;; de
la flnca Los Villares. tí'r!llino de Torre
donjimeno, propit'd:ld de doiia TC'fC
se Fernández de \"ilIalta v COL:J. \lar
quesa yiuda del Rincón <le San Ilde
fonso.

y caso de ser huhido lo pongan ~.

disposición de t'S te J uzg;:; do con j;.lS

personas en cuyo pode'r se encucn ~re

lIi no acreditan su legitima 9fhjuisi
ción, por tenerlo asi acordado en t-I
sumario n(¡nIeI'ü 1~¡¡ de lY3;) qo.:.e se
instruye con tal moth"O.

~lulo capón, cinco años, 1.48 de al
zada, capa negra, herrado de las ma
nos. hierro de la :\lundial. J. 2.

Dado en :\Iarlos a 22 de Junio tle
1935.-El Secn~tlliio, P. H., R. F:lbre
Rodriguez. - El Juez, Fernando He
vuelto.

~mGUER

Don Aun'lío Alvarez Jusue, Juez de
instrucL'Íón del partido y ciudad de
:\Ioguer.

Hagú saber: Que en este ,juz.~ado se
sigue sumario número 34 de Hl;);). por
hurto de UDa caballeria mular. propie
dlld del ~'ecino de Niebla. lldefonso
Hora Rodríguez, cuya caballería, que
desapareció del sitio Cañón. de aquel
término. el 17 de Junio del año actual,
es de las siguien tes señas:

?\Iulo tordo oscuro, de ocho años,
raza t'spañola, 1,37 metros de alzada,
con hierro H. número 2, asegurado en
El Fénix Agrícola.

Por tanto, ruego ). encargo a todas
las autoridades y sus agentes proce
dan a la bust:a y ocupación de dicho
semo\'iente, y, caso d-e ser halbJo,
lo pongan a disposición de este Juz
gado con la persona en CU)'o podt:r se
encuentre si no justifica la legitima ra
zón de su tenencia.

Dado en :\Ioguer a 25 de Junio ,ie
1935. - El SecreiarTo judicial. Pedro
A.zc9.rtl¡o;.-El Juez, .\U!'elio :\lvarez.

J0-8429

MONTA.."\'CHEZ

MARTOS

1I<Iad~id a 22 de Junio de 193!i.-El
Secretario, R. Rafael l.. de Pando.
Visto uueno: el Juez (ilegible).

JO-8;383

JO-S38-t

Don Enrique Griñ,in GuiIJén, Juez
de instrucción de este partid'O,

Por el presente, ruego y encargo a
todas las autorilhldes y ordeno a agen
tes de la Poli.cfa judicial procedan a
la busca y rescate de una juca eastaña
oscura. cola negra, desherrada, y a la

1
-detención de Manuel Garci:l, conocidQ

por el "~iño de Azuaga", de trein ta y
cinco _ treinta y ocho año~ de edad,

J0-8380

dez, Juez de instrucción número 13, de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Pedro Ruiz, de diecinue-.·e años,
natural <Íe Madrid y domiciliado últi
mamente en la calle de Toledo, núme
ro 130, para que, en el ténnino de diez
días; contados desde el siguiente al en
que esta .equisitoria sea inst'rta en
la "Gaceta de Madrid". comparezca en
la Sala audiencia, sita en él Palacio
de ¡os Juzgados, calle del General Cas
taños. con el objeto de recibirle decla
ración illdagatoria, en sumario por
hurto. bajo el número 185 de 1935:
apercibido que. de no vel"ificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo. ruego Y encargo a
todas las Autoridades, V ordeno a los
Agentes de la Pol!cía Judicial. proce
dan a la busc3 del oexpfe!lado proc~

sado, cuyas señas penmnale~ no cons
tan, y en caso de ser habido. lo pon
gan :1 mi disposición en este JuzRado.

:\fadrid. 15 {fe Junio rle 1935.-EI Se
cretario (ilegible). - El Juez. Antonio
Domínguez.

En virtu<l de proveído dictado en el
día de hoy por el señor Juez de ins
trucción niínlero 14, de e;;ta capital, en
el sumario se~uido bajo el número 102
del corr:enteaño. a virtud de denun
cia de doña Jesusa Yrayz()z. por des
:Jpa:-idón d.> 24 títulos de la Deuda
amortizahle ;) por 100 de 1927. con im
puesto. Serie B. núme.os 23.~1 i (40,
r-upón 15 de Agosto de 1930 y SlgUlen
tes se cita v llama por medio del pre
se;te a los tooe1ores de rlichos titulos.
a fin de croe deniro del preciso tér
mino de diez días. comparezean ante
dicho Juz~ado y Secretaría de D. José
Cruz. sitos en la calle d<'l General Cas
!:lños. número 1. de esta capital. con
el fin de que presten d~('1a~2c-ión en
d:cho sumario; bajo apercibimiento de
lo que haya lugllr, significando que el
término empezará a correr y contarse
desde el siguiente día al en que !W ve·
riflque la publicación del p~sente.

~Iadr-id, 22 de Junio de 193fi.-EI Se
cretario. José Cruz. - Visto bneno: el
Juez instructor, Felipe l.1ribnrri.

J0--S382

)lADRID-JUZGADO l\"lJMERO 20

~IADRlD-Jt.:'ZGADO ~U~fERO 14

En "irtud de providencia del $eñor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dic
t:lda en e} día de hoy en el sumario
que se inslruye por estafa, con el nú
mero 164 de 1935, ante la fe del Licen
ciad'O D. Rafael Lóp¡'z de Pan do, se ci
ta a Emeterio Arreba. ex matador de
tOfOS, para que comp:lrezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los
,Tuz!tados. r~¡le del Genera.l Ca·staños,
número 1, dentro del término de cin
co días contados desde el siguiente al
en que este r dicto fuere inserto en los
periódicos ofJciales, con objeto de pres
lar declaración en referido sumario,
bajo apercibimiento de ser decfarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptllrse otras determinaciones a fin
de o~li;.!al·¡e a efectuar dicha compa
recencia.

JO----S369

MADRID-JUZGADO NL':\lERO 13
Don AntoDÍo Domínguez y F eman-

Don Agustin Muela Moreno, Juez mu
nicipal en funci()(les de Ju.ez de ins
trucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
AutOiidades par a que proc~dan a la
husca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los au
tores del hecho, así como a la de Io~

poseedores ,ilegítimos de lo substraídu.
poniendo a mI disposición u n o s :-
otros; pues así lo tengo acordado en
causa que' instruyo bajo el número 22~

del año 193.5, sobre robo de mercan
cias del -vagón K. 16.038, hecho ocurri
do el día de aver en la estación de
Baeza, de este térrnino.

Asimismo por medio de! presente. se
cita, llama y. emprUza a los remi
tentes y consignata¡'ios de las parti-dall
sllbsfraidas, para que dentro del tér
mino de cinco días, comparezcan ante
t'st<' Juzgado con el fin de recibirles de
clar¡:¡cióu y ofrecerles el proc'edimiento
si son perjudicados, cuyo ofrec:mje-nto
se les hace, desde luego, por medio del
pres.=:nte.

Bu~ra, once años, casi (legra, alza
da 1,14 metros, hierro La Mundial. en
el anca izquierda, oreja izquierda des
puntada.

D:Jdo en La Palma del Condado a 21
de Junio de 19:1.'i.--El Secretario, por
habilitación, José Galán,--EI Juez, Pa
blo Guillén.

J0-8427

Don Pablo Guíllén y Guillén, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tIdo.

Por el presente edicto. !ie ruega a las
J\utoridades ci\"iles y militares )' a sus
Agentes, se proceda a la busca de la
c~haIlería qUe al final se reseñará, pro
pia de D, José Caraballo Martin, ve
cino de Chl1cena, de e~te p:irtido, y que
filé substraída el día 9 de Junio actual,
de terrenos de la fin/'2 drnominada Pa
ternina. del término de Chucena, y sien
do habida, se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o perso
nas en cuyo poder se halle, si nQ acre
,litan su legitima procedencia.

rn bulto de calzado. de diez kilos.
de la partida p. Y. 5.372, de Huel\"a
para Xovelda.

Un bulto de café ~5.500 kilos, de la
pm"lida p. v. 63i, de Pciiarro~'a para I
Santisteban.

Otro idem id.. 20 kilos, de ]n partida 1
p. v, S.i-H, de'Badajoz para Guadix. I

Partida p. v. número 2.642, de AI- 
mcndralejo p:na Linares, c('r:1rmesla de l'
dllS bultos de café con 26.130 kilos.

Partida P. v. 611, de Ft'ñarroya para
Yi\ches, compuesta de un bulto de café
25,.'\00 kilos,

y la partida p. v. número 1. de Al
modóvar para Barcelona. compuesta de
un hulto, tejidos, 10 kilos.

Dado en Linares a 20 de Junio de
1935.-El ~retario. Luis Maestre.-El
Juez, Agustin Muela..
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CVIEDO

Don Lujs Colubí González. lue7- de
instrucción d~ la ciudad de Ovie.:!o.

Hago saLer: <.lue en este J u7.gat10 de
ÍD.struc~~ón H' !ligue sumarb con el
llúmero ~;5 de 1935 por el delito de
asalto :r robo de 14.438.485 pesetas en
la Sucursal del Banco de España, de
esta ciudad. y vaJores en títulos de la
Deuda. propiedad de D. Angel Bosque
Lazaro. contra otros y los procesado:;
José Cuesta. Francisco )larHnez Du
l'Or. Carlos Vega, José Loredo Apari
cio. Horado Cabal. Graciano Antuña. I

José de la Fuente. Angel Fernández.
Cipriano Cabal. Constante San .:'IIartín.
Cipriano :\Ienéndez, José Llaneza :\lar
tinez, José González Fernández, Sal\"a
dor )lorán Rodríguez. CeIso Bernardo
Garcfa, Manuel Jesús Llamas, Agripino
F'ernández Díaz y Alfr~do García Es
tébanez, cuyas d€más circunstancias
~~ desconocen. y de l'Os cuales se acor
dó la prisión provisional sin fianza.

Por la presente, se les ci¡a y n:ql,ie
re para que en el término de diez días
comparezcan ante este Juzgado de íns
trucción•. con obj!:lo 'ie con:stituirse en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. les parará el consiguiente
perjuicio.

Oviedo, 24 de Junio de 1935.-El
~ecretari(\. P. H., Jorge García.-EI
Juez, Luis Colubí GQuzález.

J0-:--8385

casado. y de las personas en euyo po.
del' se halle si no acredita su legal ad.
quisición del semoviente el cual ;fué
substraído la noclle del 21 al 22 del ac
tual de tinca del térlllino de Torremo
cha; pues así lo tengo aoCordado en el
sumario que instruyo con el número
61 del aIio actual.

Dado en l\1ontánchez a 23 de Junio
de !935.-El Secretario (ilegible}.-EI
Juez, Enrique Griñán.

JO-:3480

NULES
Don José Gimeno Olcina Juez de

instrucción del partido d.e _",,,tules.
Por la presente requlsitorla. y co¡;::o

comprendido en el núr:H."·O :)rimero
del articulo 835 de la le.r de Enjuicia
miento criminal, se cita. llama y em.
plaza a los apodados·· "':'Ialagueño·'.
··~ayo". "Chato" y "Portugués", cuyas
cIrcunstancias y paradero se ignoran.
para que comparezcan, dentro del tér
mino de diez dias. a contar desde la
publicación de la presente en la GA
CETA DE l\ÍAlIRLD, ante elite Juzgudo con
objeto de ser· reducidos a prisión en
~l sumario que se instruye en este Juz
Ó!lado con e} número 212 de 1934 por
el delito de robos; aperciLií~ndoles
que, si no comparecen. s~rán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo. ruego ~' encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y dem:1s ,,,-gen tes de la
Policía judicial, procedan a la bus..:a
y captura de dichos requisitoriudos y
ios pongan a disp'Osición de este Juz
gado en las C:í.rceles de este llar [ido,
con las seguridades conven i"n ks.

Nules, 21 de Junio de 193;).-& Se
cretario judicial, Aniba} Vidal.-El
Juez, José Güm;)JO Oleina.

JO -8431

P~~AR~~DADEBRAC&~ONTE

Don Andrés de la Peña Juanes. acci
dentalmente en funciones de Juez de
instrucciún de Peñaranda de Bracamon·
te y su partido.

Por medio del presente, y en méritos
de lo acol,dado en el sumario q¡;.e se
instruye en este Juzgado con el suma
rio número 52 de orden de los del año
actuai. por robl), ruego y ~nca.rgo a
todas las Autoridad~s y Policia judi
cial. procedan a la busca y rescafe >de
las prenda" qu.e ,:¡e reseñan a confIDua~ I

cíón. qu~ fueron substraidas en la no
c.he <le! :Mí del corri..nte mse de la ca
sa....:aminero situatia en el kilóm~tro 12
de la car-.etf:r-a de Cañizal a Piedrahi·
la. en el término municipal de ÜlDtal·
pino, que habita el camiuero Pedro
B.mito Yaleneia, poniendolas a dispo
sición de este Juzgado de instrucción,
caso de ser habidas, junt.amel41e con las
personas én cuyo poder se encona'a
reno

Prendas a que !ll. reiittre.

Dei trajes de lana de cahallero, co
lor azul lliarino; una gorra 'l.Íe caballe-
rl.J; dos camisas de caballero, una
blanca y o~ro salmón; do:; C311llSaS de
:oeñora, una blanca ~. otra amarilla;
cuatro enaguas. dos blancas. una ama
l'illa y otra azul; tres bragas. una :blan
ca, otra amarilla y otra azul; un par
de calzoncill.:>s hlanco& de caballero;
<íos pañueios de seda blanco; una chao

1 • tina y un queso.
1 Peñar:mda ~:ie Bracamonte a 24 de

Junio de 1935.-El .S.:cretario... :ulian
Dícz.-EI Juez, Andrés de la .t"eña.

J0-8433

SANLUC~R LA MAYOR

Don José Morciilo R'Odrigt:ez. ejer
ciente Juez de instruc.dón ce este par·
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
(le la Policía judicial, practiquen dili
gencias eu busca de UD burro de tres
~ñ();j, rucio. talla r-~gular; otro burro,
de siete año.>, buena alzada, rucio, ca
reto. con un bulto en una de las quí
Jada~ y rozaduras en el lorao; y otro
uurro, castaño, cerrado, pelos blancos
en lús <:o~ti!lares y cícutriz en la pun
ta del rabo; que I;on propieda<i '11t:1 Vl;:'

cioo d(;;! Benacazón. José Díaz Jaén, y
: ueron substraídos en la noche del 16
ai 1¡del aduai. cuan<lo se encontraban
¡.lastando en ti sitio conocido por :.lon·
tegranado, ¿e la finca denominada
Castil1cja de Talhara. de aqud térmi
no. y de ser :habidos, sean pllestos a
mi dls>posición. con las personas en cu
)'0 })I)der 58 eneuentren. si no 8uedi
tan su legitima adquisición; pues así
está acordado en causa que instru:)-'o
~or tal motivo, número 81 del año
adual. .

Dado en Sanlúcar la Mayor a 22 de
Junio de 1935.-El S¿cretario, Cándi
do Arregui.-El Juez:, José .:\lorcillo.

JO--8386

SEVILLA-JUZGADO :NU1.fERO 4

En \"'irtud del proveido dictado por
el señor Jaez de instrucción número 4,
de esta ciudad, )' por ante mí, con fe-

cha de este -dia en sumario que se si·
gue con el númerO 2:20 de 193,j, por
rapto; .se ha mandado citar en forllla
a la ofendida .:\Iaria Cortés Guirao, Je
esta vecindad, ~n calle Aponic, nlull\l.
rol' 4 y 6. :r que se dice re.:oidir ültil'~a

mente en :\Iadrid. en el Puen te ':!~ YlI

lleeas, ca.lle de Tomas García, número
g; a fin de que dentro de! término de
cinco dras. cüntados <lcsd€ el sig:..::ente
al en qu~ el prt=5ente aparez<:a inserto
en la "Ga~eta de :\1adr-id". cornp~l'ezc:J

en los Estrados de ~ste Juzgado, calle
Almirant~ .Apodáca, Palado Ge Justi,
cia. I~ara la prá<:tica de una diligencia
jud~cial; apercibida que, de no verifi·
carlo, la pararan los p~rjuicios a que
haya lttga¡' i.:on arreglo a la Ley.

y para que conste y llegue a cúno·
cimiento de la inieresaJa, ~xpido el
presente en Se\'illa a 25 de Junio de
1935.-El Secretario. P. H. (i!egible).
El Juez (i legible).

J0--8437

TALA·VERA DE LA REL"'I;'A,

Don AlejanJ.ro Garcia Gomez. Juez
de instrucclun de Ta1avera de la Reina
y su partido.

Por ei presente, ruego 'jO encargo a
lodas las Autoridades asi civiles ·como
miiilares y demás Ag~ntes de policia
judicial de la :\"a<:ión, procedan Q. la
bllSC3. y rescate de dos corderos, ro
ba{\0s en ]a noche d~l 31 de :\layo úl
timo, en el pueblo de .Mejorada, de la
propiedad de Alejandro de León An
drés cuyos dos cor.Jeros se iguoran
sus ~eñas, pero se dice tienen un peso
uproximado de unos veinte iü:'ogramos
ca~la uno. y caso de ser 11:l~~~OS. sean
puestos a disposición de este Juzgado,
CGn la. persona o personas en cu'j'o po·
dé, se encuentren, si no justifican su
legitima adquisición, pues así 10 tengo
acordado en el swnario que instru)'o
con el número 119 del corriente año.
por robo de corderos.

Dado en TaJaverll. de la Ri.ena a 21
de Junio .ce HI35.-El Secretario•.Mi.
guel Alvarez.-El Juez. Alejandro Gar.
cia GÓmez.

J~389

TET(jA~

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en proveido de esta
[echa didado en el sumario número :¿53
de 1935. sobre robo. ha acordado se ci
te ~or medio de la presente a :\Ianuel
Godino Garela. de uno cincuenta y cua
~ro año:!. casado, carpintero, hijo de
Juan y de Encarnación, natural de
Granada, y vecino que fué de Río :\íar
lino donde tiene un tallet' ,le cm-pinrew

. ría y cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que comparezca ant~ .este Juz
gado en el ténuino de cinco dias sí
guientes al en que aparezca la lJre
;¡cnte ea el Boletizl Qficial de esta zun.:
y ~n el de ia provincia de Granada y
GACETA DE :'.lAllRID. con el fin de pres
tar dedaración y ofrecerle las accio
nes del artículo i6 del Código de Pro
cedimiento criminal de esta zona en el
indicado procedimiento; apercibido
que, deDO verificarIo, le parará el pcr·
juicio a que hubier'e lugar.

y para que conste expido la presen·
te en Tetuán a 18 de Junio de 1935.

J0-8439
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YALENCU DE DON JUA.~

Don Jase Larrumbe Maldonado, Juez
de instrucción de Valencia de Don
Ju:m y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y re5cate de los semo
vientes y efectos que luego se dirán,
y caso de ser habidos, los pongan a mi
disposición en el Depósito )lunicipal
de esta villa, con la persona en CU~'o

poder se encuen,tren, si no· acreditan
su legitima adqulsidon; pues asi lo he
acordado en el sumario número 51 del
año actual, que instruyo por robo al
\'ecino de Carbajal de Fuentes Emilia
no Griado.

Semovientes U efectos.

.Nueve gallinall.
Una manta.
Gn colegial.
Dado en Yalencia de Don Juan a 24

d~ Junio de 193;>.-El Secretario, Pio
Raramio.-EI Juez, José Larrwnbe.

JQ-8392

Don José Boronat Ara·cil, Juez de
instrucción de Villena y su partido.

Por el presente se cita a los testigos
Julián Sampere Martínez (a) Maero y
Joaquin y Benjamin Ochoa Vidal, ]~s

tres vecinos de edad, y cuyo actual
paradero se ignora, paca <¡ue, dentro
del término de nueve dias, comparez
can ante este Juzgado, al objetv de re·
cibirles declaración en la causa núme
ro 5Ó de 1935 de esle Juzgado, sobre
hurto; C'On apercibímiento que, si no
comparecen, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Uado en Víllena a 22 de Junio de
1935.-Ante mí (ilegible).-El Juez,
José Bocona,l.

JO-8594

JUZGADOS MUNIClPALEa

ARTIEDA.

Don Jerónimo Iguacel López, Juez
municip~l de este pueblo de Artieda,
partido de Sos del Rey Católico, en la
provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para proveer
el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anunda
el mismo a cOIlcurso libre por término
de quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" Ji
"Boletin Oficial" de la provincia, d~

conformidad a lo dispuesto en la leJ
Orgáníca del Poder judicial y disposi.
ciones complementarias de la misma,
artículos 12 y siguien.tes del Reglamen·
to de 10 de Abril de 1871.

Los aspirallles dirigirán sus instan
cias, debidamenle reintegradas a este
Juzgado, advirtiendo que este vecinda
rio se compone de 267 habitantes, ~. que
el cargo no tiene otros derechos que
los del Arancel.

Artieda, 14 de Junio de 1935. - El
Juez municipal, Jerónimo Iguacel

Don Jerónimo 19uacel López, Juez
municipal de este pueblo de Arlieda,··
partido de Sos del Rey Católico en la
provincia de Zaragoza.

Hago saber; Que declarado desierto
el Concurso de traslado para proveer
el cargo de Secretario en propiedad,
de este Juzgado municipal, se anuncia
el mismo a concurso libre, por térmi
no de quince dias, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en la GACET.\ DE )l-\DRID y
Boletín Oficial de la provincia, de
conformidad con lo dispuesto en la ley
Orgánica del Poder judicial y dispo.
siciones complementarias de la mis
ma (articulo 12 y siguientes del Re·
glamento de 10 de Abril de 1871).

Los aspirantes dirigiran sus instan
cias, debidamente reintegradas a este
Juzgado, advirtien do que este vecin
dario se compone de 267 habitantes,
y que el cargo no tiene otros derechos
que los del Arancel.

Artleda, 14 de Junio de 1935.-El
Juez municipal, Jerónimo Iguacel.

JO-8H2

COTA."l'ES DEL ~lO~TE

Don Esopecioso Vicente Gutiérr~z,
Juez municipal suplente ~. en fUllcI')
nes de Cotanes del Monte, en el p3"
tido de Villalpando y provincia de Za
mora.

. Hago saber; Que habiendo queda
do desierto por falta de aspirantes en
el concurso de traslado las vacantes
de Secreta.rio y Secretario suplente de
este Juzga.do municipal, y en ,·irtud
de lo ordenado por la Superioridad,
se anuncia su pro\'isión en el segun
do turno, de libre provisión, en la for
ma determinada en la ley orgánica ,del
Poder judicial y disposiciones como
plementac'ias dictadas hasta la fecha,
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de estas e . el
Boletín Oficial de la provincia ~' GACR-
TA DE )fADRID. .

Los aspirantes deberán presenta,r
sus solicitudes en este Jllz~ado mUnI
cipal, o en el de instrucción de Yíllll.l·
panda, partido a que corresponde este
Juzgado.

Se advierte a los aspirantes que las
instancias han de ir reintegradas con
una póliza de la ~lutualidad Judicial,
y que los agraciados no peI'cibirán
otros emolumentos que los señalados
en los Aranceles y igentes.

Cotanes del 310nte a 19 de Junio
de 1935.-El Juez accidental, Especío
so Vicente.

JO-84,43
GUADASUAR

Don Rafael Cuéllar Ferrer, Secreta
rio del Ju:zgado municipal de la villa
de Guadasuar.

Por el presente ediCto hago saber:
Que en el expediente de juicio verbal
de faltas, con el número 2 del año en
curso, ha recaído en dicho iuicio la
sentei:cl:l. ~U'ya ('abecera y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.--·Guadasuar a 12 de Ju·
nio de 1935. D. José Maya y Ramó'l.
Juez muni<:ipal; habiendo visto el pre.
seote juicio de filllAS por denuncia -del
Comandante del puesto de la Guardia
civil, de ~sta villa, con tra Maria Blan
co Expósito, por hurto; y

Fallo que debo absolver y absuelvo

a la denunciada )Iaria Blanco Expósi
to, declaran do las costas de oficio, r
debo de ordenar y ord~no le sean rein_
tegradas !as 40 pesetas con 85 cénti
mos y el par de pendientes negros a la
absuelta, que, en calidad de depósito
provisional, se hallan en este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. la cual será
publicada y notificada a las partes en
forma legal.-José :\~aya." .

Cuya sentencia fué publicada en dI
cho día.

y para que sirva de notificación a
la denunciada 1Iada Blanco Expósito,
que se halla en ignorado paradero, li
bro el presente, que firmo y sello, en
Guadasuar a 15 de Jt::nio de 1935.-EI
Juez mUnlcipal. José Ma}a.-EI Secre
tario, Rafael Cuéllar.

J0-8444

MADRID-JUZGADO XUMERO t

En el expediente de juicio verbal de
fliHas seguido en este Juzgado bajo f'J
número 294 del año 1935, por lesione~,

,y ~ontra Alejandra Arribas, aparece la
'liguiente .

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

a 11 de Junio de 1935.
El Sr. D. Joaquin Romeu Saavedra.,

Juez municipal del Juzgado número 4;
vistas las diligencias de iuicio verbo!
de faltas, seguidas entre partes: rle lit
una. el :\1inisterio fiscal, y de otra, ~o·

mo denunciada, cuya cd!ld y dem{,s
circunstancias ya constan. Aleja:dra
Arribas; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Alejandra Arri!Jas a
la multa de 30 pesetas, que hara efec~

ti vas en papel de Pagos al Estado, su
friendo, en -caso de insolvenc1.ll., seis
dias de arresto, y al pago de lB"; I'OS

tas del juicio; y notifiquest'le esta re
solución por medio de edictos, qu~ se
publicacán en la GACETA. DE ~IADR[l).

Así por esta mi sentencía, lo pcn
nuncio, mando y ftrmo.-J oaquin Ro
Inéu."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mísmo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETa IlE
MADRIO y para que sirva notificación
a la denunciada Alejandra Arribu!-.
cuyo actual dODücilio o paradero de
la misma se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno tl~

S. S. y sellada con el del Juzgadv, en
~lad.rid a 11 de Junio de 1935.-El
Juez, Joaquín Roméu.-El Secretario,
José Ballester.

En el expediente de juicio .er;al
de faHas seguido en este Juzgado, liujo
el número 310 dd año 1935, por le~

siones, y contra Antonio Jiménez, Al·
fredo Jiménez, Juan ~lontoya y Juan
Hernández. aparece la. siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 11 de Junio de 1935; D. Joaquin
Romeu Saavedra, Juez municipal del
número 4; •..istas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciados. cuya
edad :y demás círcunstanci~s :\<"Q cons
tan, Antonio Jiménez, Alfredo Jírné
nez, Juan )lontoya Camacho )' Juao.
Hernám::lez.
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En t;'l expediente de juicio verbal
de faltas seguido ell esle Juzg;.¡do, bajo
el Húmero !n dd aJiu 1!I~J. por hurto
él .'\velino liunLáI~z, ap~.J'ece la si
guie-n te

"St'Hknl.'ia.--En la villa de :\ladl'Íu
a 8 de junio de 1!l:i;.; D. Luis Piel
taín y J.hmso, Juez llJunidlmi del nú
mero H, de esta ('¡-wital, babiendo
visto las pn:senks diligencias de jui
cio "t'roa! <le h.lt'ls. seguidas entre
partt-s: ,It~ l¡-¡ una el :\Iinlste-riu fisl:al,
en rt'llrt'sentaeión dt~ ~a :icdón púbJi
(·a. )' e'I['lllell Doel', lie la otra, como
dt'.IlUllCi:ldll, ('uya ecwd y demás cir
cunstancias ya cOll!>lan anteriormente,

. Fallo que debo condenar y condeno
a la denllnci¡¡da Carmen Doer a la
pena de diez dias de arresto, indem
nizadón de 14 pesetas a Félix Torre-

Follo que d~bo condenar y condeno
a los denuncJados An!<Jnio Jiménez
Alfredo Jillltmez, Juan ~Iontoya Ca:
nwcllo y Juan Hernúnd(·z. a cada uno
a la pena de Quince días de arrf'sh:.
I~enor y al pago de las costas del jui
Cl0 por cuartas partes; f notifíquese
les esta resolución por medio de edic
tos que publican'pl tn la GACETA DE
~IAJ)RID.

_-\si. por esta mi sentencia. lo pro- ,
nu~lC:JO, mando y firmo.-:- Joaquín Ro- _
meu.

L~ 3nteriol' sentencia rué publicada
y l~lda en el mismo día de :m fcchu_"

\ para su insert:ión en la GACET_'"
DE ;-,~.AnfllD ;; p:ua que sirva de notl
ficación :J los denunciados Antonio
JiJllénez, Alfredo Jiménez. Juan :\1011
toya y Juan Hernánde7.. CUYO actual
domicilio o panldcro d~ lo~ mismos
:-'e i¿;:nora. expido :r firmo la presente
("{-dula con el visto bueno de S. S. V
sellada con el del .ruzgad()_ en )jadrid
~l 1:¿ de .Tunio de 1935.~EI Sc(·'E'!ario
.Tosé Ballestl'r.-Y." B.o: el Juez, Joa~
quin Romeu.

Por la prescntt>, se cita, lhlma v en;
:plaza :l Guillermo Ah-arez Goni{dcz
domiciliado últimamente en el .)Iinis~
~rio. de ~Iarin:.l, p:1l'a que, dentro del
termmo de segundo día, comparezca
ante oest~ Juzgado municipal núme
ro 4. Slto ('n la calle de Santa
Catalin a. número l. principal, con
el fin de que haga erecti\-a la mul
la de 30 pesetas, que le ha sido im.
puesta en juicio de faltas. se~uido ba
jo el número 231 de orden' del afio
1934; apercibido que, de 'no verificar
lo, sufrira el apremio personal COl·n·s
pon diente.

y para su inser~i¡.n en la G....CETA DE

}r....DRID, expido la presenlt'. visada
por S. S., en )I:ldrJd a 11 d\' Junio de
HJ35.-El Seeret3rio. José Ballestt:r.
Visto-buello: el Juez municipal, Joa
quin Romeu.

Pur la ,presente Se ('il:J, l¡'~lt1a y em
plaza a 'laint~cl )~onkql!¡n Dtl:.lrÚ·. do
lIIiciliado últimamente en el )linisll:'
rio de :\Iadna. para qUt>, Ut'1I 11'0 del
término de segundo dia, (-Or,lpan'Z~'l-I

linte este Juzgado nlll"ieipal IlUlllt'

ro 4, sito t'1l la ('alle d~ Santa
Cat3lilld, número 1, prin::ipal. con
d fin de que hag:1 del'1iv::i la mul·
ta dI: 30 pesetas, ql1l' lc jla si do j¡u
puesta ell jui('io de faltas, st'~uid() b:.¡
jo ~I número :¿tll de urd¡-Il del afio
19:H; apen·Q)ido qUl:'. de no verifie:J¡'
lo. sufriní el aprefuio lJersonal eorrt's
¡.lOnditnte.

y para su insen'ión en la GACETA DE
:'oIA1JJ-I.W. expido la prl'"sente, visada
por S, S .. en .\ladrid a 11 dE" Junio de
19J5.~El Sel.'t'efal'Ío. José Ballestcr,
\'isto bueno: ti J ue:L mu.nicipal, Joa-
(fui n ROllleu. ~

Por la prE"sentt: se cita. ll:::ma yem
pl<t~~~ Il. .losé Maria Alvare7.. Yera. do
mÍl-i!iado últimamente en el :\1iniste
río de .\1arina, para que, dentro del
término de segundo día. l'omparezca
ante e!"!e Juzgado munil~ipal núme
ro 4, sito en la calle de Santa

Catalina. número 1, principal, con
el fin de Que haga efectiva la mul
ta de 30 peset3s. Que le ha sido im
puesta ~.n juicio de faltas, seguido ba
JO el IlWllero 281 de orden del año
1934; apercibido que, de ·no ,-erÜicar
lo, sufrirá el apremio personal corres.
pon diente.

y para su inserción en la GACETA DE
~1ADRID, expido la presente, visada
por S. S.• en }Iadrid a 11 de .Tunio de
1!:I35.-El Secretario. José Ballester.
\-isto bueno: el Juez muniCJllal .loa.
quÍn Ramcu. '

En el exped:etlle de juicio yerbal
de faltas seguido en este Juz"ado ba
jo ,el número 4-0-l del año 1935. por
leSiOnes y daiios. y contra Lut:i3!10
Aranda Ortega. aparece la si';uie";te

"Sen lencia.-EIl la villa de SIad~id
a 28 de ~la~-o de 19S5; el Sr. D. Joa
quín Romeu Saa\'edra, Juez munici
pal del número 4, de esta ('apital; vis
tas la~ dili~endas de juicio yerbal de
faJtas, se~uid<1s en tre partes: de la
una, el ::\1inisterio Ese:.!l, y de otra,
('omo denunciado, cuya edad y del:H;s
cin:unst::lIwias ~-a constan, Luci:mo
AI',mda Orlego; y

Fallo que deho condenar ,- cO:lde
no al denunciado Luciano Aranda ür
te;.:o a la pena de diez días de arre-';
to menor- por la falta de lesiones, v
por la de daños, a la mult3 de 50 pe
S('ias, que hará efectiva en papel de
pagos al Estado; sufriendo, en caso
de inso!\·ene:a. d;ez dias de arr'e!>to;
a que inC!emn¡~e a Gloria $únchez en
cantidad de 1O peset:i~, y al pago de
las costas del juicio.

Asi por esiu mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Joaquin Ro
met'o

La an terior scntenda' fué publica
da y leida en el mismo dia de su fe
cha,'-

y para su ¡'nserción en]a GACETA.
DE '.I,-\.IHlJll, Y p.ara que sin-a de notí
t¡¡.~("¡'-'n al denunciado LueiaJlo Al-al.·
da OI·¡t'~U. n,vo ,H:lulll domicilio o
p:u'adero úd J~lisnH' se ignota. expi
do y tirmo 1.1 ]Jre~t'n le et·<!llla. con el
dslo lJuello de S. S. y seJhtda eOIl el
<Id Juzgado. en )iulÚid :J 1;:-. de .lu
lIio dE: I !l:i;>.~-- El St-('J·elariu. JOSl' Ha
\J(·ster.--Y;sto l!lIt'Jlo: el JIH:~, Joaquín
HÚlIlcu.
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cilla, )' al pa;;ro de las costas del iui.
cio; remitiéndose la oportuna hoja :!I
Registro Centr:¡l de Penados \" noti,
ficándole la ])I'csente por me'dio dt:
edictos en la GACETA DE ~IADHll).

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando :r firmo.-Luis Piclt'!in.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para Sil inserción en la GAen...
DE :\L\DRID y para que sin-a de notiH.
caeión en forllla a la dcnuncLada Car
men Docr y a Ayelino Gonzalez. CUYO

actual dmllicUio (1 paradeco de l~.,
mismos se ignor3, expido :r firmo la
presente cédula con el .... is;o buel"lQ
de S. S. y sellada con el del Juz_!::adu.
en :'.Iadrid a 1) de Ju;üo de 1935.-1-:1
Secretarío. Segismundo 'Ie(~in:l_-"'h
tu bueno: el Juez, Luis Pieltain.
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Don Emilio ¡"ernúndez Jimén..:-z Toe
niente Coronel Primer Jefe de I~ Se
gunda Comand:lOcia del 4." Tercio de
la Gua:'dia Civil, Juez instructor del
{'xp('di~te instruido, para justificar ó:l
hecho mediante el ellal se propone el
ingreso en la Orden Civil de Benefi·
cencia del Capüan de la GU3~dia Ci
vil, D, Antonio Reparaz Arauja. con
destino en la Comandancia de )Iárrue-
cOs '

Por el presente hago sa~r: Que el
día 13 de :\oviembre del año 1933, COIl
motivo de hallarse gravÍsimame-n te en
fermo de fiebres tifoideas el alumno
\'ictoriano Ordóóez y Aja, del Colegio
de )Iaría Teresa. de- :\ladrid, y serIe
de urgente necesi dad una transfusión
de sangre. se prestó a ello w.!untariu
mente. entre otros, el Capitán de la
Gu;.¡rdia Civil D, Antooio Rt!"par~lz

Arauja, al (¡Uc se le extrajo doscientos
eincuenta centímetros cúlJicos de ell:.J,
y dias después, ("n vista dO;:' qllt'. per
sistia la gran'dad del enfermo, le fué
extraída i~ual cantidad, por lo que en
cumplilllíenl', de lo pJ'e\'enido en d 31"
ticuio ;).~ cid Reglamento de rlicha 0['
th'll dI.' 30 o(h~ Diciembre de 1857 y Di=
nt"1o de :!S de Julio de UIlO, se pu
blic3 estC' hl"cho en los periódicos ofi
(·¡ales. a tin de que si al~una persoll~

ttl\-ie¡-a qut' h~lcel' manifoestaciones en
pro o en ('I)lltm dt'.· SIl exaditud. Se
presente en t'ste .Juzgarlo. sito en ('1
Cuartel de R(·\Ias ,",I't('s del 4." Terdo
de 1.. (juHt'([ia CiviL 't'n el t?rrnino de
quín{'c (Uas. de diez a tl"l:<'C horas. :;¡
eontllr desdt" el siguiente al de 1<1 pu
blil:<It'ión de esl~ t>diclo en la "(;a~'d:J

de )hlllrid" y "Bole-tio Oficial" d~ b
I)/"ovim:ia de ;¡'ladrid. para oír sus d~

daradones: bajo apef'cibirniento qUe.
pasa-rlu dkho plazo. no seran atendi
das las manifestaciones que en el l'j;t
petido sentido J>udierlll1 hacerse.

Dado en :\ladrid a 4 de .Julio de 193.:i,
Emilio Fernánrlez Jim~nez,

JG-

Sl1('esores de Rivadeneyra, (S. A.),
Paseo de San "Vicente, 20.


